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NTROL>UCC ON 

tl Estado Nacional es LWl ente que por su propia 

naturaleza, es de SL,ma trascendencia en el desarrollo del 

género h1...imano toda vez que este trata de crear una 

estructura social para promover las scduciones los 

Pr•.:ablemas fundamentales que se suscitar"! por la inte9ración 

del hr.•mbre en com1.midad. 

E:'.l hombre social es Lm elemet"lto de existencia para que 

el Estado implemente su manifestación cotidiana y es así 

como el ser estatal se pr·esenta a t:.r·avés del desarrollo de 

sus propias actividades~ surgiendo de esta manera el 

tenomen•.::i de la Administración PL',bl ica. 

La administración Pi..'1bl ica surge desde la edad teqipranéi 

del hombre social, creé.ndose con'forme se van integrando las 

1nstanc1as de soluciones de los problemas comunes y de 

acuerd•J: a la propia naturaleza social del hombre. 

En un principio, el gobernado no teriia ningw·1c.. 

pn:so::rn:1a ante y frente al Estado, por le• cual al 

evoh.Jclonar las caract.er-ist-icas de la sociedad, el hombre 

i lbre si..wge como elemenf:.o coparticipativo de integración y 

ce apl1cac1ón de las act.iv1dades administrativas del e:::tado, 

SlH"9' len do con ello la de q1..1e el Estado 

irnplementara un mecan;.smo de int.ervenci6t1 través del 
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desarrollo de sus propias actividades. 

En la act.1,.ial idad ya no puede concebit·:'-=" ::d Est.ado s:in 

1..ma medida coei-c1t.1va v previa en la aplicación de: su::;: 

act1v1dades, ya ·~lle der-.t.ro de los esquemas de 1 a 

corgan1zac1ón y de eticienc1a <:Je s•.i propia act-ivió;;.d. crean.jo 

Fara. elle• estn1•:tr.ffas de plan1 F1cac16n 

del desarrollo de la par~e dinámica 

F-\dmin1strac1ón Pliol 1ca. 

la irnplemenf:ac1i!.n 

del Estado: l::. 

At1ora bien, para la integración de i:ast;.e trabajo d~ 

se Pl..lntos 

1mportanc1a t.rascender1c1a social para el ?C•st.ulant.e, 

dezarr-o! 1ár1dose de la zi9u1erit.e manera: 

t:::n el pr·1met- •=apitulo, comentamos los antecedentes 

t11st.ór1cos de la rect.coría del e:stado, partie11do d"'=l 

estud1..:. de las Garc.nt .. ías 1~1dividl•~les y Sociales .. p=ira 

concluir est . .; c.partado •:c•n la prá•=t.ica j1.widica de le • 

. Ju:::t1c1t::l S.:1c1al =11.~e ha oesarr-ol laO•:' en sr.t e:.<ist.enr.:ia el 

Pi..eblo Me~~1·=eir1.:i • 

.C:n el Cap i t.1.1 lo Seg• . .:ndo ~ t•1trod1.1cimos en las 

c:o:•ns1dera.::1ones sobre el at1ális1s de lo:;; pr·incipic•:s so•::ie.les 

Politi~~ Federal vigente, 

e>tpJ1candc la t·az~·n de: la e>.:i:=t.e11c1~ de la Economía Mixt.a 

los cornent.;1.rios de 
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constitucionales que hacen referencia a la Planificacii!•n Y a 

la Rectoría Economíca Mexicana. 

En el Capitule. Tercero, se hace referencia al fenómeno 

aC1rn1n1strat1vo que se da desde los albor-es de la humanidad, 

al Oerecho Adm1n1s~r·ativo y su obJeto de est.ud10 que es la 

Adtn1n1strac11!w1 ~útil ica Federal 1 t.ant.o er1 furrc1on de 

adm1nistrar 1 como de los órganos por medio de los cuales la 

rea1 iza. 

En el o::it .. ado Capítulo, tarnbién se hace referencia a los 

aspectos conceptuales de la planeaciór1 dentro del desarrollo 

nacional, a sus elementos carC)cterist.icos; y a la Ley de 

Planeac1ón vigente, 

naturaleza JUrídica. 

mencionando sus antecedent~s y su 

En e! Capí tLilo Cuarto, se hace un est.udio de los 

antecedentes adrninist.rativos de los Planes Nacionales del 

Vesarr·ol l•:i que se han implementado en México, de la 

F•arcic1pac1ón del pueblo a traves de !a ConsLilt.a PoPL•lar así 

como de la categoría Política ~ue debe aplicar el Congreso 

de la Unión, para que no se haga nugat;..01·1a la apl icacion 

doctrinal y ;uridica de la democracia polit-ica y económica 

son caract.er-isticas const i t.l1i::ionaJ es del Est.adc• 

ME:){icano. 

Por lo .:cnt.eri•:w y en e:spera del resl1ltado de est;.e 

e:t•.•er::o personal~ y en ·=onsj deración 3 qlm est.e trabajo no 
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es para sat.isface1- inqr..,i..:tudes aJenas mé.s que el ?l"OPóst to 

que nos preocupa, solicit.o en 13 forma m~s atenta a ese 

Honorable .J1.wado 1 :iue al eva lr..1ar lit rn1s 

lunitaciones y sea benevolente -=n su apre:cia~ión, tornando en 

cuent.a par· a el lo, m1 más hum1 lde pt"•:ipósitc- d-e superaci•!tn 

académica. 



CAPilULO 

ANl ECEDENTES H!S fORICOS DE LA RECTORIA DEL ESTADO 

l. - EL ES 1'1-lI>C• Y EL l>ERECHO 

Partiendo de la 1•:iea cot1f.:.<;!:mporanea •1e que el Estado 

craa el Derecho y est:.e a su vez circ1..msct·ibe la act.uacion 

estat3.l al hacerlo s1..uet.o -:le Derechos y 

Qot1gac1ones, podemos afirmar i::¡ue mani fiest.a un dualismo 

inseparable y que ambos son producto de natur3:leza social: 

creando una aostracciOn simciót.ica de -:irden ji.n-idico para 

el desarrollo equilibrado e integral de la sociedad que la 

compone, ya que debemos considerar que los fines mediatos 

del l:'.stad•:i 7· del Derecho son la consecución del beneficio 

gene1·a1 o del bien co1nl.'1n y del establecimiento de 1.m ordt:"l 

J1..~rid1co~ ·jel elemento eset1cial~ de la 1·az6n del Estado y de 

la e>~is":enc1a del Derecho, el hc·mbre en sociE:dad. 

t>el latín St.atus. al Esf:.ado ~e le ha considerado bc:iJo 

d1f~r-ern.es c1·1t.ei-1os, así, ºes la or9ani::zc.ci6n politio::ei 

sc•oerar1a do::: una S•:tciedad hi.imana estc.blecida en LH"i territ.•:.r10 

d':!!'term1nado, baJC• 1.1n régirnen Jl.H" ídico~ con independen;:::ia :,.• 

autodet.er-minación, 6rgar1os de gobierno y de 
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act1v1dades concretas". (1) 

Por otra parte, Hans Kelsen afirma que "es un ordet"l jurídico 

parcial inmediato al derecho de 9ent.es, relati vament.e 

centralizado, con ámbito tet"ritc•rial y temporal de validez 

internaciona lmet1t.e delimit-ado y COt"l 

pretensión de totalidad 7 respecto del Ambito material de 

validez, solo restringida por la reserva del Derechc• 

Internacional". e 2 > 

A su vez, respecto al Estado, el maestro Andrés Se:rra 

AoJas. lo concept.Ua como "wi orden de conviv~ncia de la 

sociedad polit.1cam=:nte organizadé\ 7 e:n ur1 ente p1.'~blico 

superior, soberano y coactivo ••• " <3> 

Asimismo, el maestro Rafael de Pir1a lo define como una 

·•sociedad jurídicamente organizada para hacer posible, er1 

convivencia pacitic:a, la r·ealización de la totalidad de los 

fines hum~nos·'. {4) 

Ahora b1en, el Estado por esencia y p3ra just.ificar su 

propia e'.¡dstenc:ia, tiene ideales t.eleológicos~ pudiendo ser 

(1)-Mig~;l-A~;;;t;~--R;;;;;;;.:o. - leoría General del Derecho 
Adrninistr·ilvivo. Ed. Porn'ia, Mé}dco 1989. P~9. 60 

t2) Hans Kelsen. La Teoría P1.1ra del t>erecbo. Editora 
Nacional, 1381. P~g. 195, 

13) Andrés Serra RoJas.- Ciencia Política, Ed. Porn.'ia, 1981. 
Pág. 283. 

{4) Ratael Cle Pina Vara. - Diccionario de Derecho. Ed. P•:irrt.'.la 
1':l7b. ~á9. 209. 
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de variada nat•.iraleza, dependiendo desde luego, del origen 

del ~stado y de las necesidades generadoras de la propia 

comunidad integrante del ser estatal, ya que considerar e1l 

t::.stado sin un fin, sirnplemente comprobar que una 

organización política carece de fines, es acept.ar una fuerza 

incontrolada y despiadada que 

JUstificaciófl. 

se ejerce ~in ninguna 

Es asi como podemos analizar los diferentes fines que 

persiguen los Estados que ejercen pcw una parte los 

principios del liberalismo en s1..1s diferentes matices y por 

la otra, en la que se concept.ualizat'l los fines del Estado en 

base a su organización de t-endencia socialista o de economía 

plani f1cada. 

Todo lo que hasta el momento se ha rnani testado, seria 

inconcebible s1 no analizamos el principio rect.or del ser 

t::statal ~ el Derecho. 

La manifestación del Derecho~ podríamos afirmar~ q1..1e 

tiene su vertiente en el inicio de la propia comunidad 

social de los hombres, ya que existen antecedentes de 

principios normativos con una antigüedad de más de tres mil 

años. 

Recordemos ag1.1ella limitante a la vendetta privata del 

oJo por oJo ••• 11 pasando por li?. definición de Celso en la q1..ie 



- 8 -

afirmaba que el Derecho "est ars bcmi et aequi" C5J, .:. la 

derivada de la ~Tustitia de Ulpiano~ como ''la cor1stante y 

perpetua voluntad de dar ~ cadet q1.Jien lo suyo" (6), hasta 

llegat· la conceptual i=ación general del Derecho. al 

afirmarse que es "el conJunt.o de regla~ o disposiciones 

que rigen la cor1dL1ct.a de: los f1ornbr·es en SLlS rel3ciones 

soc1ales"CJ), o aq•~el!a de rango cient-if1co, en la que se 

afirma que el [Jerecho es "una forma de conciencia social que 

se man1f'1esta en categorías hist.61·icas, abstract.as-concretas 

y que es expresión de relaciones materiales y obJetivas que 

se dan ent-re los hombre::::" (€') 

En razón a lo anterior, consideramos que el Derecho 

t.1-=.nde en su esencia, a establecer la organización pacifica 

de los hombres 1 ibres y qL1e como categoría de evoluciót1 

$OC1al, se manif1est.a a t.ravé~ de la Jerarquización de las 

pre~en~ione.s de: lc.i corni.1n1dad, ya sear1 de caré:ct.er individual 

o soc1etl, en la qLie el Estado fundamenta ~'-'política 

estadual,1rnplernentandolo integr-alrnente para el desarrollo de 

Ja :=:oc l edad hwnana. 

(5)-Güill;;:;;;;;---FlOt=iS-- Margaditn s. Uerecho Romano. Ed. 
~sf1nge, Mé>~. 1985. Pt\g. 98. 

(6} Mártha Mor1neau lduarte y/o. Derecho Romano. Ed. Harlc.~ 

Mex. 1~87. Pág. 27. 
(""/) E::train Moto Sala.zar. E.l~mentos de Derecho. Ed. Port·'·'ª' 

Mex. 1982. Pág. 1 O. 
(8J Nan1.1el Ovi 11& Mandujanc•. Teoría OE!l Dereo::ho, 1':-t85. Ed. 

Ensayo, Pdg. 8. 
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Es asi pues 1 c:iue el Derecho y el Estado son argumentos 

de conv1venc1a perfect.ible y pací t ica de los hombres 

integrantes de todo el órgano social. 

A.- LOS DERECHOS INDIVIDUALES. 

Con la Declaración de los Derechos d~l Hombre y del 

Ciudadano. proclamada en Francia el 26 de agosto de 1789, se 

culmina parcialmente con el proceso del reconocimiento de 

las prerrogativas y libertades fundamentales reconocidas a 

todo ser humano por el simple hecho de serlo sin ninguna 

distinción o característica de supremacía ontológica, ya qL,e 

en el ámbito social en que el hombre se desenvuelve, sus 

derechos individuales o las facultades que ellos otorganp 

deben ser ,.econocidos y respetados mi.,tua y recíprocamente 

por todos y cada uno de los individuos que componen la 

humanidad, puesto que cada quien debe tratar a los demás del 

mismo modo que él quiere que los demás le traten, y la 

pretensión de cada quien de t.ener y disfrutar de esas 

facultades, le obliga a admitir que todos los demás también 

las cienen y deben disfrutarlas. (9) 

l9>-ct~~-L~7s--sazdr~Ch~ Garantías Constit.ucionales. Ed. 
ír1llas, México, 1983. Pág. 11. 
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Ahora tiien, desde el punto de vista de la c:ont1otaci6n o 

def1n1ción jur-i.dica, los lndividuales "son 

Tacultades y libertades esenciales e inalienables del hombre 

individualmente considerado" ClOl o aquel las 11 prerrogat.i•1as 

básicas y fundament.ales reconocidas ,. 
garantizadas a todo ser humano por el solo hecho de set·lo. 

dondeqL~iera que se encuentre y sin distinción de ninguna 

especie" C 11); mismas que l'lan considerado como Derechos 

Civiles en la estructura jurídica universal o Derech•::>s 

lndi viduales ojentro de la concept•.Jal izac16n de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los Derechos C1vi les o 6arant.ias lndivid1.1ales son la 

expres1on de los derechos básicos inalienables del individL~o 

que ya hablaba en el iusnatural ismo clé.sico y el 

JioeraJisrno individualista que eran et1t.er1didos corno 

facultades de hacer, del individuo frente a la obligación de 

no hacer o de abstención de toda intervención por parte do:l 

Estado. 

En e:l de:sarrol lo del Derecho interno e internacicinal. 

los Derechos Hr"'manc-s o Civiles~ tienden proteger la 

libertad~ la seguridad~ la dignidad y la int.egridad física 

(ljj)-J,'i'~~~;;;:.a;i~-::i~t-idi~o Me.~~1canc·~ 1 orno 111. 1 S83. lnsti t.uto 
de lnve:;;tigac:1ones .. Jurídicas. UNAM.México. Pt1s;.209-210. 

t 11) lb1oer:i. 
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y moral que a grosso modo comprenden los derechos a la vida, 

a no ser sometido a esclavitud o servid1..1mbre, a la i9L1aldad 

ante Jas J.¿yes y tribunales de J1.1sf:.icia a opinar, a 

expresar·se, a reunirse y asociarse libremente1 a la libre 

c1rculac16n y residencia, no ser ilegal ni 

arb1trar1amente detenido, ser juzgado con las debidas 

garantías procedimentales, a no s1.1frir torturas o tratos 

cn1el es, inhumanos degradantes, a ser objeto de 

injerencias indebidas vida privada, familia, 

domicilio, propiedad1 ni ataques ilegales su honra y 

reputación entre otros principios que garantizan la 

seguridad individual frente al estado y los individl1os erga 

ornnes, que integran la comunidad de hombres libres. 

Es a$i como a nivel internacional, existen una serie de 

docLUnentos que re•=•:inocen los principios anteriori::s, desde 

sus pr· uneros antecedentes que han int luido en los tratados y 

convenios contemporáneos come• la Carta Magna Inglesa de 

121ó~ la F'etit.1on of Rtghts de 1628, el Acta Habeas Corpus 

de 167·~, el Sil of Rights de Virginia de 1776, la 

lJeclaracion de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

1789, la Constitución de Cédi:z de 1812 (12). la Veclaraci~·n 

(12)-r;rOde~to--s;;;:;--v~;que:z. Derecho Internacional Pi:ól ico. 
Ed. Porn.'.11!'., 1979. Pég. 125 



- 12 -

de lc•s Derechos Humanos deJ 10 de di•=iembre de 1948~ el 

Pacto Internac1ona.l de [Jerechos Civiles y Polit-icos del 16 

de diciembre de 1966, en t. re ot.t·os rnucho-=. rnt1Y 

unportantes. l 13> 

Ahora bien, en el é.tnbito par-tictilar de val iaez de los 

prir-.cip1os normat.ivos de Ja RepL'lblica Mexicana, los Derechos 

individuales se encuentran consignados y reconocidos en los 

artículos que van del 1, 2, y del 4 al 24 

Tit-l1lo I de la Constitt•ción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, v19ent.e. 

~.-LOS DERECHOS SOCIALES. 

Considerando al Derecho Social como un cc•njunto de 

normas Jurídicas que establecen y desarrolletn djferentes 

princ1p1os y procedunientos protec:tot·es en favor de las 

personas, grupos y sectores de la soc1edi:i.d integrados po::ir 

1nd1v1d1.~os socialmente débiles, para lograr su cor1vivencia 

con las otras clases sociales, dentro de un ord~n jurídico 

<14),,. los D-:rechos Sociales deberán conceptual izarse como 

(13)-lñ;tlt~t;;--de--¡;:;~estigaciones .Juridicas. UNAM. Op.•=it .• 
pá9. :.222. 

( 14) tlbiae:rn> pég. 204 
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aquellas prerrogativas y pretensiones de carécter económico, 

social y c1..1ltural. reconocidos al ser tiumano, individual y 

colectivamente considerado. <15) 

En un princ1p10 y como consecuencia del Jlis-natural ismo 

que proclama la consubstancialidad de los derechos del 

hombre con sLI propia personalidad y por ende, en su caracter· 

SLlPra-est.atal, sL1r91ó a raíz de la Revolución F"r-ancesa y 

como derivación directa de la Declaración de 1789, el 

ind1v1d1 .. ml ismo, el c1.1al constituyó el fin del C.stado y de su 

institución Jurldica. <16) 

Como resultado de la postura individualista que normaba 

las relaciones entre gobernantes y gobernados, imperó el 

libet·alismo corno un sistema socio-económico-polít.ico, que 

implicaba una completa y absoluta abstención por parte del 

Estado en sus propias activioades. 

Por lo ante1·ior, se pro:ohibi6 toda idea de 

asoc:iac1onismo~ de coalici611 de gobernados para defender sus 

1ni:.ere:;es mutuos, pues se decía que ante el Estado como 

suprema persona moral polit.ic;s.; y el individuo~ no .jebia 

haber entid~des int.e:t·medias que no tuvieran como finalidad 

CI§J-IñSt.ltüFO-ae-IñVeStigaciones JLffídicas. UNAM. Op. cit. 
pá9. 22'8. 

t16> Ctr. Ignacio BLlrgoa o. liarantias Individuales. Ed. 
Porn~a, Méx. 1 '38'3, Pág. 687. 
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inte,-eses particulares de los 

Al igual que las garantías individuales, la garantía 

social también se regula como llna 1·elación jl1ridica> aunq1.1e 

sus elementc•s distintivos difieren, ya qlie se advierte que 

determinadas clases sociales, colocadas en una deplorable 

si tuac:ión económica, exigen del Estado, la adopción de 

ciertas medidas prot.ecciot1ist.as, así como de ciertos medios 

de tutela frente a la clase social poderosa. 

Al crearse dichas medidas prof:.eccionistas por parte del 

l::stado mediante conductos normativos, se formó una relación 

de derecho entre los grupos sociales favorecidos 

protegidos y aquel los frente los cuales impluntó la 

tutela, ya que los SUJetos del vínc1.1lo jurídico en el que s~ 

establecen las gat·ant.ias sociales, son por un lc:ido~ las 

clases sociales carentes del poder económico o de los rnedios 

de producción y en general Jos grupos en una situación 

precaria y por el otro, las cast.as poseedoras de la riq•.ie.za 

o s1 tuadas en bonancible posi·-::ii!•ti ec:otiórnicc.. 

En el plano internacional. los antecedentes de los 

Derechos Soc la 1 es 1 os encontramos parcialmente en la 

Declara•=ión de Derechos del Pueblo Trabajador y E>!plot.adc• 

del lb de enero de 1918 y en las di fet·entes const-it.1.1ciones 
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de 1918, en la Coru.tit.l1ción Alemana de Weimar de 1919, et"! la 

Constitución Española de 1931, el Pacto Internacic1nal de 

Derechos Económicos, Sociales y Cu! ti.wales del 16 de 

diciembre de 1966, la Declaración Americana de los Derechos 

Deberes del Hombre, la Car·ta Americana de Garantías 

Sociales, ambas de 1948, la Carta Social Europea de 1961, el 

Codi90 Europeo de Se9lWidc.d Social de 1964, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San .José de 

·Costa Rica de 196'~• entre otros signos doctrinales 

Jurídicos mL~Y importantes, en el que se compilan los 

principios de que los Derechos Sociales constituyen un grupo 

de Derechos distint.os tanto al de los Derechos Individuales 

o civiles como al de los Derechos del Ciudadano o Derechos 

Poli ticos c::¡1,.'e tienden a proteger a la persona humana corno 

lntegrante de un gr1,.1po social, sus derechos económicos, 

sc1c1er.les y culturales, mismos qt,.¡e se caracterizan corno 

prerrogativas o pretensiones que los ciudadanos, individual 

o colectivamente, pueden esgrimir frente a la actividad 

social y Jurídica del Esi:ado, implicándose con ello, el 

poder de exigir al propio Estado, det.erminadas prestaciones 

positivas. 

Inversamente a los Dere.-:hos Individuales que limitaban 

la acción del Est.ado~ constriñéndolo a una abstención casi 

absoluta, las Garantías Sociales, llevan un contenido 
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pos1t1vo que implica obligaciones de hacer por par·te del 

Estado, en favor de todos y cada uno de los miembros de la 

colec:t1v1aad, re1v1nd1c:ar1do der~chos solo del individuo 

abst.racto, Slt"lO de •.ma clase o cat.egoría de ir1dividuos para 

cuya real izaci6n se t·equiere no de la abst.enc:i~•n, sirio la 

intervención directa y reguladc•ra del Estado. 

Aur1que los Derec:hc•s Sociales no irnpl ic:an prete11siones 

directas 

aplica 

estadual 

inmediatamente e::.dgibles, el Estado moderno 

progr·ama de acción través de st.1 política 

la legitima las pretensiones y 

reivindicaciones que s1..1s t.it.1..~lares ejercen en las diferentes 

instancias pol í ti•=as y órganos de poder póbl ico. 

Los Derechos Socia les er19loban conceptos norma ti vos 

como son: el derecho al trabajo sobre bases de cc•ndiciones 

Justas y favorables en e::l desarrollo del mism•:i. el derecho a 

la s1nd1cación, a la ::;eg1.11~idad E':"Cial, a un nivel de vida 

sut1c1e:nt.e que inclt..1ya una al1ment.ación, vivienda, y salud 

adecl1a.das; a la educa.ci.!•n; así. corno aq1..iellos derechos en 

rnater1a c1..1lt1..1r-al, econ6m1c.:1 y ciet1t.itica. 

Por todo lo 8.nte1·ior, podemo=:; afirmar que et1 el Derecho 

f'c•sitivo Mex1ca.no, los principios antes mo::ncic•nados de lc•s 

verechos Sociales, se encl1ent.ran consignados 

artículos: 3o.. 4o., 60., 27~ 28 y 123 Apdos. "A" y "B'' de 

!a Ccins1:.itucH.on Polltici:I de los Estados Unidos Mm,icanos. 
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2.- LA SDBERANIA NACIONAL Y EL ES1ADO RECTOR. 

Respecto a este apartado de la investi9ación que nos 

ocupa, debemos a.firmar que por Soberania en su acepción 

c:lt:i.sica,. se ha entendido como un poder que no está sujeto a 

otro poder. 

Es así como desde Bodino,. el ve1~dadero creador del 

término. pasando por Maq1.üavelo y Vat.tel. 1 legamos a Hegel 

qu1en seria el enunciador de la t.eoria mtts absol1.~tista del 

Estado c:omo ente soberano <17), aunque el concepto de 

soberanía y el vocablo qr.~e lo expresa, han tenido acepciones 

diversas que dificultan seriamente su precisiót'"\? ya qt.1e 

desde sus orígenes han denotado ideas distintas. 

Asi Aristóteles hablaba de autarquía, Jellinek de un 

sinónimo de autosuf1ciencia q1,.1e implicaba la capacidad de 

pueblo para bastarse a sí mismo y realizar St.JS fines sin 

ayude o cooperación extraña. 

Por otra pat·te se: ha afirmado que la nación o puebio en 

un sentido sociol69ico, como 9n.¡po humano real, coherente:,. 

que ha decid1do darse una organíz.;.c:íón jl.W:idica y pol itica, 

creando al Derecho que a su vez da vida al E$ta.do como 

pers.ona. moral~ crea una diné.mic:a ~u-e tiene corno f\.1ente a la 
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misrna comLH11dad 

Jurídico- políl:.t•:=a. ~L1todetermi•.,andc•s8. e:: dec1t· '~•.ie crea 

su estr1.1ctu,·a gL1e se e~(pt·e~c:~ et1 1..1n or·denam1en'tc• Tur1dament.al 

o const.it.L~c1ón~ en el que obviamente exclLiye la injerencia 

de cual~1.uer s1.ueto distinto de la nación, g1..ie p1.,.1diese 

ir,lponer ésta e~t.1·1..1cb.1ra. 

autoder..erm1nacic•r1 del puet•lo nación no está SlUeta a 

potestad extraña a la ·=omun1dad t1aci ::inaJ e• gn.ipo que 

dentro de el la esté comprendido, conceptw;1l izándose que el 

propio poder es soberario -=uar.t•:i -=11.1e no esta sornetidi:• 

i1·1i:.er1or o exi:eriormente a nin9Lw10 •:•tro~ pue::t.o .:i•.ie Jo 

soberano asigna ut., poder •::iL1e no admite ninguno encima de él, 

una poter~c:1a ·:iue en le. ezf-=ra doride est:.á 1 lc:.rnado a ejercerse 

susti t1..1ye a nit·19w-ia otra .. 

E:.s .<:1si ·;¡1.4e: la ide.;,, d~ scoberan•:• deriva et.im•:•ló9icamente 

del lat.in "~L1perc.1-.us": super: s.obre, .:ancimei,, po:•r lo que l~ 

soberanía es un atrib1.1to del poder del Esta·jo~ es 1.ma 

e.ctL4acion suprema, de:sarr•;,lJada dentro de la so:•ciedad h1.1mat-ia 

-=ILle Sl1pedit.a to:ujo lo '.:Jlie en elle.. e::~lst.e~ o:iue :=•_jbordina 

todo=: los demás pode1·es y actividades :p.1e :::e de:spl iegll"3r1 er, 

su seno po:•r los dive:r·so:,s entes individ•.iales~ socioles, 

col.::ct1·.t1oc.o o se enc1...et;tran dentro de e:l ia. 

puet•lc- c.1 
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adquirir sustantividad propia al revestirse de una 

personalidad jLu-idica y política y se convierte en el 

titular del poder soberano 1 el cual primera Y Oltima 

instancia se encuentra radicado real y socialmente en la 

nac1on, siendo la soberanía, úr1ica, inalienable e 

1ndiv1sible y GLJe como caracter is ti ca se manifiesta a través 

c:!e la voluntad general (181, ir1dependientemente de la 

problemát..1ca doctrinal que Slirge para delimitar- al titular 

de la soberanía y del ejercicio Ji.widico del poder 

soberano. (19) 

Ahot"a bien? la soberanía corno si.Jpremacia const.1tucional 

que tiene el Estado para constituir la máxima autoridad y no 

estar 11rn1tada la misma por ning-L1n otro órgano, con la 

calidad de "E:oberano qL~e se le atribuye y ser instancia 

sL~prema e independiente de autoridad y de acuerdo cor1 lo 

cual es reconocido como inst.ítw:ión que dentro de la esfe1·a 

de ::;u competencia no tiene superior. (20>, el pueblo 

rnex1cano af: reve y p1·opone t-t·avés de su Pt"opia 

independencia nacional, aplicar su instancia sob~rana al 

718)-¡g;:;;c1;;---Bü;:9;;~---Or i huela. Derecho Consti t:uciona 1 
Mexicano. Ed. Pot'"rt:'la, México, 1982. Pág. 241. 

tl':tl Ctr. Fel1pe Tena Rarnirez. Derecho Const:.it-ucional 
l'1ex1cano. Ed. Porn:1a, Méxic·:i 1':167. Péq, 5. 

t2l!) Cfr. Ratael de Pina. Dicc:ionat"io de i':·ered10. Ed.Porn:1a 
México 1'~76. Pág. 344. 
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radicalizar su postLwa de pueblo sornet.ido a ser pueblo 

autodeterminable e i.ndeperidiente al r-iormar su propia 

est-n1ctt.ora, creando en el organigrama juridico-pol :í.tico 

para el de=:c.rrol lo y sat istacción de sus pr:;.p1as rre=esioades 

e: intereses com1..mez del Pt.lebl•j SOJllZgado. 

Y asi que SllS aspiraciones qu~dan inscritas en el 

cuerpo legal que le da el perfi 1 nacional al consignar en el 

artículo 39 de la Const1t1.1ci6n Polit-i•=a de los Est..ados 

Unidos Mexicanos, c::iue: "La soberanía naci•jnal reside 

esencial y or igirialment.e e:l pueblo C21) 

Por otra parte y apJ icando el principio de 

aL~todeter·m1nación, el Estado Me>~icano la consecuc i •:!in de 

SllS propios fines, desarrolla w1a fac1...1l f:.ad qi.1e no es 

las facultades di:;;r::recic·nale~. y ésta poi· set· de •:.aráct.~1-

esencial~ la Rectoría Estatal, una 

consi.1bstanc1al del Estado moderno mexicano, ya que ti..:ne 1...w1 

valor normativo SLlperi.or y -e11 el orden social y p•:il ítico, 

expresa en toda su magnitlld el pacte• social de t.c•dos los 

mexicanos, •.'mica fliente legitimadora de las institucic•nes 

del Estado, ::; a.si corno el concepto .:fe soberanía nacions-.1. 

l21)-C;;ñStlt.~CiC.;::;-¡;olit.ica de los Est.ados Unidos Mexicanos. 
l·kt. :.39 vigente, C·.:1, Porrüc. 
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q1..1e es uno de los valores s1..1periores de n1..1estra ConstituciOr1 

i-'olit.1ca, se v1nci .. 11a estrechamente al de Rectoría del Estadi:• 

como une- sirnb1ós1s concept1.1al en la apl icaci•!ln de la 

polit1o::a est.adual o.: !•léxico corno nac16•-i soberana. 

ve acue1·dc• a la definición de Rectoría q1..je det·iva de: 

concepti::i Rector que es 1.1n adjet.ivo que señala a aquel q 1.1e 

rige o gob1erní:I <22> y por Ec•:•nornia como la ciencia soi.::ial 

·==1ue se oc1.1pa. del problema de ut11 izar o adrninistrar uno:1s 

rec1..1rsos ,;scasos (los medios de prodw::ión>, con vista ~ 

alcanzar la mayor o maxuna sat.isfacción de las necesidad~:::. 

ilirnit-adas de la sociedad <meta de la producción) <231, 

~odernos atir-mar qlle por Rei::tor-ía Económica debemos entender 

Gl.~e es a que 11 a si t1.1ac i On c:iue rige 1 os escasc•S recursos de 

la corn1.nudad para alcanzar 13 ma~dma satisfacción de las. 

no::::ce::::1dade::.z. del .==.l~flleni::o 8sencial del i::stado "/ hacet· pc1sible 

en cqro1vencia pE'\cit1c:a, la realización de la totalidad de 

los fines hi.imanos, infirieridose con ello, al Estado Rector 

(~2)-p;güe~:;-L~r;~sse-íl us t.r ado. Ed. LaroLisse. Méx i c:o 1 97L1. 
t2¿cJ Glosar1>:• de Términos Econórnicos. Ed. Alethia Mé>-Cicc 

1'?f85. 
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:.J.- PRINC1FALE6 ARGIJMENros PARA LA EXISTENCIA DEL ESTADO 

INTERVtNCIONl61A. 

Para entender la "fiectoria del Estado" come• uno de los 

rasgos fundament.ales y caract.erí:;;t.i•=os del E~.tado rnoden·1c•, 

ne• sólo en las ecor1omias social ist.:.s sino alm en las 

economías do: mercado, de occidente, es necesaric• ar1al izar la 

proble:mat1ca de la armoni:;::ación de la interdepender1cia 

soc1,:d, es decir; el eguilibrio en el desarrollo integral de 

los d1 re rentes sectores qLle integran la comunidad. 

Debemos considerar que Ja del Estadc1 

demoliberal y el trlllnfo del Estado inter·;ancic•nisl..a~ es 1.w1 

fenómeno:• t.otalmente e.v.pl icable a t.,...av4s del desarrollo y 

evoluc1ón h1st .. orica del hombre 7 ya q1.1e la intervenciót1 del 

Estado n•:i es LWI fenó1nen•:i cont.ernporáneo, puesto que desde 

los orígenes del sistema capitalista7 en el siglo XVI~ el 

interver1cionismo se enmarca l"iist.óricarnente en lo que se ha 

d~do en denominar-se,. el Estado absolut.1st.a .. bajo la doctrina 

econórn1ca del mercantilismo, que perduró hasta medie.dos 

del siglo en 

t·.ast.a finales del siglo 

lnglatet-rEi, 

.-..:vrrr~ en 

Rusia perdurt!• ha.sta 

en Franci~ 

Alemar•i a ha:sta el 
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siglo XX. <:24) 

A pesar de c¡ue persistieroti una serie de 

reglamentaciones y restr ice iones limitaban a l~ 

incipiente clase empresar·ial, con el tiempo se manifiesta 

el desarrollo de la actividad económica~ ur1 cúmulo de trabas 

por pt.rte del Estado al capit.alismo cornerc1al, a 

cons;ecuenc1a de ello sur-ge la doct.rina clásica del "laissez 

fa1re, laissez passeu1·". en donde se establece la rigi.wosa 

separación de los sistemas económicos y políticos que tiace 

desaparecer el intervenc1on1smo del Est.ado al que juzgabar1 

dar.oso peir·a el desarrollo de Ja l i ber tad econ6m i c<:1 

capitalista, pr·op1ciando cc•n ello la llegada del liben:dismo 

económico. 

Vurante el presente siglo y conseclienci a de la 

la:is:1tud por pa1·te del Estado en la inf:'.::?rvención y rectoriei 

entre los qLiehaceres poli t.ic:c•s y econ·~micos, surge 

n•.ievament:.e la idee:i de que el Estado amplíe su cobert.lira corno 

función vi tal en los diferentes procesos económicos,. Y 

es así quE! en 1·~12 Alema~ia irit~rviene en el proceso 

econórnico a t.rc.vés de s.1.1 economía de guerra, auspici:aoa po:ir 

Jas neco::::.1dades s.i.1rg1das pcw la pr·irnet·a 9ran conflagraci•!in 

T24)-p_;;:-;:y-A;:;de;:s;;;;:---LOc. Cit. por Mi9uel Acosta Romerc•. 
Segundo C1.irso de Derecho Admini st.rati vo. Ed. Porn:ia,. 
f'1éx1co,. 1989. Pdg. 672. 
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mundial. 

En 1929, sL1r9e otra s1t.uación gravisima en la •:iue ~l 

~st.ado ineludiblemente interviene como •:ot1se1:uer1cia de la 

el problema reperc1.ite a le.::; :;ect.c·res más desprc•te?id•:as corno 

los prodw::ti:•res de i;.c•da rique=a: el obrero y el 

campesino. 

P•:.r otra parte el 9e.stc• def1c1 t.ario y la ?ol i tic~ 

monet.C1r1a mi.ind1al er-. el l<-p::::c• de cuarentci aí"íos a parl;.ir de 

lS-29~ ft~eron elemento-.; centrale=: de la intervención del 

Estado en la economía, en la mayoría de los pai~~s 

occidentales, por lo q1.ie ~1 partí~· de ent.onces. se ha 

inst~uradc• en Ja rnayoria de los paises con democracias 

liberales, la economía mixta como 1.in medt·~ de c.cci<!•n ..ie le. 

Asi y 

marx1st.as propa9at1an la Plan1fica•:ior1 e3tatal de la e•=onornic. 

y '=!Lle como conse:i.::uencia del análisis teórico. surg-= en la 

práctica la rna.nifest.acion de la ¡:·olit.ic:. ecor1ómica como 

instnlmento parii curnpl ir ft nes con ese carácf:.et· Jllnt.o cor~ 

los part.ici.ilare-=.. <2!5) 
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Por Jo ant.erior podemos afirmar que la just.ificación de 

la 1nter-venc16n del Estado Rect.or, se ha. sustentadc• en los 

diferentes criter·1os del legislador con un afán de p1·oteger 

a las clases sociales más débiles, adecuando las necesidades 

y Jc•s imperativos de las mismas y todo aq1Jello qL•e ten·3a una 

causa de ir1ter·és público 

establecido. 

social, al orden jurídico 

Ahora t•teri, por lo qi.'e le corre:.:ponde nuestro 

sistema: es a partir del régimen del Genet·al f'tlanuel Avi la 

Camachc• que con la compra de los Ferr-ocarri les Mexio::anos 

Jnt-er Oceánico y del Noreste y posteriormente la 

nacional1zc:1c1on de la indL,str1a eléctrica e:n los años 60's, 

se inicia 1.1na etapa poderosa y de permanente tendencia del 

Estado Mexicano~ a intervenir directamente en la economía 

del país. 

Este procese• de intervencic•nismo del Estado Mexicano se 

pros19uio!1 no por 1.ma der-1vaci~·n de alg.:in mandato especific:c• 

de la Cc•nstitución Feder·al, sino que fur1darnento legal 

t1 .. wo en los diferentes decretos emitidos:: por el EJecutivo 

Federal en base a lc•s reqlJerirnientos que la propia coylw1tura 

histórica iba planteando, situación que obviamente no 

invalida el hecho el Estado al intervenir 

d> rectamente en la econc•mia ne• lo hiciera con el propósit.c• 

deteniHnado de apl i•=ar er1 forma e:--.:tensiva y analógicament.e 
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el articulo 3o~ de la Const1tuciCw1 Federal de 191/~ 

materia de edl~caciót1, reformado en 1'~46; así como el 

articulo L7 del prop10 ordenam1ent.o federal en cc1ment.ci. 

De lo ant.er1or. se infiere ·:¡ue la t.endencia hacia l~na 

Rectoria del Estado y la creación del s1st.ema de economia 

rnixea mex1cana, sur9ió ne• ·=c•rno una cuest.1.:•n ·=oncebida Pc•r el 

texto original de la Constit.ución Federal de 1917, sino 

fundamentalmente por decisié•n de los di ferer.tes regirnenes 

del Gobierno Federal, base a los serios problemas 

económicos que se plat1t.eabar1 manifestaban en el país, 

debtdo 

externos. 

muy di te rentes factores tc:1nto intet·nos corno 

Es irnportant.e hacer l:t obser-v?.ción que a pesa~· de que 

el texto or191nal de la Const.i"":-•.ición d~ 1917, no se 

ordenaba en f-:trmc. clara, e·~presa y pr·e·=i-sa J;. ~o=o:ctoría del 

Est.ado. sí en cambio incl1.Jía principios de contenidc• 

eminentemente social, ye. que la prc.pia ha sut"gidc• 

consecue11c:1a de 1.ina 1·ev.:.l•.ición q1.~i:::: reclama la implantac1.:ir1 

de l;:. Justicia social y el citorga.mi'Ó!!"lto de r·iu.:.-vc,s derechc•s 

para los cc.rnpesinos y los obt·erccs; quienes et"l 1.'.1ltirna 

inst~mcia pn::1d1.icen r..ff1 alto grad•:t do: la riqr..1eza na•=ior1al y 

propia natur·aleza social, enc•.1entran 

desprotegiaos. 

Es asi que mediant.e gestiones admini=:trai:.ivas se he. 
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contribuí do al enr1-=J1..1ecimiento de la Consti t.ución como ha 

SLlCedlOO con la expedición de Decretos~ Reglamentos, 

Nacional iz.ac1ones, creación de empresas de carácter pt'1bl ico, 

in1c1at1vas legislat.ivas en materia económico-social ante el 

reformas al text.o de la Const1tuc1!!<ri Politica en dif'erent.es 

materias que beneficien al ir,terés general y gue como 

result.!tdo de esta acción., enriquecen y n1..1tren la 

Constitución. de acuerdo a las cir·cunstancias económicas 

sociales y las la socledad civil, 

. constituyendo con esto una actitud de interpretacióri 

inte9rat1va de la propia norma en comento~ al sr..1bsanar 

d~fic1encias y lagunas JLWídicas, e'>l:tend.\endo y arr.pliandc• 

por analogía sus cc•nceptos básicos a fiti de •·1acer de la 

Const.1tlición no W'l te~,t.o desat·t.iculc.do, sino t.tn Código 

fundamental q•.le otorglle a la nación mexicana, un auténtico 

proyect".O nacional. (26) 

4.~ LA JUST!ClA SOCIAL EN EL ~ESARROLLú NACIONAL. 

Los hombres quisieron hacer Jt..Jst.icia través de la 

religión. otras veces a t.r·avés del Derecho; pero en la 

(:!b)-J~~l;:;t~--p;y~---vi;sca. R.:ctoria del Est.~do y Ecc•nomia 
ith·>{t.a. Ed. F'orn.'ia, 1'387. Pá9. 91. 
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actualidad los hombres ya no quieren confiar ot.ra 

justicia -=iue sea la equitat.iva distribución de los 

bienes. (L.7J 

En esta idea podr i amc•s enmarcar l s problemática de 

interpretacion de lo qu= es la . .Justicia Social . 

. Justicia es un concepto q1.1e deriva del latín "j•.rnt.it.ia" 

•que a su vez proviene de "jus" que sigt1i f1ca lo "justo" <28) 

o como lo afirma el maestro Rafael de Pina; como "aquel la 

disposición de la vol1.1ntad del hornbr·e dirigida al 

reconc:•c 1 rn i en to de 1 C• que cada cual debido o le 

corresponde, seg(m el cr·iterio it'lspirador el sist.erna de 

normas establec:1do para asegLwar la pacitica convivencia 

dentro de 1.u-1 '3r1.1po social más o menos amplio" 

Desde el punto de vista axiológico, la justicia un 

"criter10 ético '=1'-'e nos <:'bli~a a dar al prójimc• l•:o qu~ se l~ 

debe conforme a las exigencias ont.ológicas de su nat.uraleza. 

en 01·d~n a s•.i suo=:isten•:ia y perf.::!ccionarnient.o indiv1du;:.l y 

si::oc1al" (~9) lo afirma Uaniel Kuri ~r·efia ~ue la 

127) .Juan Man1.~el Terén. F1 losótica del l>erecho. Ed. Porr1:1a. 
1977. Pág. 316, 

C28> lnst1t1.1t.o de Investigaciones .. .lliridicas. UNAM. Op. cit.. 
lomo V 

C::9> Ratael Preciado Hernande=:. Lecciones de F1losofía de 
De1·echo. re.><tos Universitarios. Facultad de Derechc•. 
UNAM. 1982 pág. 209. citado por ()an1el Y'°'.lH"i B~·er.a. 
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.Justicia es "un valor supremo que t.iende realizar el 

Derecho, cumple una función estructurant.e, implica una 

Jerarquía de valores, ordena la vida de relación entre lo~ 

f¡ombres, a fin de '7'lle a cada 1..mo se le reconozca lo s1..1yo, 

esto es~ las at.r1buciones dadas por let r1at.uraleza humana que 

es común, y que por ser así, nos agrupa en la humanidad, en 

las naciones y en las agrupaciones int.el"""m~dias, haciendo qL~e 

a travé;; de estas comunidades cada hombr·e curnpla sus fines 

temporales y tr·ascendentes." 

En la Grecia clásica. Ar1stótel~s ya nos hablaba de las 

diferentes clases de j1.,st.icia, así la justicia, distrib1.,t.iva 

que e;(ige que en el repart.o de los bienes y honores 

públicos, cada cual seu trat.i'\do según sl.1s merecimientos; y 

p1.1ede ser conmuta ti va, 

referida a las relaciones contractuales o judicial, refer·ida 

a la aplicaciOt1 judicial del Derecho. 

Ahora bien, por .J1.Jstir::ia Social debern•:rs ent.ender al 

cr1ter·io que r1ge las rela·=i..:ines enf:.re los individ•.Jos y la 

sociedad, ya sea consid8.t·andc• el punte• de vista de los 

derechos a !a seg• .. H"idad corno lét ji.1sticia legal o general o 

desde .;l punto d-=: vistét del Derecho de lc•s individ1.1os en la 

Justicia distributiva, por lo que podemos considerar q1.ie: 

"ia JU'.51:-icia individual ordena los actos de los hombres al 

bten per·sc1nal y la j1.l=:ticia social, ordena slls accior1es 
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al bien comlm" (30). 

Corno consecuencia del problema planteado i::nt.re los 

diferentes conceptoc;;. de J•.,sticia, ést.a adq•.,iet·e dirnerisiories 

aún más grandes y radicales al tratar de ~abet· si en Ul tirna 

inst.at1c1a LHla C·::ir1st i tución es capaz de c•:i1rf i 9Llfar un Est.adc• 

qlie al mismo tiempo lm Estado de Derecho ~· un Estado 

Social 1 va GL'e hablar y defender lm Estado de Derecho a 

secas, permanecer en el irimovil isrno del Estado burgués 

que -:;olo pide qLie la Constituciót1 hit.ele y proteja ciertas 

libertades y derechos a favor de los part.i•=ulat·es. 

Por otra parte, pugnar por un Estadc• que adern~s de ser 

de Derecho sea Social, es definirse por un Estado defensor 

de los grandes valores de la JL'st:..icia social y es o::stetr 

también a favor de una administt·ación intervencionista que 

confi gur.e a 1 a soo:: i edad de .:..cu~r do ~ una previa idea de 

Para el Estado de Derechc• lo fur1damental es la 

le-:ral idad y la t;.ut.ela de una s-=:rie de derechos y 1 ibe1·t;.ado:-s 

tavor de los part.io::ulares~ it1dependient.emet1te de los 

ve.loro:!=. de le. justicia, para el Estado Social de flet·echo, le• 

fundament.al son los valot·es de la justicia social y la 

(8ÜJ-Raf;;;;1--p;:;~i~d;;--¡:¡e1·nande:z. Lecciones de Fi losofla de 
[~e:recho. fe>:to:s /Jni ver si t.ar íos. FacL'l t.ad de Derecho. 
UNAM. 1~82 pdg. 212. ~itado pcir I>an1ed Vuri Breña. 
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implemer1tación del Derecho en base a la jLlstici;;. Y la 

as1stenc1a vital de las grandes mayorí~s. 

Estos dos argi.1mentos son muy importantes para 

concepb .. 1al i.::ar la Rect.:wia del Est-ado, ya que en esencia 

nt1est..ra Constitt1ci6n Política Federal y sus refot·mas, 

predic:an y defienden un E:stado que sea al mismo tiempo de 

Derecho Democrático y Social. 

Por lo anterior podemos 1nferit· que la decisión del 

Estado Mexicano no es solarnent.e la de p~wt.icipar en el 

desarrollo 11acional~ sino lo q1.1e es más irnportzwite, 

participar decisivamente en la configuración de la sociedad 

mexicana a partir de la idea previa de just.icia social y de 

la calidad de los elementos del desarrollo nacional 

implementando para el lo una interpretación integral en la 

praxis de su política estada!, en base al art.ict~lo 3o. en 

que se habla de la educación demr.•crática, considert1ndola 

como un sistema de vida fundado en el constant.e mejoramientc• 

económico sc•c1al y cultural del pueblo, art. 25, 26 y 27 de 

la Con=>t.1 t1...1ci6n Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos, 

vigente~ mismos ~Lle se cometitan en páginas siguientes. 



CAPITULO 11 

LA TENDENCIA SOCIALISTA DE LA CONSíITUCION POLiíICA DE LOS 

ESTADOS UNIC>OS MEXICANOS DE 1917. 

1.- CONSIVERACIONES GENERALES SOBRE LOS PRINCIPIOS SOCIALES 

DE LA CONSTl TUCION FEDERAL VIGENTE. 

Dentro de los ant.ecedentes del Consti tuci•::inal ismo 

Mexicano, encontramos que la Constituci~·n Política de la 

R¿p1,.'1bl1ca Me>·icana de 1857, es w10 de los textc•s capitales 

en el propio desarrollo del mismo~ ya que su cc•nt.enido 

s1gn1 f1ca la n.1ptr_1r·a del ps,sado en s•..:s maní Testaciones m~s 

important8's corno son el poder económico y poi ít.ico de la 

iglesia 

m1litarez 

la desaparici•!on de los fueros y privilegios 

y .;:...::lcsi.t.st.icos:; pero s1..ibyacía en el serio del 

Cor1s.tituyent:.e del 56-57, el espíritr..1 de Ja part.icipación de 

Jc•s hombr·.:.s más =:i91-.ificativos del llamadc• Partido Liberal. 

q1..1e P'2ftn!t.11:) q1..1e Sé plasmaran et"l el t.ext~o do: la Constit1..4cióti 

de 1857, los principios bá~icos de las corTiente:;:;. 

ideológicas del liber~lisrno político y ec•::rnórnica e:.dste11t.e 

la epoca. 

Este cuerpo JLWídico liberal burgués e individLtalista, 

Proclamaba tres Postulados básicos: la libertad de i ndus-f:.r· i~~ 
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la libertad de comercio y la existet-icia de un Estado ne• 

intervencionista. 

No podemos negar qLle los defensore:: de la dignidad 

humana, la libertad, la igualdad y la propiedad, 

corotribuyeran decisivamente a terminar con la esclcivi-=.ud y 

la set·vid1...1mbre; pero tampoco podemos negar que los 

defensores de estos valores redL~cí an toda su defensa para 

una defensa aún mayor, que era precisamente el derecho de 

propiedad~ corno un derecho natural 

t-iombre. 

inalieneable del 

Es asi como surgen al9Ltnas ideas revoluci.::-nat·ias que 

nos cuestionaron si et·a po:;;ible la existencia de un Estado 

Social de Derecho, tutelara y garantizara la 

sat.isfacción del interés general d¿; la comunidad social, por 

lo que históricamente se manifiesta nuestro c·rden 

j1..trid1co, el cc0nstitt1cional isrno sociaL irn.1mpiendo en el 

escenario nacional en el momento que el Estado Mexicano 

el esquema del Constituc1onal1sroo Libi=ral 

Burgués~ al adoptar un nuevo código político que fLiera mas 

allá del simple imperio de la ley y el Derecho. 

El Constit.uc:ionalismo Social Mexicano responde a LU-ia 

:;er1e de caract-:wistica-=: propias y la más importante es que 

éste constituc::ionali-srno emerge a p;;.,rtir· del movimiento 

revolttcionar ic• de car~·=ter· social d-a 1910 7 en donde despt.1é~. 
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el ConstitlJyente de Querét.aro de 19J7, incorpora dvs 'f::.emas 

'fundamentales ·=1ue flieron la columna vertebral ~· bandera 

revolucionaria, iniciadora del movimiento armado; la Agraria 

y Laboral. 

Pc•r ob·a parte, el constitLlcionalismo social mexicano 

está í nt i mamen1;.e a ·~ir andes ci.tes ti ciries 

eminentemente sociales como una "educaci~•n impartida por el 

Estado" 'E!s-=n~ialmente "democrátic? y nacional ist.a" <Art. 

3o.), una polít.1ca de proteccic!•n al ejido y comLmidades 

la propiedad originaria de la nación~ la 

prop1eda•j privada 

inter-és público 

las modc..l idades que reqL1iera el 

y social <Art.:27), LWla poli ti ca de 

protecc1ót1 y fomento a la clase trabajadcwa CArt.1:!3), así 

como una política de Rector-ía del Estado a trav4s de lo:. 

instrumentos que regulan la econc•mía nacional C25. 26 y '28l. 

Ahora bien. el Con~titucionalism(.'l Social Mexicano tiene 

uno de sus valores super-ior-es en la Rectoría del Estadc•> que 

no podré enter1derse cabalrnent.e. :;:-;i 

Plenit.tJd la r·egular cone;;ión q1,.,e e-~ist.e serie de 

principios const.il,1,.¡c1onales qi.ie parecen aislados y qi.le 

aparentan perder gr·an parte de su conterlido, por un=. 

do:f1cient.o:; int~erpret .. ttción integradora; pero q1.1e tienen una 

t"eal concat.enac:ión con otros valor-=:s del or-:ienamient.c• que lo 

enr1q1,.iecen por la incor·por·aci•!ln de nuevos principioE come• 
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el caso concrete• del concepto que nos oc1.ipa: La Rect.orí a del 

Estado. 

Debemos considerar que el constitucionalisrno social no 

es privativo de Mé:.dco; zin ernbar-·30 en nuestro país existe 

por razones propias~ por cc•nquistas sociales a1.1t.énticas y 

por una evolución social rei-11 partir de dos momentos 

polit1cos y sociales q1.1e trascendieron y que han sido muy 

important.es: La Reforma y La Revol1.1ci~w1. 

El Const1tuc1c•nalismo Social no está rei-íido con el 

Estado de Derecho, al i91.rnl •=1Ue este, e>:ige el sometimiento 

del Estacrc• al imperio de le. ley del Derec•10, ya q1...1e r·eclarna 

la prunacia de las institucion-:os sobrE: los hombres y 

reconoce ademas, la voluntad popular como fuente esencial de 

propia soberanl.a y de la esencic:. del '=>er estat.al. 

Por otra parte y en el mismo orden de ideas~ la 

Const1tuc1ón de México de 1917, no declara de manera 

expresa~ que nuestra Rept.'~bl ica corresponda un Estado 

Soc1a.1., ni que nos riJa L1n constit.L~cionalisrno social, tal 

como sucede en algunas Const.i t1..~ciones E1,,ffopeas, no 

obstante la anterior omisión, en t1L~estra C.onst.it1,,1ción 

hace L~SO frecuentemente de y valonas 

cons1=:.i t.LtClonales en los que emplean e>-:p1·esamente las 

palabt·as y conceptos de: social. interés social~ interés 

general, interés grL~pos y clases sociales, 
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desarrollo económ1co y social, (31) 

Es así qL1e si f:.omamos corno referencia el contenido de 

Jc•s ari:.1culos antes mencionados~ 3c1 •• 4o., 27, 123 Y 

recientemente el 25, 26, y 28 de la C.onstiti.•ción Política 

Federal v19ente, podemos afirmar con absoluta y categ·~iricci 

certeza. que- riuestro coi·denam1ento jur· idico -;1..1pe,..icw, crea 

las inst-i tuciones plibl icas nacionales, ot-orgándoles 

reconociendo derechos la PC•blación, cor-. clara y firme 

voluntad y determinante convicción política~ de que el 

Estado Mexicano se forme, constib.1ya y opere como un Estado 

Social. 

En los artículos antes rnencic•nados, abundan ideas de 

fornenteo, prot.ei::ción, pt·omoción, garantías. p::ir parte del 

Estado en cuestiones vitales para el hombre \:Orno son la 

sah~d, la alirnent.ac16n, la calidad del medio ambi~nte~ <:!l 

r.:rec1m1ent.o de la economía~ el ,.-e¡::·arto 11.1st.o de la r 1queza 

nacional, las prestar.: iones y asister'l<::ias sociales y de la 

Los anteriores ·::c•rnet1dos est:at .. ale:;., otorgan poi :í.t.ica y 

const.1t•.1cionalmente al Estado Mexicano, l;:i titulat·ide1d de le-

(31)-J~~'i'~t;::--¡;:;ya·-v7;~Ca. Rectoría del Est.c.do y Economía 
Mixta. E.d. Porn.'¡a, Men.1987. Pág. 191. 
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t'ünción prestadora y asistencial más importante corno es la 

creación para protagor"dzar óptimas Ct:'r1diciones Y medios 

fundamentales de existencia de la vida humana~ cot1stit1...yendo 

toda esta estructLwa para satisfacer las necesidades 

surgidas de ese gran fondo social de gue e~t.é impregnada la 

naturaleza del Est..ado M8xicano y el cual dernar1da para la 

vigencia de w1 auté11t1ci:1 Estado Social de Derecho~ t.ar·eas 

t~e6r1cas y préct.1cas de gran magnitud. (32> 

2.-CONENTARIOS A LOS ARfICULOS 25 1 26 Y 28 CONSTITUCIONALES. 

Con las t"efonnas de. que ft.Jeron objeto los artíc1..,los 2~5. 

26 Y 28 Const-1 ti,.,cionales, d1...1rante el periodo administrativo 

comprendido entre 1982 y 1988, se manifiesta 1..m enorme hecho 

polit.1co sin q•.1e S>:!. hayc. ct:1lificado expresamente, ya qi.'e con 

estas retormas se caracteriza al Estado Mexicano, como un 

Estado Social de Det·echo, si t.uando a Ja Const.i tuciOn 

Pol ít1ca ,je los Estados Unidos Mexicanos. al nivel de las 

más progre.sist.as y avanzadas de occidente, en el que se 

consagrei. la existencia del Estado Social. (33) 

732>-iie;:e~h;;--del-Pü;;¡;¡;; Mex1car•:-. Mé}oco a trav<és de si.~s 
Constituciones. separat . .:1. Cttmara de .(liputados del 
Congreso de la Unión. Lil Legislat.1.1ra. Méx. 1985. Ed. 
M19uel Porri.~a. 

¡3:~) Ctr-. .Jac1ntc• Faya Vies==a. Rect.oria. del Estado y 
i::conc•rnia M1·:<t.a. Ed. Porn.'ia Né.::. 1987. Pág. 210. 
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En el art.ículo 25 plantean p1·incipios b~sic•::is del 

sistema económico mexicano, ya que la referencic:t que hace 

del Estado Mexicano, •=omo 1.111 concepto de s1.,ma irnpo1·t.ancia, 

lo es la Rect.oria del Desarrollo Nacional, 

d~s·3lo:;ándose el cont.::nido del m1~mc• tres concepto::=: 

fundamentales: el E.stado~ R-=ctoriét '/ Desarrollo Nacional. 

finalidades que con::.a9r·an en el artícL,lo en comento, cuya 

acc16n rectora del E::stado raspecto al Desarrollo 

Nacional, se subdividen eri: 

al. - La garantía de qLie el Desarrollo Nacional sea 

integral, de·=ir; que el Estado deberá vi91 lar J=.·•:irqLie el 

progreso y el mejoramientc• del pueblo ;;e realice mediante Sll 

orgarnzación, cuya coberf:.Lwa sea el conJ•.u-it.o de la poblaci~1n 

y en t.oda la extensión del t.err i tor ii::o nacional, en sus 

d1 'ferent.es ramas de la actividad productiva y q1.,1e lc•s 

beneficios exclusivos pat·a al·;unos de los grupos 

sc•ciales o regiones del país, sino que Sll alcarice ~ea 

integt·arrient.e rne~~icana 

s1mul tár1eamer1t.e favor-ezr::a al desar1-ol lc• los diversos 

ren9lc•r1es cc•nsLibst.anciales del [lesarrollo Económ1co del 

pais. 

bl.- Fortalecer la Soberanía de la Nación como un 

C•C1Jet.1vo vit.al y part.icr.1lar del Esf:.ado Mexicano frent.e a 

::squel los que se encuentren en gran ventaja y condir::iot,es 
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económicas mas. avanzadas. ya que todo int.ento para Ot""ganizar 

tma sociedad bajo c1ertos fines de forrnación estatal, 

supone la preservación de la capacidad de decisión Y PC•der 

soberano. 

Por le• q1~e est.a finalidad particular de 'f·:wtaler::er l:t 

S•:..be:ranid Nacional, debe estar present.e en toda accio!•n 

rectora del Estado Mexicano y actualizarse en la medida gue 

aseguren el aprovechamier1to poi- parte de los me;..:icanos, de 

sus propios rectwsos naturales, la preservación de l:\ 

r-1que:::a generada por el país, el a'fianzamie1·1to de la cultura 

nacional, la capacidad de proporcionar 

satisf"act.ores básicos, el desarrollo de t.ecnología pt·opia y 

en general, toda medida qtH:! tienda a permitir que 

efectivamente Jas decisiones qL1e afecten al pueblo de 

México, se tornen 

e)~tenias posibles. 

el menor número de intet·ve.ncione=. 

c). - Fortalecer el r·égimen democrático como •.ma 

f1nal1dad sustancial del Est:.ado Mexicano, ya que el 

verdadero desatTol lo no puede concebirse únicamente: con la 

idea de crecimiento como única meta a satisfacer, puesto 

que el fc•rtalecimiento del régimen democrático está 

intimament.e vir1culado al hecho d¡; q1.1e el desarrollo sea 

integr-al y se fortalezca así la Soberanía Nacional, 

fLmdándose en un proce:=.o que debe ser participat.ivc• o sea de 
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participación popular; en el qL1e t.odc•s los sectores 

sociales puedan int.ervenir en la tc•ma de decisiones y cd 

m1srno t.1empo, que l•:•s beneficios del desarrollo se 

distribuyan de manera que alcancen toda la comunidad 

d).- Obtener el pl~110 eJercic10 de las liber·tades y 

d1•3t11dades del ir1div1d1..10~ grupos y clases sociales, siendo 

este fin correlati1,o al anterionnente seríalado~ en el 

sentido de que la democracia verdadera sólo puede darse 

garantizando el ejercicio de la libertao~ entendiéndose a 

ésta corno valor v1nctdado no solamer1te al individue•, 

sino a los grupos y clases sociales. 

Por eso en este Precepto se entrela:;:an los vale.ir-es de 

libertad y digrudad como la capacidad real de q1..1e a p.3rtir 

de cc•nd1ciones dignas de vida, haga efectivamente 

fc.cf.:.ible elegir enf:.re diver·:;as alternativas en el desarrollo 

nacional. 

El ar·ticulc• 25 en cc•rnento, ¡=.rQpone la necesi·:iad de que 

la Recr..oria del Est.ado, para alcanzar sus fines, fomente el 

crecimiento e 1:onórnico y el empleo~ significando gue la 

or9ar1izac1ón social est.at.al, debe asw11ir una posici~·n activa 

et1 cuanto a la creación de condiciones gue gener·en dicho 

crecirn1ent:.o, arnpl iando las oport.1.midades de trabajo, y 

recogiendo del pensamiento social me)dcano, 1.:-. fórmula 
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esencial de preeminencia de las necesidades sociales~ sin 

menoscabo de las libertades fundame11tales. 

Ahora bien, por· lo que respecta al at·tíc1.1lo 26 

c•:in:=.t.i tuc1onal, s1.1 contenido es novedoso debido a que se ha 

puesto en vigencia al real izarse un.;. serie de program::i.s Y 

planes para regir la. v1da econ~•m1ca, social y política d~ 

nuestra nac10n, por lo cual su inclusi6t1 dentro del texto 

de la Constitución Federal del Estado Me~~icano, sigue s:iendc• 

muy controvertida, y atacada por los grupos que con el lo 

han visto afectados s1.1s i ntrereses, a 1 tener que someterse 

al or·der1 estétblecido 

vida nacional. 

las a•=t.1vidadez mencionadas, de la 

En éste, se t.rata la materia del Sistema Nacional de 

Planeaci.ón Democrática, rnisma que responde a la necesidad de 

regular const.it.•.1cionalment.e aspectos f1..mdament:.ales de la 

sociedad contempcir ánea, Sl.JS relaciones d.;,J desart·cd lo 

integral respect .• :i a la parte que le corresponde al Estado en 

materi~::: de si..; cornpet.etv::.ia y de.1 crecimiento de la econo111ía. 

ya que este señala como respon::.abi 1 idad del Estado, el 

organizar el Sistema de Planeacibr"l del DesBrrol lo Nac.ion~l, 

teniendo como finalidad desde luego, el establecimiento de 

la solidez, dinc.mismo, permanencia y eq1.1idad en el 

desarrollo de la economía nacional. 

Las a..:t.i vida.des sociales, por ser de m1.."1tiples 
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características, corr·esponde al Est.ado otorgarles un 

espec1 f1cando el pl anteam1ento de Pi-1oridades, para 

deb:!t'"minar los objetivos a alcanzar en las diferentes etapas 

de su irnpl.etnentación. 

Se exige asimismo ql1e el sist.erna de ~taneación sea 

d1námico a efecto de que no anquilose en fórmulas 

permanentes y est.t-.t.icas que a la post.re hariar; m~gatorios 

los principios de planeación, ya que este debe ser capaz de 

respondet' las necesidades cambiantes que pl.:.ntean las 

situac1Qnes de la vida cont.emporanea. 

Por otra parte~ t.ambién debe ser· con el propQsito de 

pe,-rna11enc1a, ya que los fines espe~i ficadeo:. para el 

desarrollo nacional, impl 1can la necesidad de acciones 

continuadas que mantengan 1~ prc.zco::ucii!w1 de los objo:::tivos 

nacionales plant.eados. 

Es así que debe insist.ir en que est.e precept.c• 

constitL1cional r+;;;•=ose los fn.1tos recientes del pet1sarnient.ci 

social me)dcano. cuy~ f•!irmula esen•=ial ~ como se afirmó 

anter1orment.e, centra en la Preeminencia de la 

satisfacción de las necesidades sociales, sin menoscabo de 

las libertades fl.mdamet1tales. 

Respecto .:.1 arti·=ulo 28 de la propia ConstitL,ción 

P·:il it1ca Federal del tstadc• M-=xicano, es ._m precepto de 
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origen antimonopolista, qLle ha s1..1f"rido recientemente una 

serie de camb1os sL1bstanciales, ya que se l imi t;.a com•:i en 

un pr1nc1p10, !! la prohibición de los monopolios, sino que 

actualmente es base de la pc•litica estadL1al del Estado 

Mexicano. toda ve:;: qL1e es 1:1t.i 1 para configurar Y confirmar 

las estr·ategias gubernamentales, mediante el cont-r-o:•l de 

precios máximos los artículc•s o materias p1·imas qL1e se 

han consider·ado cc•rno básicos para el desarrollo de la 

economía nacional y para el c;or1s1.uno popular·; insistiendo el 

Estado Me~<icano en base a este principio const.itucional, en 

la práctica predominante de reglamentar e>~halJstivarnente la 

materia de distribución de los mismos productos básicos, 

dirigido a la eliminación de los usos mercant.iles de 

ir1te:rmediaciones excesivas y los reductos de acapar·amientos 

con propósitos alcistas en los precios, organiz~ndose en el 

propio desarrollo a t.ravés de l::i l~y como ya hemos a'firmado, 

a la protección de los conswnidot·es, propiciando asimismo, 

la defensa de sus legíf:.irn•:is interese::>. 

Ahora bien, resultado de la aplicación de los 

pr1ncip1os que etnc:inar1 de los art-ícr.ilos ::5, 26 y 23 en 

comer1t.o, 

qeneral", baJo cuyo principio se establecen la Rectoría del 

Estado, al ordenar e imple:ment.ar- las bases del desarrollo 

ecc•nómico naci•:ir1al. t.anto de las act.1vidades del sector 
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pl'.1bl1co, del sector social como del sector pr1vad•.:i, puesto 

que el con•=epto de referencia, propicia que el Estad•:• ejerza 

de manera e>~clusiva, las ;;reas est.rat.égicas a las q1,,1e 

hace mención el at·tic1..1lo 28 const.1t1..1c1omd. 

A1.mgue ~n la acb.1al idad el concept.o de interés genet·al 

no se enc1..1ent.ra de'fin1do en nuestra Cart.a Magna ni en leyes 

ordinarias .• en las que i=·r·ecisen sus elementos esenciales, 

podemos inferirlo est.ar expresarnente 

const1tL1c1onal izado, ded1..Jcie:ndo significado como aquella 

voluntad y deterrn1nacion que se av•:ique a la defetisa de la 

soberanía nacion.::11 pro+-~e·;:liendi:• a las rn.;.yorías sociales en la 

real1zac1·~n de los valores de la j1..1sticia soci¡;il. por lo q1..1e 

advertir gue la aplicación del concepto de interés general .. 

se hace necesario para que en la práct.ica sea efectiva, 

o:iependa de •.ma adec1.rnd¡:. y el~ ... ª le':li-;;la<:iót1 regles.ment.ai-ic. Ll 

ord1nar1a ett·t.i..-:•.1los 25, 26 y 28 

const.1t.ucionales en cc•ment.o~ dando los medic•s propicios pa1·a 

q1..1e el poder pL'ibl ico pueda er. la Práct.ica, irnpleinent:-ar o:::n s1..1 

estructi.ira adrnin1st.rativa. la meJor manera de apl icat· es:t.e 

irnport.antisimo pr1nci1=·10 cc•nstit.ucional. 

3. - ..TIJSTIFlCACION JURIDICA f>E LA ECOMOMIA MI~<íTA ME)UCANA Y 

DE LOS SECTORES SOCIALES üUE L.A INTEGRAN, PARH SU 

IMPLEMC:NTAClON EN EL VESARROLLO NACIONAL. 
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Corr.o ya hemos afirmado ant.eriormente, la actividad 

econom1ca del éstado ~e ha visto con cierto recelo o 

desconfianzc. y hasta ha sido considerada como al90 

tr1apropiado e ilegítimo dentro de las actividades <:fel 

Estado. 

En este misrnc• ord~··· de 1de1:1s, t.:..mbiét"i herno-;. afit·rnadc1 

del Estado la economía~ se ha 

man1 te;;t.ado a través de la politic'3 económica 

instrurnento para cwnpl ir· fines económicos en colaboración 

los particulares. 

,:u-1ora bien:- la intet·v¿nc1ón del Estado Me-..~ic:ano er·• la 

economía, se ha venido implementando forma tal que 

act•~almente ha surgido conceptualización de 

intervención y q1..1e se le ha venido dando el nombFe de 

h:i::cl.c•r i~ Ec 1:•11óm1ca del Estado~ misma •.:p.4e so:: v1er1e e;erc1enrJo 

en ~l ámbito estructur·al del Der·ech•:i Mexicano dent-r-o de l;;,. 

Economía Mi.'l<ta,. a través de la int.ervench~·n dire•=ta del 

Estado en las actividades pt"oduct.ivas nacionales. 

El sist.ema de E•=onomía Mi:d:.a ha recibido diversos 

nombres como e:conornía neolit•et·al, econor,1ía social de 

rnercado, economía de mercado con p!at1ificación indicativa, 

economía social ist.a dE: m~rcado, socialismo concL,rrenciai, 

economía de mercado adrninist.r·at-ivo y más ji,..,rídicamente, 

C:stadc• Soc1al de o sea; cap~ 1:.~ l i srno 
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Las pnnc1pales característica$ de la E:::conomia Mixta 

- c,-eacion de 1.1n s.::cb:•i- público est.r·at4gico. 

- C:x1seencio de: empresas privadas 

- Areas ecctiómi•:as planificadas o publicitadas. 

- A reas económicas conc1.a-,-enciales o pr· i vat izadas. 

- Aceptac1i!•n parcial y regulada de los mecanismos del 

mercado. 

- L1bet·ación parcial del comercio exterior. 

- Protecci6t1 e.:;tatal de sectcores atr·asados. 

- Serv1c1os públ 1cos salud~ seguridad social, etc. 

- Libertad i11div1dual ernpresar1al. 

Ahor·a bien, dent-ro de l~ irttervenciór1 del Estadc• 

1rte~~1car1:0 a través de la economía mi·..:ta, este desarrolla sL' 

fLinciCw1 re.:tcwa en la q1.1e se rnanif"iest.a 1..ma dicotomía 

pragmát.1ca, 1..ina en la que se cons1de1·an los el..::1.1er1tos. asi 

•=•:imo l•:is inst.rwnentos técnicos de análisis de la función del 

Estado en o:l Ft"oc-=~o ec•:w1ómicc• y ot.ra en la que ponder<:i, 

(34)-JO;:g~---witk;~---v:- Grandes Tendencias Pol it..icas 
Contemporáneas. Las Economía~ Mi:.~tas. IJNAM, 198~•. 

Coordina:::10n de Humanidades. Pag. 6. 
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y mecanismos de los ·~L1e se vale para la con;:;.;,cución de sus 

prop1o:•s fit1es, s1endo arnbos cc•mplement.ar1c•s Y que a tt·avés 

de los i:-uales el Est:adr:• re~l 1za ur·1~ acciót"l que cond1...1ce do;; 

de los rec1..u-sos nacionales, armc•nizando los cornplejc•s 

intereses de los diversos suJet:cis económicr:•S que c 1::n-1f 1:i1·man 

la sociedad, mediante sistema gue posteriormente 

explicaremos mas ampliamente: la Planeaci•~n. 

La Ect.wiornia M1~~tc-

s1 st.ema de organi::ación económica qw= c1..1et1t.a recursos 

product.1 vos disponibles. unidades de producción 

instituciones las q1.1e coe.,~1st.en principios liberales y 

sociales q1.ie r·~sponden a seridc•s sistemas e•=on6rni•=•:is pr.1ros de 

t.rad1c1ón litu~ral individuali'.3f:a y de -=··=·lidar1dc:.d soci&l, 

centralmente plan1f1i::ada". 135) 

As1, d~bernos Pr-esumir qu-= la e~~ist.encia de tn-1c. 

economía m1)~ta~ .jebe darse el establecimiento de un sist.erna 

t•1enes de la prodticc.1ón y de •.ina economía colect.iv;i donde se 

s1gn1f1ca el ir-r-:.er·és de lét sociedad. 

(35}-At=t~;:;;--pü~blit;--pel isio. Elernent•:1s Económicos en las 
Const.it.1.icic•nes de Méxicc•. Edit.or1~l Limllsc-. 2a.Ed. Mé~<. 
1987. Pég. 257. 
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En la p,.áctica y evc·hición sc•cial no :;e ha encontrado 

que e~~ t st.an sist.emas ter1ga1~ rasgc•s 

1nd1v1dualo=:~ •::i so•.:ia!e~ PlU-•.:.•s; ya '=tlie le.Jos de et·igj rse 

s1 st:.emas 

1..ma r·eal y a1.1t.éntir::a simbioEi s 5o:•c1al. 

Es obvio quE: toda est.ruci;.1.wa do;: •.in s1s';erna econ¿•mi•=o 

debe considerar lo sigui-:nte: 

- ?rimeramente los recurs•:is orod1_i•=t-ivos dis~onibles~ ya 

que toda •:'lr·;iard::ac1ón e•.:0•1·~m1ca cuenta con 

recut·s·:is humanos, técnicos y materiales. 

complejo de 

Et"I se:glwr•k• lug.:.1·. las •.w11d~des de pt·r:•dw.:c:i¿·n, ya que 

dichos recursos deben ser· rnov1dos 1 as empresas q1.Je 

integran e! apar·atc• product1vc• de la so-::iedad, dando origen 

a I •:is t l •.•Jos real es Y m•:irretar i os r::or1 11:•s que se eJec1Atat1 l .::ts 

act;.1v1dad•:s relacionadas 

problema: tundarnentales d~ t:.c•da s-•:-•=1edad: gué, cuanto, cómo 

y para qu18n prodlicir. 

s1st~rna se ini:e-;iran con 

inst-1t:.u-:1ories J'.iridicas. politicc:,s. ;;c.ciale::: y 8•:,:•nómicas 

g1.1e dan c1.1erPo 

sc•c:ledad. 

Uno de los antecedentes relevantes de la Eco~'l•:imia Ml>~t-a 

el desarrolle• económico-pc-J itico •.miversa.J, se dio en lt-
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década de los at-íos treinta, por la a1.4t.oridad de] V~d le 

Tennesse, que establecía en el conte~~t:.o di::l New neal de h:•s 

Estados Unidos, cc•mo una corpc•ra•=1ón de carácter pt.'1bl ico:

•:i1.1e adquirió fu..-1c1ones bá5:icas de contr··:il de •=r·ecimier1to, 

rneJoras de nave·~.:..·=1ón y generación de et1ergii::t eléctr·ica. así 

como las de ejecut.ar programas de rep("·blac:io!•n forest.al. 

sa!uo pUb!1c;;i y la cre;o.c1ón de facilidades de recreo Y 

espar·c1miento. 

Esta experiet1c1a vir10 a demostrar· ·:iue el Estadc• pi.iede Y 

debe intervenir ante problemas sociales trascendentes q 1.ie 

pese s1..1 9ravi tac ión no intere:::ar. 

inversionistas o empresarios pr·iv<:tdos, iniciát1dc:1se con dicha 

intervención estatal. el germen llamado principio de 

subsidiar1dad~ misma gue se presenta corno una rem1r1iscencie. 

o resid•.10 histórico l 1beral q•.1e perdw·a 

int . .;rvenc1onista. C"36} 

el Estado 

Ahora bien, la Economía Mi-.~ta Mexicana, desde el Pl..Wtt.o 

ent.re ia <::!conomía de mercado y la economía centralizada 

plani f1cada y su e.><t.r-emo que e:. el ·=olectivismo. 

Desde el punto de vista ecc:rr1 1.!•rnico~ rapr·esenta 1..w1 

esfuerzo para apart.C1rse de los viejos esqu~rnas o prin•=ipios 

del 11bera!izmo en e-.~pr-esión manchester·1ana; y el 
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neolibera11smo y el liberalismo soci~l que trata de corregir 

las contradic•.:iones del sistema l iber-al. 

Desde el punt.o de vista 21.wid1co, es su expr·.::sión en el 

orden JLU-ídico nacional, tal come• se rept·esenta en la 

Const1t1..1ción y la Lesiislación Adminisi;.rat1vc.. {37> 

€1 Maestro Antonio Carrillo Flor·es afirrna que la noci~or1 

que los rn-=:x1canos t.enemos sc·bre lo g•.~e es la econornia rnixta. 

es que el aparato product.1vc• y la d1st.r·ib1..1ción de bienes y 

serv1c1os. est.á consi:".i tui da por t.res sectores: C88J 

El Sector Pt1bl ¡.:;:o, -=1L1e esta con: ti tui de• por la 

centralizada. dt-scentra11zada, 

paraestatal, estatal, municipal y dent.ro del desarrollo de 

~1.is prop1 as act.1v1dades, las es.t.ra-f:.é.gicas y 

pr icw 1 tar1as. 

El Sect.or Pr1 vc-.do, gue está integradc• por la 

las cono::J1c1·:ir.es del met-.=ado, salv•:• en lo que está impulsado, 

rest.rin91do o reguladc• p•:·r· el Poder· Put•l ico. 

El ·sectc•r· Seic1al :i,ue est.á •=c•nFot·mado por l•:is ejidcs, 

7:37>-A;::;d;:és-s;;;:;:-~-R;;j;;S~ r>e1·echc· Administ.rat1 ve•. rorno rr 
Cd. Porrua, Edic. XIII. Méx. 1985. Pag. 369. 

(38J Ib1dem. Pág. 368-36'5', 
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exposicil!•n de motivos de las. iniciativas de refonnas a los 

art.iculc•s 25, 26, '27, 28 y 73 c.:-1-.stit.ucionales, por i;.odas 

aquellas empresas que pertene::can mayorit.ario?ment.e a los 

traoajadores. 

fue creada como 1.ma cuest.ión de coyuntw·a política 

independiente de nu~stro sistema económico social. 

N•:i ft.ie consecuencia de 1.ma simple creación jurídica o 

de formulismo do9mát.ico e ideológico desglosado de un 

cot1J1..u-1to de valore.z, puesto q1.1e t.ien~ vigencia y se 

just-1 fii=a pcwque forma parte de 1.m todo mayor y porque S'-~ 

creación respc.nde a 1..u-1 proyecto nacional, c•.iyas bases son 

eminentemente revolucionarias. 

La Economía Mixta Mexicar1a es solamente uné.1 parte y 1.ma 

der l vación de un ~odo utu l.at· io qu.,: li-.::; pi-ec:i :08ment.e nu~stro 

co11st1 tuc1cinal ismo social. 

En base di f:.odo lo ar1terior, la EconomJ..a Mi>~ta Me::-,ic~na 

tiene que est.ar sustent.ada eYi valores polít.icos y sociale~ 

cuyo sistema ecor1~·mic.:i me.<:<icano opera gt·acias a 1..ma concreta 

instrument:.acic~-. mate1·ial iza valot·es de 

const.11:;.ucionali.smo social, or ient.adC\S pretender 

desarrollo integt-al nacional cor1 la •=Qt1c1..wrencia de los 

grandes sectt.:we;. que ~ini t ican el ~nt.e soc l=--1 n;:.cionci l. 

y desde 1..n-. enfoque 
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ast.r ict.arnet1te económi c:o, n1.1est.ra ecorii:irr ía mi.,~ta produce y 

1jistr·1b1Jye s1.1s bienes }' servicios a t.r·avés de lc•s sectores 

ant.~ric•rment-e cit.ados. 

C:L SECl OH t-·UBLlCO 

E: •::c.nv~n1en+:e pr·ec1sar y de:lirnit-ar· primeramente lo g1.ie 

debemos entender corno Sector Pe..'~t-1 ii::o, ya -=iue entande1· 10 com.::• 

la tot.ali.jad de la Administraci~•n Pública ya 

centralizada s.:ria confutidirlo C<:•n ~l 

9ob1e.rno, pi.ies se puede preter1der qr.1e la t.otal idad de las 

act.iv1dades administ.rat.iva'"- y pol ít.ica::. del 9obier110 estén 

orier~tadas a la pt·oducción Y distribuci•!in de bienes Y la 

prestación de servicios con una cl;wa pr·etensi~·n económica. 

por lo que la l•jea de Sect:.•:it· P1.'1bl 1°:::-.-. debe c-:-tv::i:1era1·:;e 

c1.1ando se in•::luya a todas y cada una de las dependt::;:nc1a::; o 

errt l dades, ;a de adrninist.raci~·n 

parae~tat.a l. que estét-. Mandato 

C1:w1st~1t•.1cioncd, por 1.ma L-:y del Congres-:i de la Llnjón •:i Por· 

un f,ecreto d-=l Ejec1.rf:.1vo Federal, de alguna act.ivid&d 

reser'lada do:: manera exclusiva al Estado:i~ d~ acuerdo c:ori el 

artículo 28 constitucion~l o de al91.mas,· de las Empre:a:. 

PUbl icas del Estado gue act•Aalmente ·:•;=·eren~ considi:rando 

dent.ro de este mismo cont..exto, que la econr:•mia mi~:t.ei esl:.cir~. 
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const.1 tuída por cl1alq1..1ier órgano de autoridad cornpet.;nt.e, 

ya sea federal, estat~l o muni·=ipal, que esté avocado 

directa indirectament.e a la producción de biene:=. 

económicos o bien a la prest.ación de ciertos servicios c1:ir1 

sus t.asas o t.eirifa:: legalmente aut;.orizc:.da::. 

Se podria si..iponer ql1e el Estado Mexicano en c1..ialquie•· 

momento e:=.tar1a en pc1sibilidad de: socializar la ecot10111í~ 

nacional; pero la e~dst.encia do;? la ecc1r1omia rnb(ta se 

manifiesta forma eq1..1 i 1 i br ada, un cont.exto de libre 

e.opresa y de llna sensata intervención estatal. 

La prosperidad del Sector Privado~ la plena vigencia de 

los Derechos Sociales y la resPC•nsable participa~iót'l del 

Sector Público en la economía nacior1al, no cuestión de 

ecuaciones m~temát.icas de un modelo de economía mixt.a, sine• 

de! resultadc• de la pleno cci1nprensión y vigencia de ni..~estrc• 

const1tuc1onalismo social y de la pertección de nuestt·o 

Est.ado Social y Democrático de Derechc•, que rechaza los 

modelos cap1talist.as y ::.ocialist.as a ultram:::a, ya que la 

interven•=1ón :-=idmiriist.rat.iva en la econorda a travé~ de 

regLtlaciones económicas. empresas p(tbl icas y la planeaciór1. 

no consti tt1yer1 formas de social i=ación, sino cometid·.:is 

esenciales del Estado trlodern.::i y cuya 

respc•nsabi l 1dad zo•=ial e~ vigilar, re91..1lar, supervi-=:ar, 

au:p1c1 ar. planí f 1car y desarrollar SLI accividad dentro de 
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los l irn1t.es más estrict.os del inte1·és social, el interés 

pt.',olico, la soberanía nacional y la ir1dependencia ecl')tlómica 

de la Rep1:1bl1ca Me'>:icana. 

:.L SECTOFi· PRIVADO 

El otro sector qL1e concurre en la imple1nent.acit•n de la 

economía rn1xt.a, es el Sector Privado ql,e esi;.é 'formado por 

la totalidad de las personas físicas y morales o jw· idicas 

el articulo So. 

const1tuc1onal, eJerzan la profesión, industria, c•:imercio o 

t.r~.baJo que les c.•=omcide, siempr·e qL~e sean l ic1t.c.s~ 

Podemos afirmar categóricamente que en la práctica, el 

Sector Privado lo con'formarnos la t.ot.al1dad de los me:>d•=anos,. 

en minoría o mayoria de e•jad~ product-ivos o imp1·c•dL,ct' vos, 

económ1cament.e habland•:i, a~i como los e;.[tranje,·os y !as 

empo::sas. ext:.ran1eras ce.ns ti tu idas co,.lforme a las leyes de 

nuestro pa.is. 

El Sector Privado implementa su Etct.1viC1ad econón1ica en 

marco de libra: emprests, de ecot,ornic.. de mer·cado~ sir1 m~s 

l 1m1 t.ac1ones gue laz t·e9L1laci·~nes y prohibic1ones 

e=:tablecidas en las ley1;;.s y los reglament.os administrativos 

respect. i vo:. 

Es imP•:irt.ante he:icer referencia 
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constiti..tcional, no '.:"•:.lamente constit.ucionaliza al Sector 

Privado E!n la economía nacional, sino que etdem~s le otc•r9a 

la garat·1tia '='.C•r1stitucional de q•.~e los particL,lares deber1 

recibir apoyo y pn:itec•:ión de la ley en relación ~ las 

actividades ·=iue t·ea l i. cen, cuantc• Bl desar-rol lo :.,:;a en 

beneficio del crec.irniet;to económico nacional. 

El articulo 25 const.itt..4cional~ sei'íala como ya hemc•s 

afirrnado, que la le~· se alent.ar~ y prot•2!9er-.:f1 Ja actividad 

q•.4e real icen los particulan;:s y proveerti las condiciones 

no:.::.esarias para q1..1e el desenvoJvimienf:.o di:! Sector Pr·ivado 

contrib1..,ya t1l desarrollo de la economía nac1onal, en los 

t-érrrunos que la propia Consti 1:.1..iciéw1 Federal sehala. 

Come• podemos inferir-, la anterior at·innación no declara 

pr1ncip1os vagc•s, conf1..1sos o impract1ccibles. y;:.. '=J'.IC> ::s t.1·dl61 

de una garantía q•..4e por prime:t·a vez en la G•::.r-1sti t.1.1i:ión de 

1917 se otc1 rgei Y se C•:incretiza o;:n favor de los partiCLJlat·es 

para los 

part1cL1lares y que corno ar:t.ividad del cot;stit1..1yente 

Permanent:.e~ ha impuest.o al C·:ingreso de la Unión y a las 

Le·3islaturas de los Estados, la obligaciór; constitucional de 

expedir leyes necesarias f"in de institt..icionaliz:ar e 

instrumet;tar las téct1i-=:as de fornentc• y subvención, que 

pennitan materializar la garant.ía consignada en el últirno 

párrafo del artíclJlo 25 constituo::ional~ por lo qt..Je la 1.·micc1 
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forma para que el Sector Privado acceda aJ eJer·cicio de Ja 

garantía cor-.stit.ucic•nal de fornent;.o, es "' t1·avés de 1.:.s ley';!!s 

federales o locales de la materia, pare. q1.ie se implanten los 

it1stt'urnentos y técnicas de fomento en beneficio del Sector 

~·r1vado, par? el en9rande.i::1miento de la e•=onomia y del 

L>esarrol lo N~c1onal. 

EL StCTOR SOCIAL 

Por !o que tc•ca al Sector Social~ come• ya le· hemos 

set~al ado ant.er iot·ment.e: y 

const.itucional, esta int.egrado por organismos tales como lc•s 

eJ idos, coaliciones de tr·abajadore:s, cooperat.i vas, 

comunidades, ernpresas g1.1e pertenezcan mayoritariamente o de 

rnsmera e>~clusiva a Jos t.n\baja.jores y en general, t:odas las 

formas organ1zac1ón social Para la producción~ 

d1str1bución y consume• de bienes y set·vici•:is socialmente 

necesarios. 

Por la exist:.encia del Sect.•:it· Social ::;e han despertacio 

severa=: c1·it.icas por la totalidad de Jas 

or9an1zaciones empr-esariales del paí$, mismas ql~e se hacen 

en el ser1t.1do dE! que el Gobierno mo:>dc~no Jirnit.a y cerceria 

las actividades qr.ie t.radicionalrnente han estado en manos de 

J•:ls pa1·tic1.11are5 y que ademá-=: con el lo~ el ::iobierno da 
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grandes pasos hacia el socialismo. 

Obvio es decir que tales críticas demuestt-an una 

ignorancia supina ante la visión de la realidad7 ya que 

elle• se dem1.1estra un desconocimiento tot.al de los principios 

elementales del Derect·.o Const.itucional M.;:~~icar1c• Y de 1~ 

compleJa sociedad ci vi 1 me~dcana. 

En relación a lo anterior? es importante significar que 

el arf:.iculo 25 consti t1.1cional no cr·eó ningl'm Sector Social~ 

puesto que este ya eHistía antelación~ ya que 

1nst1tuciones como el eJido, las cooperativas, son 

instituciones ai'lejas y con serie de ordenamieritos 

creados par,;.i este tipo de organismos~ pues fueron product.o 

de nuestra historia revolucionaria y muy especialmente de 

nuest.1·0 Constitucionalismo Social. 

¿¡ Se-cl-or· Soci.:.,.l y.:.,. .;,;....ist.í.a en M4;.~ico, aún con este 

nombre, por Jo que constit.Licionali:.:ar tal denominación no es 

crearlo, sino identificarlo, precisarlo a efecto de una 

integración definitc•ria y de división social. 

Se debe considerar que est.e sector no surge como una 

alternativa de suplencia del s~ctor privado, ya qLie en nada 

ha disminuido, ni una sola de las act:.ividades de los 

part1c1..1lar·es, además de que no existe la menor posibi 1 idad 

de que esto suceda, pi.,esto q1.1e el propio cwt:.ículo 25 en 

algún otro mar1dato constit.uciot1al~ no si:: ha order1ado limitar 

l 
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O::• proh1b1r al·3ur1a de las actividades del Sec:f:.or Privado, 

salvo aql1.allas estrat.égic:as •:t pt·ioritarias q1..1e la propia 

Const1t..L1ci~·n Federal reserva al Pod-=r Pt'1blico. 

Hsí también, como sucede el 9ectcw Privado, el 

articulo :.:!':i const1t.L1c1onal ordena que por rned1.o de la ley se 

est.ablezcan los rnecan1smc•s q1,.1e fac1 liten la organizacii!w1 y 

e'<Pans1ón de La actividad eccwiómica del Sector Social y aun 

así no se disminuye limita rama e•::ono!irnica alg1.u1a, 

SL1scept1ble de ser explotada por los particulares, por lo 

qt.1e existe en la pra."><:1s administrat.iva de la economía mi)~ta 

me~~icf4na, Lma actividad de fomento la organización y 

e>~pans1ón de la actividad económica del Sector Social, c•:irnc• 

un imoel"at.ivo categórico de 

Si:u::1al vigente. 

A lo anterior y como 

nuestro Constitucionalismo 

garant.ia constitl••=ional consig11ada de fomente• del Sect.cir 

Social. es 1,¡na garantía que no entra en conflicto con 

n1ng• .• na •:.t..i-.:.. del order-·arnient.o •=onsti t.1Acional, pues no l irni ta 

a runguna o+..ra gar-ant.ia. ni prc•hibe o impide .:;1 ejercicio de 

las 9C!.t·~ntlc=t$ a la libertad económi·=a, la propiedad privada, 

el cornerc10 .• ;..1::91..widad juridica entre otras. ya que se trate 

de 1.ma siarant.ia q1,.1e redne la t.otal idad de los req•.iisi tos 

impl i1:1t.i::is 

coherente del 

1 as demás. 9arant ias7 como Lm:<. expresión 

espír1t.1.1 del 
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Come· corolario al tema •=1Ue r1os or:i.ipa, podemc•s decir g1.1e 

el acontecimiento social de 1910-1~17, 

por lo que 

i:.el-=c•lo<;iiflS pop1.1lares y rev·:•lUciotieirias se =o::ir1densaron en le_. 

letra J1..n-idi·=a, en donde el Det·ech..:•. car-act-erizado por 

refJ.~Jar y enca1.1zar el acotit-=c.imier1t.o sociaL las ct·ist.ali~C.• 

normas cc•nst.it.1.1c1onales. 

Se ev1der1ció de e$-l:.a maru~ra. el sisf::-ema dual de la 

econornia qu~ ac--:.1..ialmer1f:e se estatuye y se vive, un s1st:.ema 

mi"><to de iriconfurldible e indr.1b1table ot·19en cap1tal1s~a. 

Cn la act.uaJ. idad, el orden J•.u-id1co fundamental de 

Mex1co, establece la coex1sf:.t?nc1a de la prj:ipiedad pl.'~bl tea, 

pr1vada y social (Articulo '27 C.on;;tit1.1cior1al) 1 s.; c•:insa9r~ 

la rectoría del desarrr·ollo •"•?oc1-.nal- y? se:1 econo!•rn1ceo. 

P·:il i't-1•=07 social y cult.r.wC<l CA.-t:.:iculco 25), est.abl"?ce la 

part1c1paci·~r1 de !·:•s sect.c•r·es soc1ales a los qr.le ya hemos 

las 'reas pr1oritar·ias del desat·1·ollo, es:i com~ 

se en~mc1C1n las .a.reas e::::t.1·at.égic:is del desarr··:il le• que d.:

mane1·s e.>~clus1 va debeti ser a1:~3:ndidas p.:w el s-=.•=t:.-:ir pr:Jbl leo 

se reconc•cen los der·echos social e; de los 

28 12'3). 

cor1st.1t1..we el s1stem¡;¡ nat.;ional de F•lane.aci•:•n dernc,cr9t1o::c. y 

-:e insi:1ra en el si:st.ema democri<t.i·=o ccw1-=eb1de> cc•rnc• 1.1ti 
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si sterna de vida flmdado en el constante mejoramiento 

econórn1co,. social, pol í t-.. ico y cu! tural del PLleblo mex1 cano. 

<Art.iclllo 3o. Consti t1.Jc1onal >. 

En base i:1 lo ant.erior, podemos &firmar qlle en los 

elementos y Praxis econ•!im1ca, social y polit.1ca del pais, 

creemos que m'est.ra economía mixta, pese a ~us complejidades 

e in~uficiencias, se nos presenta a los me:..dcanos del ya 

cercano siglo ~<~<l, como 1.in modelo viable y perfectible qu~ 

aspira a equilibrar las libertades con las necesidades de 

las vastas regiones de nuestra patria. 



c.\ 
CAPHULO Ill 

PRH . ..-:!s DE !..A POLI rrcA ES1ADUAL DE:.L ESTADO ME>GCANU. 

l. - L" Al'•MlNlSlRAClON PU6L1CA f'f;J;ERAL. 

La Adm1nist.rac1•:"1 Pübl i•=a .,a surgido corno t1n fenórnet10 

unen Sll~ esfuer=os pat·a 109rar •.in p;·opósi t.o. se en•::uer;t.1·a 

~drr11r1i=.t.rc.t i .'(). 

'=aracterist.1c:as dE: sus component.es sean elementales. 

hliman1dad misma~ ya ·=tlle et"t est-a se mar11tiest.an d~sd<:i. l·.:is 

albot"t?=: oe la o;,•Jc1erj&d y Ut"l•:i de los pr.1ei:-tlo:= más ant1·~11 .• c•:= de 

que se t.1ene nc.t1 1::i;;1. r1.1<:i. el :::;r.K! :•ClfPl• ~J valle ba;o del 

Sum*r1a. pues.f: 1:. qui;: en a l·:;u.n1os docurnenl:os e.:· i st.er.•t-=:= de esta 

adtn1n1 str.:it. t vas. f39J 

-;39)-(;f;~-;;;5¡--G~l'~¡;:.--Escobedo. T,... a t.;.,:ii;. de Adm in i st. ··a•:: i ón 
1.-1-:.rier=-.L Ec. INP.P :?va, Ed. Mé>. 19:30. P~3. 6~3-E9. 
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rnoment:.o de nacim1ent:.o de la ciencia de le e.dminist.ra<::ión w-ia 

fec~·1a: 181J8" (40) ~ data en g1,.,e Cat·los Juan Br.nt-iin publ lC•!• 

el l1br·:i primigenio de nwi!stra disciplina: Pt·it"ICtpios de l?. 

Admitus~rac1on Pt."~bl ica. 

es el Estado, req1..11ere pat·a s•.1 meiriifest-_.a•=i•!tn er; el ámbito 

en lt:1s .;¡ue desari-ol la sr.'s Pt"OPios f1nes, en beneficio de l.?1 

•:01nun1dad y es asi cornr.• s1.irge el problema de crear 

dc•r-de el Est.ad•:c irnplemerte: s1..1 

pc•l it1ca estad•.ial fr-ent-e a ~i mismo y prirncwdialrnente frente 

C:n base a las necesidad<;s propias del desarrollo de 

las aci:.1vidades estat<:1les, se hizo necesario ·=tue la Cier1cie.. 

.1•.ir .:.01-::::t rctom;:1.t"a l<i. PI ·:.bl~•.1~t.ic:c. para corrcept.1.1al i:=:ar la 

gr· andes áreas c!e admin1stt·ació~; cc,mo lo son: el de P•:il icia e 

74ü)--Ü~~;:--~~~;:;;;;;:---1;or1a de Ja Admir1ist..r:tción Pt:ibl 1ca. 
ColecclOn íe:i,t.•:is dn1versit.~r1os en Ciencia-=. Sciciales. 
l:::d. Har·la. Méx. 1';136. Pa.g. b!. 

(41; Luis .'"'• f'lelgadillo Gut.iér1·ez. Elernet·itc•s de Der·echo 
Admin1stt·ativo. Ed. Ll~IUSA. M4x. 1986. Pág. 6. 
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-aspec1al1zada del f,erecho y que surge a pat·tir de 1~ 

Declaración de los Der.:chos del Hombre y del Ciudadano, de 

178'3, l lam~ndose Derecho Adm1t11strat.:&vo. 

El Llerecho Admlt"llst.r·at1vo se t.ier1e concept.•.1ali::ado corn·:o 

·'el cvnJ1.lnco de ncwmas de Oerecho qr.ie r·eg:ulan la 

.:¡u.:: se identifica cc•n la Adm1nistra•:1ón P•.'.lblica o Pc•der 

EJecutivo, sus rel~ciones otro<:: órganos del Estado, con 

Obvio es decirlo~ pero el Derecho Administ~ativo tiene 

como obJet.o de s:•.i cot1•:-cirn1ento a la Admirdst1·ación P1_'.lblica y 

a ésta la podernos cc•nsiderar como el "ccorijunto de l1:i:;:. 

or9ar1cs rne•jlant.e los Cth.tles el Estado, las er1tidades de la 

Federación, los mun1c1pio:is y lc.s organismos descentra! izados 

atienden a la satisfacción de las necesidades 9•tW1er·al~s quo0> 

consf:.1tuyen el obJet.o de los :;E:rv1cios p(~blicc•s. <43) 

La adrnin1stra 1:1ón P•:a:·licCi abarca d:is acepciones: l;:i 

·=om•:i un •!irgano de E'5t.<:1di:•; la Adroini:=.tr·~·:ión. 

En e.!. Primer ca:o se parte dt: un criterio rnat-:r·1.:d, 

<42)-t;;lg~;¡--AC;;~t;--R~;;;;;t.c•. Teori.::~ 6ener·al del Derechc• 
Adrn1nistrat.ivo. Ed. Porr1.'.la Mé>:. 1988. P:.g. 13. 

(43) Raf.ael de F'iria. [J¡ -=cionat" io de Derecho. Ed. Por-rl~a. Mé}~. 
1·:ni:;., Pág. 53. 
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dec1i-; se .:ot·1sidera la nat.lwe<le=a, de la ac·=i•':•1'l '='"'e 51?: 

real1=a. 

f:::r1 el se<,:11.indo c;:i:=.o, !-'1a•:emos referer"IO.:ia a un car~·=t.er 

orgé.n1co, es decir; nos refe,-1mo:s al .:.r·ganc- •=tue realiza la 

acc1.:1n. 

f...::.i F•.1es, podemos af innar '=!Ue la Administración P1.~bli·=~ 

2s lt:o. act.1v1dad esr:.;;ital ·:;•.ie: t.iene por •:it:•j.:t..:• la -;test.ié•n del 

1nt:.erés ·::eneral. ocupélndose en cor"tsec1.~encia. :le real izar 

aq1.iellas a•:t:.1vidades •=•:indu•:ent:2~ a la sat:.\sfacc.ión de las 

necesidades cole.:t.ivas. 

La Admin1st.r-~cióti y el th::rer::h·:• et"t ur·· sist: . .arr1a liberal de 

1eg.:.l1dad adm1n1st:rCo11:1va, la a 0:ción individu~l es la r·e9lc.. 

l11n1t:.ada solarnente y •je 111anet·a e,-Dre-=:Ei. p•:ir aquellas accior1es 

q1.Je se ·:on:=.1.:>er·~n les l v~s a la 1 it>er·tad de ot.i-cos ind1 '.'id1..tc1s 

í;• a la P~Z 5C•Ci=o.1. 

Peor i:·a1·t . ..:, la a.;•.:1ón P·.~bl11.=a es l;. e·<-<:::epción~ es 

c•:•r;::¡d.;,r·ada •=•:•mo un rnal 1·1ece:s.airic• 'I :iu~ po:•1 le t:.ant:.o d-=:te 

reglarnentat"'.3>: cabalrner1t:.e ¡::-a~·a ·:rar·ant.1:::-.r que so!•l·:i .. eal ice 

aquoalla:: acc1..:•nes •::i.ue e~:pre:;.men::.e le aut:or·,=a la socio::dad. 

Asi, el E:.st.ai:I•:< Me.1:1.=ano lffll-'lel!h;:.nta :s1 st.-=:rna de 

a•:irn1n1stra-=1C•n P•:iol ica q1Ae est~ t.:·:ins1de1-adco do;nlr-.:o de l·:i~ 

;.:·r1nc1p1•:is cc.•ns~1t.uc1on:.les, y e~ del pr·.:ipio articl1lc• 90 del 

rn~>~lm•:• eorden?mientc• na•::i•:1nai de dt:•nde ~mana el ~t" lnr:1pic• Ce 

reglamentación ce leo Admir1i=:t.rac:ión P1.~bli·=a, .=.l a::irrnar q1 .• .::: 
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·'la Hdrnini~t.rac1c•n Púol i ca F~det·al será central izada y 

paraest.atEtl conforme la Ley orgáni.-:a gue expida el 

d1~t.ribuir-~ los del orden 

administrativo;• de la Federaci·~·n que estaran a cargo de la:; 

Secre't.?rias de Esta.di:- y Depat·f:.ament.os Adrn1nistrativoS". y 

detunr-c;i las bases generales de creación de las entidades 

paraestatales y la intervenci~•t"l del Ejec1.~t.ivo Federal en s1.J 

operac1l!wl. 

Las leyes deterrninar~n l~s relaciones entre las 

ent.idades paraestat.ales y el t'jec1..~t-ivo Federal, o entre 

Estado y Depart.amento:: 

Adrn11~1strat1vos'' 

Por le• que en este mismo orden de ideas, consideramos 

adrn1n1stt·at1va e:n base la Ley de la 

Adrnin1 st.rac1ón P1:~td tea Federal C44) et"i concordancia con l•:•s 

pr1nc1;::.1os cc1nst1tuc1or1ales •jel Ar·ticLilo 90 en comento. 

¿ 1 tstadc• rne>~icano a t.r=vés del Gobiet""no Fede1·al .• 

aF·! ir.:a s.1.1 c:•ol i t1ca Est.adLlal en base al pr· 1t·1ciPio ccir1signadi:· 

en el articulo ·~o. de la Ley Re9larnent.aria a c:pAe ho:rni;.s. fiec:ho 

menc1ton~ ya gue en este mis.mo ordo;:r1arnientc• se ·=onsigna el 

744>-Pübll~ada--e;:.-;1-r;la1·10:• Oficial de 19 Federaciót·1 el 29 
de d1c1-=:more ,je i ·;¡76. 
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pr 1nc1p10 •je q1..1e toda=: "las dt::pendencias ~- et'lt·idades de la 

Adtn1nistrac1ór1 Pi.:itil ica •::ent.ral izada y 

conduc1ran sus act.ividades e:n forma programada, en hase .::1 

la::: P•JL~t1cas q1.,e para el logre• de los objetivos y 

pr1or1da•:1es de la pl,;.ne;:i.ció!"! Na 1::ional 

establezca el EJecut.1 v.:. Feden:d •· 

del Desart·ol lo, 

Ahora bien, por- Pol it.ica Est.ad1..ial deberr.•:•S ent.ender 

todas aq•..Je!las rnet.as q1..1e a c..:wt.c, mediano y largo plazc·~ el 

Est.?ldo t'1Ja a través de quienes eJercen la jefat.•.wa de 

Goti1et-r10 o de E$t.ad~·· así corno la fijación de priot·idado;;= 

para el o:::Jercicic• de 1.:.. actividad estatal~ englobándose la=: 

asignaciones de la ut.i l i:2:ación de los instrwnent-:is 

patr1mon1ales d<>I Pfopio Est . .::.do, que var1 desde lo::. 

energét.1cos hn:=;t~ lo:·::. r~clwsos finan.::iet-os. 

Pc1r lo quo:a dt::..:;de '21 Ptffito de vista mat"=!rial, al 

conJ'-W1to de dei::1siones y ope1-acicir1es de lc•s gobernantes, 

ll~mar1:irnos Polit1ca Estadual, misma que es con';iiderada com•:= 

tm ·3éno::ro dentro de la especi.:- de po:i!icí~ ad1n1nist.rat.iva, 

que se mar;ifiesta a través de la actividad del Estado de l=i 

bien llamada fidministr-E<c1ón Póbl ica. 

Obvio afirmar que en la ir.iplernent.ación de la 

Admitiist.ración Pt'~bl ica en Mé:.~ico, se aplica en los tres 

niveles -:fe •3ob1er-no, mismos que 1~ C0:inst.it.1Jci6n Polit.ic21 de 

J.os t::;;t"adc-•~ Unio:!os Me;111::anc•s consigna com=:-i 1.u1 p1-incipio de 
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organización política E<dminist.r~it.iva en los Arti·=ulos 40~ 

ll!::i y 116, en base al crit~rio doctrinario de D•.:.n Carlos de 

Secondat Barón de Mont.esqu1e•.i, anal izadc· +:n s•., obra "E.l 

E;spirltlJ de las Leyes". 

2, - ASPECTOS CONCEPTUALES DE LA PLANEACION !>EL !>ESARROLLO 

NACIONAL. 

A. - MARCO TEORICO DE:: PLAN. 

Toda que expresa una estrategia de 

conservadurismo~ de mero crecimi-=:nto o de desarrollo~ se 

maní f"iest.a a través de grados y etapas de acción del Estado, 

qlle van desde el mere• intervencionismo, pasando p•:tr el 

d1rig1smo, hasta las variantes posibles de planif"icación. 

El simple intervenc1oni smo se caracteriza por una 

injerencia del Estado, no sistemática ni or·i~nf:..adora. 

El EstC\dC• no actl)a s·:ibre las caL1sas sino sobre alg•.mas. 

consecuencias del Pt"Oce~o socioeconóm1co (prote•=cionismo 

aduanero, n:91~lación cambie.ria, 

salarios, s1..1bsidios, ent.re ot.ros concept.os). 

El dir19isrno es más sistem.ti:t.ico y orier1t.ador, el Est:ido 
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se flmda y opera través de ideas y procedimient .. os 

generales y puede art-icularse en una política económica 

uni f1cada, consti t1.4ye un reglamentarismo más intenso q1..4e no 

quiere ni t•1.1sca modi f 1r.:aciones estructurales del propio 

Estado. 

La plan1fic.ación prop1arnente dicha, cc1nstit-L1Ye una 

intervenc1ón del Estado en f•::irrna deliberada, basada en un 

conocimiento racic•nal minimo de los procesos socioecon~·mit:.os 

y de sus leyes. C45> 

La plan1t1caci~w1 es 1.1na tarea compleja y continua~ cor• 

d1 ferentes funciones, tareas etapas qL1e !::e van 

desarrollando en el tiempo~ 

Es un conjunto de actos q1..-1e configuran un proceso 

singular dentro de otr·o proceso rnás 9>"?neral ~ el de. la:=:. 

decisiones del Poder Político, ya que la actividad 

plarii f1cadora del Estado, su formulación y ejecución, 

suponen y exigen 1.n--1et decisié•n política permanente. 

Por Jo que podemos ~firmar que la planeac1ón es una 

act1v1dad del Estado y en general de toda organización, que 

es necesaria para establecer prioridades conforme a 1_4na 

(45)-Cfr~-M;rc~~--K~PI;~. Sociedad Política y Planificación 
e/) América Latina. Insti t-L4t.o de Investigaciones 
.Jurid1cas..Ser1e I E~h~dios de C:•erecho Económico Núm. 15 
UNAM. 1'::185. Pi19. 12-13. 
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escala de valores o de cuestio11es polif:.1 1::as, en la que se 

determine qué es l..:• que se debe alcar-.zar, cómo se debe 

alcanzar y qué medios se deben 1..,t.i l i z?.r para obtener esas 

finalidades que pueden ser- a cort.c•. mediano y largo pla::o. 

La planeación nacio!• en el campe• soc::1al ista, que •.~i:.1 l i::•!• 

in1c1alment..e medidas directas de aplicaci6ri compulsiva, 

pr-e::;entátidose por prirne1·a vez en la URSS en 1928, un Plan 

Quinquenal cuya implementación de mecc.r1ismos encaminados a 

la sistematización de 1·ecursos y el desplieg1.~e de la 

economía basada 

ind<.1st.r ial izacion 

un plan preciso~ provocó un ritrno de 

y c:1·ec:1rniento 

ext1·aor-dinariamer1te répido entre los años de 1928-1941), 

s.1tua•::1ón que llBm•!• la atención mundial. 

En un sentido o:-~stric:tc•, plan es la repr-esentación 

s1rnból ica de 1.wr proyecto a real izar-, 

proyecto de desarrol lc• de una acc16n. 

plan represet1f;.ci el 

La representación simbo!•lica s:·er·mjt..e reduc:it· el espacio 

y el tiempo ~· así prever las acciones q1..1e P"'=t"mit.irán al 

hombre el dominio de los element0s. 

El pr-o.::es•:- intelectual para la elaboración del Plan~ 

Parte de 1.wi esq•.~ern~ global prel irninar a partir del c1..12l se 

precisan Pº'=º a poco los det.al les. 

La r..oiidad y coherencia proviene del objet.i vo 

perseguido, ya q1.ie los medios disponibles delirnit.an lo qr..ie 
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es posible, toda vez que no se trata de Llna simple 

previsión, sino de un proyecto realizable, si se toman las 

medidas previst.as por el plan, para los programas límites o 

planes sectoriales. 

De lo ante1·1c•r se deduce que un plan socioeconómico, 

abarca necesariamente todas las actividades de los hombres Y 

de la sociedad, en la medida que ellas se condicionan, 

directa o indirectamente, por act.ividades de ·prod•.icciór1, 

etc, por lo que !;e trata en este contexto do Lma actividad 

económica. (46) 

Ahora bien, por Plar1 se tiene entendido al "Conjunto de 

medidas gubernamentales tomadas para organizar y dirigir la 

actividad económica" C47) 

La planeac16t1 es una técnica de actuación de magnitud 

global sobre la actividcid económica por parte d·~l Pod~t 

Público do::l Estado, cuya actividad pretende: (48) 

-Precisar objetivos coherentes y prioridades al 

desarrollo económico social. 

(4b)-Lü~S-s~;:;c¡;e;~-A9~ilar. El lrnPerativo de la Plani Ficaci~·n 
del Desarrollo Soc1oecor16mico de M4xico .. Ed. Talleres 
de Offsset Acuario. 1975. Pág. 10-11. 

(47J Miguel de Toro Gisbert. Pequeño Larot.,sse Ilustrado. 
Méx. 1970. Pág. 810 

(48) Charles Bettelheirn. Planificación y Crecimiento 
Acelerodo. Traducido por Ramón Ramirez Góme.::. Ed. FCE. 
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-Dei:.erminar los medios apr·opiados para al•=anzar tales 

objetivos y: 

-Poner efect1varnent.e en eJecLición di~hos medios, con 

1denf:.1t1car· lo~ i:ibJet.ivos ·:h:t;erales de 1.ma instit•.lción o de 

un conJllnt.o de ilistiti.11=iones a cc•rt.o, mediano y largc• 

plazos; defit;ir· las. políticas o estrategias pai-a alcar1zat· 

establecer el dentro del cual 

c:Jesen·.:1.1.¿l ven las a•=ci•:ines de 1 a inst i f:.t.1ción :,.· dar laz bas..::-=: 

para poder rea 11 zar 1 as de la 

admuu s"t'.rciciOn: 

resu l t:-c:<d•:tS ' ( 4':<) 

d. - ELé::f"lENT0-3. 

t4?>-19ñ~~1;;---F·l~hard;;- Pa·;Jaza. lnt.rod1.1cc i~·n 1 a 
Adrniriis:.ri1c1on Pl..'itdic.:. de Mé: ice•. It-ist:.~t.ut:.o flJacl•:ir•c:d de 
Adm11iist.ra•=ión F~bl1~a- M~:f, 1~88. Pa~. 16 
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algunos elemer1tos de si..1ma .import.an•=it.=1 ccimo scor1: 

- EL OBJETIVO~ q1..1e es dest.r·i..1ir el círculo vic!osc• de la 

pobreza C ignorancia - baja prc•duct i v1 dad - eleva.ja tas:.a de 

crecimient.o demo9ráf1co - pc·breza - ignorancia), por medio 

de Lm esfuerzo Lmit.ario y concentrado~ para elevar el nivel 

de vida de la mitC1d m~s pobre de la póblación. 

EL DIAGNOSfICO, ·~1Je se basa prit"lcipalment.e el 

cc•nocimiento de la desocLIPaci¿,n masiva disfr-azada el 

campo y en l os p1.ieb los pequeños, compet.enc i a excesiva en 1 et 

2gr1•:=.1.1lttu-a •.coyot.aJe'~ in::;uficient.e movilidad de la f1.1erza 

de t.rabajcr, elementos monopol:ist.icc:.s en Ja indL1st.r1a y en el 

tr-abaJo •:ir9anizado, inflación de lc•s salarios urbanos. 

des1guaJdcid, distor;.ión de la disf:.ribuciéon del cons:wno y de.

los recursos, mercado pequeñ•:•, eso::asa ut.ilizaci~•n del equipo 

de capital, o:Jevcida tasa de .-::r-ecirnienf:.o demográfico~ elevada 

relación entre los a=.alar iados y sus dependientes~ 

reg1onaJ1smo.. adrninistr-aci6n públio::a deficient...e, ignorancia 

de la ciencia económica y falta de dedii::acir!in y continuidad 

en la aplicac1ón de los Pl"incipic•s de Plar1i fio::ación. 

- LOS MEDlOS, qL4e se tienen com•:i prioritarios en cL1ant.i:. 

a la nec-.=-sidad de irnplem.:11tación inmediata, c:orno la 

o::reación de empleos LH""banos adicionales: en la vivie~·1da y los 
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servicios públicos~ política de ingresos, reducción de 

la construcción lujosa, aurnento et'l la demanda, producción y 

consurno de bienes y ser·vicios de consume• rnasi•10~ eliminación 

del recat·go por trabajo nocturno, racionamiento de divisas y 

reservas de depreciación aceler·ada para obtener unc;i 

ut.1lizaci6n mé.s intensiva del egr.dpo e:-dztente, redr.Kción 

del número actual de días feriados, nL~evas políticas de 

vivienda y de desarrollo urbüno nacional, finat'l•=iamiento de 

una parte del cost.o en divisas del programa~ por un grLipo 

int.ernacional de prestamistas1 part. i e i pa.-:.i ón de los 

representantes de dicho gnApo en la pr·ogramación a través de 

Lm fondo de desarrollo, medios para cat-.al izar el ahorro 

naciotial hacia los requerimientos de. inversión del programa, 

cláusulas de aumento el fi11anciamiento de las viviendas, 

una agencio;. nt\cional de vivienda, PC•líticas d~ e;\por·t.ación y 

divisas, req1..Jisitos de programación y de dutos, ut-ili::::aci¿,n 

de comités sectoriales, r·eformas en la adrninist.raciór1 

pl..'1blica e imposit.iva~ planificación de la segwida y tercera 

etapa<:. dec:.p1.1~s de una prueba inicial y de qLJO: se establezcan 

nLievas~ met.as y; 

- LA ESTRUCTURA PREVIA,. que consiste er1 el apoyo de los 

principales econornist.as paises desarrollados, 

separación de la planificación y la programación, ya que 
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debe existir una s1..1bordinación de ésta a la planificaci~·n~ 

disposición del grupo internacional para 

experiment;.o en el país de gue se t1·at.ia. para adoptar el 

plan, desarrollo de técnicas de progt·amac1óri adecuadas a los 

requerimientos de los nLH:vos objetivos y del plan, 

elabora·=ión de criterios para conceder l i•=encias de 

const.1·•.1cc1é:w1 y de divisas~ elaboraci~or-1 de nuevos criterios 

en polír:.1ca de ingres•:os y de divisas, así corn•:i 1..1na ser·ie de 

est..adist.icas corrientes gue se necesitan para fir;es de 

contr•:il e información. 

Por s1..1pL1est.o que dentro de los element:.os principalo:s 

gue sustetitan el mar·co conceptual de lei f1 . .o;cio11al idad de la 

planeación debe tener·se presente que r.1n conjunto de: 

principios de filosc•fía, política, justicia, libertad y 

seguridad que sirvet"l de i...,spit"acio!•n :1 l;:. formulación de: 1 .. ff1 

plan, ya sea general. n~-::ional o re9i•:ir•al, gue define lo~ 

grandes obJet.1vos del país en el que se det:.ermit1an las 

y prio1-idades sectoriales regic•t"lales~ 

establec1en1jco met.as,. cu~1nt.i ficando en el espacio y en el 

tiempo, asi como la conducción de las inten,·elac1ones al 

inter1ot· de cada seo::tcw~ entre sectores y en el érnbito 

reg1onal o t"lacional. 

C.- CARACTERISTlCAS, 
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En todo cont.e);.to de planificación de t..ipo 

gubernamental, deben r:onsiderarse una serie de Principios 

que lo hacen ca.-acteristico en su implement.ación, es decir; 

gl~e Ja planeac16n SLrntenta su accii.!ir1 en determinados 

concept.os fLmdarnentales que lo hacen vál idt::i 

general, como por eJernplo: 

forma 

LA RAOONALIDAD, que es: Lina situación de rel ar:iót1 

u1t.el1gent.e de alteniativas de 

con 1::icimiento cientitico y el ra=:on~mienb::i sizt<-!mático, para 

pensar en C•btener un rná:•c1mo de beneficios a partir de la 

disponibilidad de recursos. 

- LA PREVISION, 

1 os curso:z de 

'=!Lle significa la formulac16n anticipada 

occic.1·1es i•.4lL4ras, con base en el 

d1agt1óst.1co y las proyeccic•ne~ obset·vadas. 

LA UNIVERSALH)AD, qL1e impl i-=:?i la incorporación dE: 

todas las fases del proce=:o socic•económico y administrativo 

en la planeación~ pa,...a prever la=. consecuencias de st.~ 

aplicación. 

LA COMTINUIVAD~ gue ceonsist.e la 

planea•=ión, de flexibilidad y dir>arnismo en lc•s moment.c•s >?n 
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que sea necesaria la variación de si.is objeti·1os, plazos, 

etc. 1 ya que la plat"1e.::1ción no tiene fir; en el tiempo, PL~esto 

qL~e cL1mPl ido el plan, se inte·;wa el sigL1ier1t.e: e• se 1·evisa y 

se ag,-e9a otr-o pe:ric•do r'láS. rnanter-iiendc1 la sec1..,eno::ia de la 

acción. 

LA INHERENCIA, que t"IO es otra cc•sa que la idea de 

planeación~ es necesaria en cualq1Áier orgar'liZación 

actividad humana, ya que es ir1herente a la administ,.aci~•t1, 

ya sea del Estado •:i la empresa privada. p,;irn planear la 

forrna de c.. l canz~.r objet.ivc•s o logros. 

Por otra parte, dentro de -;:;.1.1s propic.1s características 

encc•ntramos qlle en el desarrollo de su int."!!·~r·aci•!on, t.ambién 

se irnplement.~ una serie de et.apas 

s1mt.1lté.nea que le van dando forma y contenido al plan 

91_,ibernarnenta l, as i t-=r•ernos: 

LA FORMULACiüN, en que se defitien objetivos y metas 

est.1madas, ft:icf:.ibles de alcanz,:.r·. rec•.n-sos, unidades de 

pCtlitica ecc•nómica y administrativa, plazos y pt·icrridades, 

orgar1ización cc•herer1te y la rni3tna cot·1fección del plein. 

Ahora biet-i, inscritos en l::.. prc•pia form1.1leciór1 del 

plan, se manifiestan determinadas concept1.Jal izaciones 

pragmáticas como lo son: 
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- ~L DIAfiNOSTICO q1.1e como !.'ª he afirmado ant-=.riormente~ 

implica conocer de modo s1sternát.ico, la act.ividad r·egic•nal o 

econi.!•m1ca qL1e interesa planeat', ~ta que es. Lm e--~c:.rnen que 

identifica las caracterí.st.icas específicas y más ,..elevantes 

de algUn fenómeno social. 

LA PROGNOSIS~ que no es mas que la apreciaciC•n de lo 

~ue s1.1cederá a la economía en ed fut.t.w0, de nr::• ::.lt•::!rar·se -:1 

compor f;.am i ent.o de lo:: di versos factor.es 

económicas del momento. 

LA FIJACION DE OB.TETlVOS Y METAS O SELECClON DE 

ALTERNATIVAS, ya que una pl aneac i ón g1.1bernarnenta l :=.r.1pone 

proces·~ cont:.1riuo de diagnóstico y previsiC·n de si t.uaciones 

confirmar rnetas cambio-::. nece:sar1os en 

det.errn1nadc1s períodos de su desarrollo e irnplement.ación. 

LA SECTüRIALIDAD que es la sele·=ción de obJet.ivos y 

met-as por sectores con l• idea predecir el 

comportc-.rn1ent.o de cada uno de el los, considerando 

y posibilidades de cada sector, ya sea 

ind~1~trial, agrop~~uario, come~c10, etc., y o~recer una 

apr-o~<imacié1n o proyecciót"t sectorial del t.c•tal de la econornía 
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nacic•nal. 

LA PROGRAMACIOr~ VE LOS RECURSOS HUMANOS, consist.e en 

globalmente 

capa..:i tados par·.;. poner 

programa. 

la disponibilidad de elementos 

mar-cha el plan, provecto o 

LA PHOGRAMACION REAL O FISIC:A, que es la fiJaciót"l de 

objetivos y cornbinac16n de rec1.;1·sc•s tendient.es 

producción de bienes y servicios y; 

- LA PROGRAMACION FINANCIERA~ q1.Je i::s el señalamiento di:: 

las fuent.es de donde obtendt"át"l los recursos y el at"lálisis 

de las fluct-L1ac1c•nes de los precios, de las matet-ias primas, 

los flt.uc•s de capit-~les 1 de ac1_1erdo a los obJet.ivos de la 

polí1:1ca ec:onómico-soc1c.l. 

Corn•:• consecuen•=.ia de tc•do l•:• at1t.er101· y dentro de la 

t=-rc•Ple> inercia de la inte9rc..ci·~w1 a la 1rnplem~::•1taci·~n. s1.ir9e 

una etapa :.aract:.erist.ica del prc•vect.o de plat1.;;a-::i.!·n~ que es 

Ja d1sc1_1ci•:tn y aprobaci~·n de los pl<:mes, prograrnas y 

or·oyect:.os~ 

st.1Per1ores de la organización donde son disc1_Jf:.idos para 

aseglH·ar la coherencia y consistencia con los objel:.ivos del 

gobien10. 
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. Osi tar11bién ya una vez 

ESTA TESIS 
Sf1Wl e;: lfi 

NO DEGE 
BlílLWTECA 

problemática de la eJer.:u•.:iór,, control y evaluaci~·n en l·:•s 

que su r1:al izac:1ón es permaner1f.:.e por estar i ntegt·adc•s pot· 

acciones especificas de construcción de obras, prodLicciót1, 

f1nanciarniento:•, asignac1·~n de re•:ursos y t•='dc lo o:i•.h::: impl io.:a 

la ver1t1cacic•n y valori=ación de las acciones ernp1·e1·1did~s, 

para anal izar los gr·ado-: de c•.impl imiento entre lo hecho y lo 

prosramad•:i, par.a estar en posib1l1dades de aplicar. case• 

n~cesario. las rned1das c·:ii-t·ect.ivas 1=·ert.ine11tes. 

Por otra parte .. en lé> tipolc•siic.. de la planeac1ón, o::n el 

mt.1ndo se pract.iccin dc•s tipo~ f11ndamE!t·1tales de plat1ificación 

del desarr"ollo -=.ocioecon¿,rnico: La planificaci•.::•n irnper-at1va 

Y 1<01 indicativa, q1.1e son li!s rn~1s si9nific:C1t.ivas, aunque 

desde el punt.o de vista ci:•ncepf:r.ml puedén evidenciarse 

grandes diferencias entt·e dichos sistemas, 

arnbos emplean rnLichi:is ins.t:xument.os serneJante'3. 

De la mi:srna manera ·::¡l1e e>.: i st.e Lln estado netamente 

marxista, ni capital ist.a pur.:1 , tamPc•co e:<ist.en plaries 

absolutamente impe1·at.1vos o netamente ir1dicat.ivos. 

Cada sist-=:ma Pot· 1..ma especie de 

PE.1·meab1l1dad operativa, acepta elE.rnentos de ot.ros sistemas. 

Así, la planificación impe1·at.iva, también denominada 

autoritaria o c-=nt1·alizada, f'Lmdam.;?nta s1.'s principios -e.n ·::¡1.ii:: 

las decisiones de los agentes económicos res;:-onsables de. la 
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producción y de la inversión, deben conformarse a las 

instniccior1es de la-: aut:•:iridüdes planific:.doras. 

El s15:t.ema supone 

aparat.o pol í t.ico-administ:: rati v•:i importante, así como 1..m 

partido Pc•litico -=iue controle y est.iro1.1le la ejecución del 

plan. 

Es:te control establece sancior;es penales por los 

llamados delitos "económicos" y, sotire todo, ase91..wa la 

s1..1presiCm de la prop1edad privad<:1. para evitar todo 

s.ent.im1ento de "explotación pcw los cap1t.alistas". 

En est.e sist.ema, es el E.::t.ado quien decide sobre todo:• 

aq1.1el lo que es est.ratégico. 

El carácter obligat.o,·.io da la planificación 

centralizada, puede apre•:iarse con la siguiente idea: l•:is 

planes inst1tuc1onales no son pl.=i.11.::s d.::: prcvis;ión ni planie"" 

cie coyunto..ffd, sino plant::s de dir·ectiva~ qlJe tieneri i.u; 

caracter- obl igdt-01·10 para l•:is 6rgat1os dirigentes y que 

determinan la orientaci•::•n del desci1·rollo ecc•t1ómico del 

porvenir-, a la e~cala de f:.oda la nación. 

Ahcwt1 bien, 1·espec-i::.:• la Planif1cación Indicativa 

tamb1en llamada planificación planificación 

democ1·á-i:.ica, es un si:st.ernc- o:¡ue acepta dejar l ibert.ad a lé! 

rnayor part.e de los cent.rc.5 de decisión econC.•rnica~ para g1.ie 

p1~edar1 "2l-=:gi1- el carnino qi.ie r·eal ice lc•s c•t•J.=.t,.ivos propio: .. 



- 81 -

Dentro de esta perspectiva, el Estado modificaría, de 

manera fle~1ble. los obJet.1Vc•s y los medios del Plan, ya que 

estos se esf:.at-lecerían como consei::i..1ercia de una const.1lta 

previa a los c·1·9anismos represet"'ltativc•5 de la socied~d Y de 

la aprobac i .!•n del Proyecto del Plan, pcir· el Poder 

Le91slat1vo. 

El Plan flexible~ es un prograrna est.ratégico de acción, 

para un gobierno nacional, que pet·mi te, mediante sistema 

de intervenciones del Estado el j1..1ego de fuer=as del 

mercado, modificar dichas fuer:;:::as de maner-a que se imprima 

t.~n movimiento favorable al pr·oceso s•:icial. 

En t8nninos generales, las a•.it.oridades del Plc:in 

Ind1cat1vo se limitan dar indicaciones los agentes 

económicos respect.•J de los objet.ivos j1.~zgadc•s nacionalmente 

des~ables. 

Se intenta conformar· los proy~ct.os de los part.icLilares 

a los proyectos del plan por medios indirectos como es la 

polit1ca mon8tar1a, cr·editicia, fiscal, de ir1gresos~ de 

inversión pl.'ml ica, de acci<!•r1 f-'i:>r· el sector nacional iz2.do, 

et.e. 

~n este orden, es posible organizar- racionalmente los 

medios como sc•n 11:'1.s inversiones. la ayuda ext.erior- entre 

c•t..-os, en fi.inción de los objetivos económicos de 

modernización de i.1n se•=tc•t'· desat·roll•:• de i.ma región, sin 
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imponer a los hombres sanciones penales. 

Est.e tipo de planificación se practica con mayor o 

menor- r19c1r, en Fr·anciu, H•:dar1da, EspC1¡t¡a, Porhigal. Bélgica, 

Grecia, lnglater-ra, Italia, entre otros países europeos y 

baJo formas variadas y •::on d1 fer>?nt.es filosofías pc•l ít.icas, 

así corno en numerosos países desar-rol lados y vias de 

desarrollo come• sucede ci::ir1 t11.1est.ra Rep•.'lblica Mexicana. 

3.- LA LEY UE PLANEACION. 

Llt1a sociedad nac:1o:w1:..l come• la nL~E:st.ra. cad.;.i ve= más 

compleja y en conf;acto con si t.uac1ón int.er·nacional de 

desorden e incert.idi.imt:we y sobre todo.:• de la inc:¡Lue+:ud pc•r la 

inest.abi l 1dad econórnica, estrate91a clara 

lntE:gral de- desan··::il lo. q1_1e cotuunt.o::: y or ient.e l•::is esfLJer¡:os 

de l•:•s mE.:.:~1cano-=: para avan::ar la t.1-ansfon1aciót1 de lo 

realidad liacia ~•na sociedad más justa y libre. 

darle or1er1t.a1:ión y cor1f:.enido a le. est.r·ategiCt de desar-r•:1llo:i 

nac1or1al~ rn-:diant·~ w1 proceso de neg<:iciación P•:ilil:ica, qL,e, 

cc•ncil1ondc• int.ereses y ai:.e;;diendo a le.~ r1e.:es1dades de las 

rn~yorí=is, de r·esp1.iesta a los ret.:•s de los tiempo-=: act.u~les. 

Es en mornenl:.c•s de cr1s1s ci...=indc• rnás se hace nei::esar1c• 

planear, ~·ara definir. 
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prioridades de asignación de los ro:=:cLJt·sos escasos Y asegL~rar 

..:::¡ue los esfuerzos de corto plazo estén vinculados a los de 

lar•30 plazo y converjan en la satisf'acci•:On de las demandas 

populares. 

i\. - ANTECEt>ENTES. 

El Sistema de Planeacié•n Nacional que actualmente S-2 

v19ent>!', es producto de la experiencia 

admin1st.1·at.iva del Estad•:i Mexicano de cincc• dé.cadas con el 

prop6sit.o dE: c•rdenar la acci•:On pt'Jbli·=a bi>JO los •=r1terios 

del interés general. 

El Estado 111e..<icano tuvo su pr·irnera exper·iencia respecto 

a la 'función de la planeac..i•!ln, cot1 el e:tablecimienf:.o del 

ConseJo Nacional Econr:!imic-:· 

estlldlar los asunt•:is s 1:•cioeconórn1ccr=.. del pa.ís en su calidad 

ae 9rup1:i permar1ente y aLité•nomo de cor1su l ta necesaria, 

teniendo entre zus faclil tades, 

asuntos d"=: car~cter eceonórnico y 

inv~st.ig~r todos los 

sociRl, recabando y 

selecc1onande> dates estadísticos, oficiales o partic•.Jlares. 

El lZ de julio de 1930~ por o;:;.itllaciones de carácter· 

extracird1nar10, se expide la Ley Sobt·e Planeac16n General de 

misma q•""e dispr:inía en cinc..:• capítulos, 

diversos sobre planeación y s•-' práct.ico 



admini:st.rativa.. 

En esta. l>:!y se est.ablecio!• la Com1sio!·n Nacional de 

,= l anea.e ion, con e 1 carácter de cuerp.:-. 1:or1:s•.Jl t.ivo de la 

Cc•m1s1or·1 .je} F't'ograma, t.enier1do el encar·;J•:• de l lev"r a cabo 

todos Jos e:.tt.1d1os, planes y pt·o·,;irarna'.5 señalados por la Ley 

de PJar10:-ai::1ón y s,:.bre f:.odo, la fo1"toa•.:i6n del Pl:ln Na•:ional 

de México. 

Se Preterid16 incrernent.ar- el desarrollo del país en 

forma armónica ").' ordenada, a fin de elevar el nivel de vid? 

de los hab1t.ant.es, buscando dent..r·o del b1'=nestar individual. 

-:1 inter4=: colect ivc•. 

La Ley 1:1ener·a1 de Planeaci6n de la Repl1bli·=~. de 1930, 

se aplicó, ya que e)~lst.ió w1a faJt.a: de interés absoh1ta 

para implementarla por part.e del pr·op1c• gobiert10, siendo su 

pr·1ncipal obstáculo. s:n e1nbat·gr::. su vigencia de cinc1.1ent.a y 

t,-e:;; aí· .. :•s í1nal1zó al exF·ed1rse la actual Ley de Planeación. 

En Jl1l10 d~ 1·.-133, en uso d~ facultetdes e.i<t.raordinar1as, 

el E1ecut.i•10 Federal pt·opusc• la cr~ació11 del "Consejo 

Nactc•nal de Economi a".• cuyo carácter 

al~Xl 1 tar· técnico de ccinsul ta 1:ibl i9at.i::·r·ia 

referente a dtsposi•:ione=: 02conóinica::;:. 

de •:it·9ard smo 

todc·· lo 

basaban >!:l consensr::• de los represer1t3nt.es popula~·es~ 
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comerciantes, asociacior1es de industriales, profesionales, 

para respor1der de esta manera al prino::ipic. democt·ático que 

demanda una constant.e pulsación de los anhelos sociales. 

Al instaurarse este Cons.ejo:i Nacional de Economía, se 

destacaron cinco problemas que reqL~eri1·ian sol1.~ciones 

inmed1atas: llevar instrucción prifnari a la población, 

asegurar a los nLicleos de campesinos la explotación adec1,.1ada 

de las ~.ierras y fo~entar la té-:nica a-:irío::ola, así corno la 

construcciCor-1 de obras de irrigación, elevar el nivel de vida 

de la clase trabaJe1dora; establecer vías de comt.micación en 

el intet·1<:ir del c:iais para agi 1 izar la transpcwt:..ción de las 

mercancías y la creación de reservas mineras, a fin de q•.Je 

los minerales f1,.1esen explotados con limitación por los 

particulares, en base a los principios del artículo "27 

Const.1 tucic.nal. 

En e 1 mismo a?ío de 1 933 y corno consecL1enc i a de 1 

p 1 ant.eam i en to po 1 í t. i co del entonces Partido Nacional 

Revolucionar10, present:.a como 1.u-.a alteniativa de 

desarrollo i11tegral, el primer Plan Sexenal para que tuviera 

L1na v19encia entre 1934-1940, siendo en 5i Lln progr·arna comlin 

de gobierno ·=iue est.c-.blecía l·:.i.s compr·omisos del partido con 

el pueblo Y de las responsab1l1dadt!s de lC•!i gobernantes ante 

la nación. 

F=:ste primer· Plan Sexetial t.i.1vo como objetivos: 



- 86 -

Dar cumplimiento al artículo 27 constit1.,cional en 

relación al roepart.o de t.ien·as y c.9uas a los 

campesinos or·;ani=ados, entre otras necesidades 

perent:.orias de la pobla•=ión. 

Protección Y 

sindicales~ 

desarrollo de las organizaciones 

Fortalecer y organizar la Hacienda y el Crédito 

Pl",blic.:1 • 

Adopción de políti.;:as de nacionalismo económico. 

Reconocimiento de dos grandes normas que 

subordir1aron el d~sarrol lo del Plat1 Sexenal: 

La Norma Jurídica, re91..dadon:i. de los pt·incipios de 

legalidad jurídica en las relaciones de aplicación 

del plan q1,.,e s1..w9iesen entre gobet·nados y 

gobernantes y; 

La Norma Técn1o::a como or i ent.adora de la 

est.ructut"ación de la labor de planificación y 

programación. 

Como consecuencia de la r10 apl ica.;:ión de la Ley General 

de Planeaci•!>n de la República, el primer Plan Sexenal 

19.34-194(1" buscó ordenar derit.ro de la Administración 

PúDl1ca, el desempeño de: sus actividad~s, para impulsar- el 

•=recirniento del país, al ser el bosquejo de la poli~·it::a ~n 

mat.er·1a económlc~. 
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Sin embargo, este Plan no estableció los instrumentos 

necesario; para la consecucion de los obJetivos fiJados, ya 

qr..le car·ec1ó de los c~·it.i:t"ios que o~·ientciran el logro de l<=is 

metas establecidas y prest~· es.casa atención al 

finariciamiento de las invcr·siones p1:1blicas, c:re~ndose por· 

este hecf"lc• en la Secretar·ia de Gobernación, una oficina 

técnica q1.,1e se encargaría de la elaboración del sig1..1iet1te 

Plan Se~~er1a 1. 

Para el período político comprendido entre 1941-1946, 

se prop1..1;0 el segundo Plan Sexenal el q1..1e se planteo c:omo 

una cc1ntinuac1ón del primero y su propósito principal siguió 

siendo la ci.lestión agraria, aLmque definió 1.ma serie de 

obJet..1vos para los otros sectores de actividad y de la 

administración p(4bl ica. 

Este segundo Plan Sexenal tarnpoco fue apl it::1'4do por el 

Federal, por ci rcunstar1ci as de emergencia 

derivadas d~ la Segr..mda Guerra Mundial. 

En el año 1942 se establB.ce la Comisión Federal de 

Plan1ticación Económica~ como organismo consultivo de la 

Secretaria do: la Economía Nacional en la pJani ficación de le. 

Economía y el est.udio de problemas concretos creados por la 

guerra, por lo que esta comisión tuvo como propósito 

esencial, conducir la econornia nacional en el marco de la 

Segunda Conflagraci~·n Mundial. 
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fJurant.e el periodo polit.ic:o de 1'~46-1952, ne• se reanudó 

la formulación del planes formales, y~ que se sigLlieron 

pro9ramas aislados gue enfre:ntaban l•:as prot•lemas nacionalo:is 

rn~s urgentes, destacándose la pro1111.tlgaci6n de la Ley para el 

Control de los Or-gat'H smo!: Des.::e:nt.ra. l i zadc•s y Empresas de 

Part.1c1pac16n E:tat.al, siendo en ei añc• de: 1947-1948, cr.i.:in·jo 

se cro:a le1 Comisión Nacional de Inversiones~ dependientt? .je: 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Pi)blico,. d.t..ndose swna 

importancia operat.iva a dicha comisión en el pe..-iodo 

comprendido entr·e 1952-1958, mismo en el que se propusieron 

Programa5 de invers1or1es p~iblicas para est-= periodo polít.i·=o 

encuadrándose esta actividad administrativa dentro de un 

esquemc. de contabilidad nacional. 

Es durante el año de 1953 cuando se empieza a elaborar 

i.m plan de inversiones del sector público para el ni.~evo 

se.}!'.en10, para coord1r1ar- todos los progr-amas de inversión de 

las enc1dades del Ciobierno Fedet-al~ PCH"a t.al efect.o se ere~· 

Inversiones que funcionaría bajo la 

s1_,perv'1s1ón de la Secretaría de Hacienda y Crédi t:.o P1:,bl i•=c·~ 

el Banco de Mé~<l•=o y Nacional F1nanciet-o, dando ori·~er1 más 

tard-:: a la Comisión de Inversiones en 1',54, 

los estudios económicos necesarios. par-a 

quien formuló 

coordinar la 

pr1or1d?.d, el volumen y la furición de las inversiones~ de 

acLierd•:o con los obJet.ivos de la política nacional. 
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Es en la década de los sesentas cuando se dio un fuerte 

la planeación, corno consec1.1enc i a de las 

experiencias de la Com1sióti de Inversiones precedentes, ya 

que en el régimen pol it-ico del Licertc:iado Adolfo López 

Mateas (1958-1964), y con el fin de dar base jt.,rídica al 

desempeño de las actividades de las dependencias y entidades 

•=1Ue integri?lban la Administración Pt',bl ic:a Federal:- expidió la 

Le~· de Secretarías y Departamentc•s de Estado, ·=reando con 

el lo la Secretaría de la Presidencia q1..1e se encargaría de 

J levar a cabo las le:ibores de planei?lción, coordinación y 

vi.91lancia de todas las actividades del se•=t.or pt'1blic:o 

federal. 

Para precisar las funciones de la Secretaría de la 

Pres1dencic. 

acuerdos presidenciales: el ac1.1erdo sobre la elaboración de 

los programas de invet"siones pt.'1olicas para 1960-1964 7 de 

Junio de 1959; el ac1.,er·do sobre la planeación del desarrc•llo 

econt0m1co y social del País, d·~ j•.Jlio de 1961; y el acuerdo 

que crea la Comisión Int.ersecret.arial 7 encargada de formular 

planes nacionales para el desarrol lc• econ•!•rnico y socüd del 

pais, de marzo de 1962. 

Posteriormente, el llamado "Plan de Acción Inrnediata 11 

para el trienio 196:2-19€·4~ constituyó el primer ejercicio de: 

la Comisión Int.ersecret.arial. siendo sus objetivos 
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centrales: racional izar la formación de capital Y mejorar 

la dist.rib1,.1ción del ingreso para dinamizar el met·cadc1 

interno. 

Una caracte1·ist1ca de est:.e plan es que proponia que la 

ínversii!•t• .;!statal fL1era fle:o~ible, aJustat:•le cada año, ya que 

sus variaciones dependían de la evolución de las f1.tentes de 

financiamiento, la inve..-sión privada y el comercio e>:t.erior. 

Así, en 1965, la Comisión Intersecretar1al elaboró el 

programa de desa1·1·ol lo económico y social para 1966-1970, en 

el que se señalaban directrices al sectot· pt:'tblico y creaba 

estímulos para la iniciat.1va privada~ 111ediant.e medidas y 

rnarcos indicativos, teniendo er-1tre sus objetivos: 

- Alcanzar 1.m crecirnient.•:. económico. 

- Otorgar prioridad en los asuntos concernientes al 

::;ect.or cigropec•.tar·io y fortalecer el mercado interno. 

- D1strib1.1c1~·n eq1.1itativa del Ingreso Nacional. 

- MeJorar la educación, la vivienda, la~ condiciones 

san1t..ar1as y asistenciales .• la seguridad p(1blica y en 

general el bienesta1· social. 

- Atender y corregir los desequilibrios en el 

desarrollo r-egional. 

Por •:atra parte se estr1.1ct1.1raron diversos mecanisrnos de 

participación pop1..1lar la ejecución y control de los 

problemas, creé.ndose para el lo la Subcomisión de Inversii..'in y 



- 91 -

Financiamiento, dependiente de la Comisión Intersec:ret.arial, 

para la formulación de los planes de desarrollo. 

l'Lffante la gestión pe.lítico-administrativa del pet·iodo 

de 1970-1976, se ct·eó en 1971~ la Comisión Coordinadora de 

Control de Gasto Público, con el objeto de impulsar los 

mecanismos de la p1·09r-arnaci6n del 

redistribución del ingreso y la aplicación en la prestaci.:!•n 

de los servicios pi..',bl icos, en este mismo año establecen 

unidades de programación, así como las comisiones internas 

de administ.raci6n, con el objeto de dar coherencia y unidad 

a las acciones del Gobierno Federal. 

También en este sexenio 1970-1976, se crearon los 

Com1tes Promotores del Desarrollo Económico y Social 

(CQPRODC:S), intElgrados en cada entidad, ordenándolas y 

Jerarquizándolas, poniendo especial interés er1 aquellas 

zonas considerudas rnarginadas. 

En junio de 1975, se creó la Comisión Nacional de 

Desarrollo Regional, encargándose de la elaboración de 

programas de desarrollo económico y social en el mediano 

y largo plazo, de la coordinación de las inversion-=s 

públicas federales y de la eJecuciOn de dichas obras. 

Durante el sexenio 1976-1982, se instituyó forma 

definitiva la programación dentro de la administración 

pl"Jbl1ca federal, por lo qt..Je se introdt..1jeron t..ma serie de 
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reformas internas en la p1·opia administración, siendo la más 

caracter·ist:-ica,. la creación de la Secretaría de Programación 

y Presup1.isto, con el objeto de regul cir 

presupuestar, evaluar y controlar las actividades de los 

organis1nos pt'1bl icos. 

Los Corni tes Prornotores de Desarrollo EconOm1co y 

Soc1al, creados en el anterior sexenio, se convirtieron en 

los Cornités Estatales de Planeación, CCOPLADES> que serían 

el enlace entre la planeación nacional y regional, al 

in'formar la pr·oblemática socioeconómica, administrativa y 

financiera de las entidades así como de sus progn:1rnas de 

inversión y demandas. 

Entre 1980-1982, se aprobó el Plan Global de Desarrollo 

(PGD>, en el que se pretendió mediante su ejecución, proveer 

a la poblaci.;n de empleos y mínimos de bienestar (educaci•!•n, 

al1mentac16n, vivienda, salud); prc•mover el c1·ecimiento 

económico alto, sostenido y eficier1t.e, además de mejr:.•ra.t· la 

d1stribuc1ón del ingreso entre las personas y los fact.ores 

de la Pt"Od1..fcc1ón y las distintas regiones geográficas. 

El Pli:\n Global de Desarrollo fue un paso rnás en la 

tarea d-= llegar a un sistema integral de planiticación del 

país, al aprobar el establecimiento de pat.1·c1nes de ef"icacia: 

efic1er1cia y congruencia en el desarrollo de las actividades 

en torno a los objetivos y p1·opósit.os del desarrollo 
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nacional. 

Det"ltro de las reformas admiriistrativas que se 

unplernentaron en este sexenio, se trató de integrar a las 

entidades federativas mediante la celebraci6r1 de los 

llarnadc•s "Convenios Unicos de Coordinación", con el objeto 

de for-talecer el pacto federal y propiciar· el d.::!sarrol lo 

autónomo y eqL1ilibrado de las diversas regiones del país, 

aungL1e en la práctica y ciertos casos Sl'S efectos fueron 

cont.rar1os al federalismo por la cer1t.ralización de las 

decisiones en las políticas de planeación. 

Los Convenios Unicos de Coordir1aci6n se reestructuraro11 

transformándose en los Programas Estatales de Inversión y 

que más tarde implementarían con el Plan Nacional de 

Zonas y Grupos Marginados. 

En 1980 1ni:orporei Bl Programa Integral para el 

Desarrollo R1.wal <PIDER), al esq1.1ema de los convenios l.'micos 

de coordinación, acordando la reali:zacion conjunta de 

acciones te:ndient.es a prornovet· el autodesarrol lo de las 

comunidades regionales marginadas. 

El Programa de Acción del Sector Pi..'lbl ico (PASPl, 

1ntesw6 los programas regionales al conjuntar criterios y 

lograr 1.ma cornpatibilización de las propuestas y gastos de 

los gc•biernos estatales y m1.micipale~ así como de las 

dependenCli:IS federales. Dentro de este conte>.:to se inst.itLlYé• 
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la "Prornoc1ór1 Regional" en la c1.1al ~e incluyeron los 

recursos asignados por el EJec1..it.i Yo Federal. para su 

eJercicio mediante programas regio11ales insertos dentro de 

los Convenios Llnícos de Coordinación, corno fueron los 

siguientes: 

Pro91·ama Estatal de Inversión CPEI> 

Programa Sectorial Cc•ncertado <PROSEC> 

Programa de Desarrollo Estatal CPRODES> 

Programa Int.egral para el Desarrollo Regional CPIDER> 

Comisión para formular el Plan Nacional de Zonas 

Deprirn1das y grupos Marginados CCOPLAMAR). 

Por lo que eti reli."c:ión a lo unterior, pod~mos afirmar 

que durante la gestión del se>~enio 1976-1982, se integra con 

toda la 'formal1dad, el sistema nacional de planeaci6n, que 

rnás tarde surgir~ con todas las car·acterísticas que le s.c•n 

aF1nes, desde el punto de vista conceFtual y pragmático. 

B.- NATURALEZA JLIRIDICA. 

Tornando en considerac1¿,n lc•s conceptc•s consignados en 

-::1 arcículo Primero de la Ley de Planet:Sción en el sentido de 
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c¡ue de carácter de orden p~1bl ico interés social, 

inferimos su naturaleza jLlrídica, ya que las actividades que 

se desarrollan en base a los cr·iterios Jurídicos de la ley 

comento, est.an sLüetas sucesiva y permanentement.e en su 

i rnp l ementac i ón. la observancia del interés general así 

•=orno de los criterios normativos para la r::onsecLlción de los 

objetivos y prioridades del desarrollo nacional. 

Aunado a lo anterior, los principios sobre los que se 

basa la planificación nacional de México, derivat"I de nuestro 

Constitucionalismo Social que responde al imperativo de 

i1npi.1lsar y d1ri':lir los esfuerzos de la sociedad hacia las 

metas que confi9Lrran el pr·oyecto nacional, bajo los 

postulados de la est.imativa iuspolítica y de los valores 

esenciales del pueblo me>!icano. 

Es así que la L~y General de Planeación misrna que fue 

publicada el 5 de enero de 1983, t1ene por objeto ser el 

medio a través del cual sea posible la instr•.imentaciOn de 

los procedimientos de planeación, conducción, coordinación y 

ot·ientación de la actividad económica por parte del Est.ado, 

así como de la evaluación y control de los programas de 

desarrollo integral del país, a q1.1e al•~de el ar·ti.culo 26 de 

n1.1estra Constitución Política Federal. 

Es así corno el artículo t.ercen:• de esta Ley donde se da 

una definición Jurídico conceptual de "Planeación Nacional 
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del Desarrollo". al afirmar que 

y sist.:.emática de acciones que. 

toda "order1aci6n nacional 

base al ejei-•=1c10 de las 

at.rtbuciones del Ejec1.~t.ivo Federal en materia de regulación 

y pr·omoc1ón de la actividad económica, social, política y 

cultura 1, t.iene propósito la t.ransformación de la 

rea J. idad del país. di::- confo1·midud las norrnas, principios 

y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen". 
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CAPITULO IV 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

1. - Pf<ECtDENTES ADMINISTRATIVOS DEL PLAN NACIONAL I)E 

DESARROLLO. 

A. - EL PLAN NACIONAL DE [>ESARROLLO 1982-1988. 

Este Plan surge como res1..dtado de la necesidad de una 

orientación política basica de gobierno y de la plataforma 

electoral elaborada por el Instituto de Estudios Sociales~ 

Po!ít1c:os y Econl!•m i cos del Parf:.ido R~vol•.1-::ionar io 

lnst1tuc1onal. 

En est.e ple1r1 se est.ablecen los obJetivos nacionales de 

organización de los programas de trabajo y los instrumentos 

para logt·arlo durante el sexenio 1982-1988. 

El Plan esté estt·ucturado en tres grandes aPart.ados: 

En el primero se establece el marco de referencia para 

e! diseño de la est.rategia general. 

El contiene lo:=. 1 inearnientos para la 

inst.rumenta.::1ón del plan en los dist.il"lt.os ámbitos de la vida 

nacional. 
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tl tercero plar1t.ea la mario:.ra e11 -:¡ue l•:"S diferentes 

grupos sociales p1...h=den par ti e ipar· en =:•.1 e;-=:•='·'·=ió~..,. 

Ahora bien, en el prirner apartado, rE:spec"':.·:• al capitule· 

•:le la polit.1ca del Estado Me:dcano, cont.ie~·,e los principios 

qL~e se encuentra plasmada en la Constit:.L4Ción Política de los 

Est.ados Un1oos Mexicano= de 1917. 

Er1 este capíhilo se demuestran los criterios emanad·:rs 

de la Consulta PopLilar· en la q•Ae f•.mdameritan las 

estrate9ias de des::i.rTo:ol l..:1 cc:•ntenidas en el plan. así corno 

las bases F'Olít.1cas que la har~n posible Y Ja 

complementar·an, 11neam1enti:is generales de 

9ob1ernc•7 política e:o<terior, seguridad naci1::or1aJ y _1L1st..icia. 

En el capit:.ulo tercero se pt·esent.a el cont-=~<to nacion:il 

e l nt.ern;;.c 1 ona J el -=ual se insct·iben JC1s acciones del 

t-'lan. 

A part_..ir d·~ 1..ma síntesis del deset'wo:ilvímient:.o na~ional 

desde la Revoh,c11!-n hast.a la fecha de integra·=i·~n del Piar 

Nac1ot1al de Pesat-rcillo er1 coment•:o, se sehalan lc-s logros 

alcanzadc.s durante o:::ste per·iodo y se eval•'ia el pot.encial del 

desarrollo del pais. 

Se crtor;a una gt·an imoorta.;:ia a la idert.ift•=acié•n y 

descr1pc1ón de los problemas C"OYll'1t.urales y -=:stru•=t.:.a-al-::::. 
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Se m1,.iestr·an además, las tendencias rnás relevantes de la 

economía internacional y cómo estas pc•drían incidir en el 

proceso del Desarrollo Nacional. 

Los res1_,¡ tados de este análisis al cont.rast.arse con los 

principios pol íticc•5 f1.mdamentales~ permit.en deterrninar el 

propósito nacional y los objetivos que habr-án de orientar el 

plan y a todo el Sistema Nacional de Plc-.neación Democrética. 

Para al•=anza1· este pr-opósito se plantea una estt·at.esiia 

para el desarrollo económico y social, orierst.ada a recobrar 

la capacidad de crecimiento y mejorar la calidad del 

desar·rol lo~ a través de dos 1 íneas fundamentales de acción: 

la reordenación econé•mica y el cambio estrl1ctw·al. 

La Reordenación Económica 

propósitos: 

tiene bé.sicament.e tres 

- Abatir la inflación y la inestabilidad cambiarla. 

- Proteger el empleo,la planta productiva y el consumo 

básico y; 

- Recuperar el dinamismo del crecimiento sobre bases 

di ferent.es. 

El Cambio EstrL1ct.w·a1 se precisa en seis orientaciones 

generales: 

- Enfat.1zar los aspectos sociales y distributivos del 

crecimient.o. 
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- Reorientar y modernizar el apar-ato prodt.1c"":.ivo y 

distr1but.ivo. 

- Descent.ral izar las actividades produc+..ivas Y el 

bienestar- social. 

Adecuar las rnodalidad~s del financ:iamient.o a las 

prior-1dades del desat·rol lo. 

- Preservar, movilizar- y pr·c.yectar el potencial del 

des.:u-rol lo nacional. 

- Fortalecer la Rectoría del Estado. impulsar1do c.1 

sector social y alentar al sector Privado. 

En lo relat.1vo a la inst.niment:ac.ión de la estrategia. 

el capit•.do de Política Económica Generai, desct"ibe los 

escenarios mai::rc•econ6m i cos posibles y el LISO de los 

lt"lstrurnentos de cc;1·~cter ·;¡lobal de que disponi::! el Estado 

para avanzar hacia los obJet.ivos nac:ionales. 

Se descn be el manejo de la poli t ica del 9asto p•)bl ice•, 

¡:we;::i.sé.ndose los prc•pósit.os que en difer·er1t.es aspectos se 

pretende alcan::eir 

11neamiet1t:.os de política para la Empre<.;;a P1)bl1ca. 

As.i también .. atendiendo las r1ecesi dades de 

f1nanc1am1er1tc del desarrollo, se define la aplicación de 

las Pc•lit1cas de ingresos p(1bli.cos, de suDsid1os, cr-editici"°' 

Y moneta •· i a y de deuda p(1b 1 i ca. 



- 101 -

Posterior·mente er1 lo que respecta a las vinculac-iones 

del país con la economía internacional, se precisa l& 

apl1cacion de las poli.tir:as cambiaria, de cornercio e)<:terior 

y de inversión ext.ranjera, para que finalmente en este 

capitulo se est-ablezcan lineamientos de capac1taciót1 y 

prodl1Ct111idad. 

En lo que respecta el capítulo de Política Social, está 

inte91·ad•:i por las políticas de ernpl.ao. bienestar o:;oc:ial y 

dist.r-ib1..1cion del ingreso; educación; salud y seg\..iridad 

social, ecología y medio ambiente asi como de desan·ol lo 

urbano y vivienda. 

[)e la implementación de la estrategia de desarr·ol lo 

econ6m1co y social se desprenden los lineamientos de 

política que se refieren a sectores especific:os corno los 

siguientes: 

- Desarrollo Rural lntegral. 

- Reforma agraria integral. 

- Agua, pesca y recursos del mar, bosques y selvas. 

- Desarrollo industt·ial y comercio exterior. 

- Energet.icos. 

- Minet·ia. 

- S1st.ema integral de transpot·te. 

- Modernización comercial y a.Clast.o pop1..1lar. 

- Turismo. 
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- Desarrollo científico y tecnol~·gico. 

En relac10r1 al ca Pi hdo de poli t ica regiona 1. describe 

el marco pat-a la distrib1..1c1ón del crecimiet"1tc•7 defir1iendc• 

las zonas prioritarias y t.razandc• las lineas de política 

p21t·a la zona met.ropolit.ana de la capital de la Rep1)bli•=a 

Me.xi cana, la frontet·a nort.e, el s1..ireste, la costa del Gol fo 

y la del Pacifico. 

Estas directrices son a su vez product.o y ori-=.ntaciór1 

para la pianeación r.:iue rertl izan la administ.ración p1)bJ ic~ 

federal~ los Estados y los MuniciP1•:is, en el ~mbi to de sus 

respec-civas jurisdicciones. 

En cuanto al tercer eipai-tadc1 del plan. del ir1ea las 

formas en qL1e habrá de integrarse la pat·ti•:ipación soci.;.;! a 

la ejec1..icion y evalUitci6n de las tareas nacionCotles. 

Este apart~dc• r-=:viste particular importancia porgue 

señala rnecetntsmos para que los diferentes sectores de la 

sociedad, intervengan en la ejecución y evaluaci<!•n de las 

acciones definida= en el plan. 

En este: Plan Nacional de Desan··:il lo incorporat1 l i;l.s 

or1eritacic1nes políticas~ la estrategia y las lineas de 

acción ps-ra order1ar las decisiones del Estado y dar 1 .. w1 rnar•::o 

a la par·t1ciF'aci~·n de: la sociedad. 

De acuerde• con la Pr<k:tica adrninis"tr·ativa de n1.,est.ro 

sistema Pres1•jencialista, el Plan -:s r·esponsabil iaao del 
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Poder EJecut.i vo; pero debe producto de una amplia 

participaci~1n social, efectuada a través de la consulta 

realizada durante la campaña política de los car1didatos 

presidenciales y de lc•s foros de cc•nsulta popular, 

institui•::Ja los principios de la Ley de 

P l ar1eac l on. 

Y es así como las acciones de este Plc.n 

1nstrwnentaron a t.ravés de cuatro vertientes previst.as en la 

propia Ley de la materia y qi.ie son: 

LA VERTIENTE OBLIGATORIA. 

En esta se establece l=:t linea de cond1.1cta a la cual 

deben sL1jet.ar las dependencias y entidades que conforman el 

Sector PL'ibl ico Federa 1, dentro de los principios de 

legal1dei.d y de seguridad jurídica, al decidir entre las 

al terna ti vas, integrando esq1..1emas programas de acción, 

s1•3n1f1cando con ello, qt.1e el Plar1 es obligat.orio para el 

Sector Público Federal~ central y descentra! izado. 

LA VERTIENTE DE INDUCCION 

En esta se establece el maneJO que el sector público 

realiza de si.'s instrurneritos para C•t·ient.ar las actividades de 
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la comwudad dentro del proceso del desart'ollo int.egral de 

la misma. 

En esta ... ed;.1ente se indican las direct:.rices necesarias 

~ue permiten oriet""lt.ar, indi..Kir, re91..1lar, l:mitar c. en su 

caso prohibir las .:1ctiv1dades individuales o de gr'.lPO; con 

apego al ordenami.ent.o ji..widicc•, fin de reali:~r el 

cont ... en1do del Plar1 Nacional de Desarrollo a t.ravés de las; 

- Polit.ica arancelaria de est.imulo, apoyo, et.e. 

- Pol it.ica de empleo. 

- Política de: educación y ci..,lti.wa. 

- Políticas de protección al salario. 

- Recursos financieros para la asignacio!w1 del gasto 

pl.'1bl ico en las di ferent.es ramas presup•.1estar1as; como la 

dei..ida p1:lbl ica 7 comer-::io exterior, et:c. 

LA VERTI &NTE DE COMCERTACION 

La concertación ccwresPonde la mBgna n:!unión del país 

para precisa1· y refle:.-:.ionar sobt·e si..1 porvenir. 

sociales y polít.i•.::as del Estado se tlnifiq1.1en para el 

de3a1·rcdlo int.egral, rnediant.e la celebración de convenios.~ 

Para t·ortalecet· de est.a manera~ l•:is mecanismos de diálogo y 

cOnsulta dentro del mar•=o del sistema de e•=onornía mi>:t.a qi.1e 
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c:arac:t.eri.za a n1..,estro Pa.ís. 

LA VERTlENTE DE COORDlNACION, 

En esta comprende la coordinación de esfuerzos 

dent:.ro l•~S tres niYel12s de Gobien10 de !~ 

Repl..'1bl ica-Federación, Estado-Municipio, a 1 adoptat' las 

directrices y obJetivos cont.oenidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo, programas de mediano y corto plazo, derit.ro de la 

realizacit•n de los planes de desarrollo:1 estatal y mw'"lic:ipal 

e integrar asi el desarrollo regiot1al al nacj9nal, mediante 

los. rnecanismos institucionales gue se har1 establecido. 

B.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994. 

Este Plan SL1rge como parte de un diagnóstico de la 

realidad, a:;;piraciones y necesidades nacional~$ y pretende 

ser el me.dio para un t1uevo desarrolle· económico mexicano. 

Su •=obert.ura poli tico-operat.i va se encL4entra enmarc:c.da 

siete gt·andes cc.pitulos de la siguiente manet"a: 

- BALANCE GENERAL• LOS RETOS Y LAS OPORTUNIDADES. 
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E.n este apartado :se señalan y precisati los t.1empos y 

orientaciones a las q1.H::: deben sujet.arse los programas de la 

Adm1riistrac1ón Federal, buscando encauzar-

eficazmente las acciones de la sociedad eti la solLteión de 

lea sat1sfa•.:ción de asp1t·cic1ones. 

Al hacer lin análisis de la s1 tuacibn t·1a•.:ional, 

considera los diversos factot·es de la tiaturaleza jurídica~ 

económica y social~ como sor1: avance en la vida pol ít:.ica; el 

contexto int.ert1aciC'lni:il; evolución y sit:.uación econ~•rnica y 

social así como los aspectos centrales en dc·nde se conch1ye 

q1.1e los pr-in•.:ip~des 1·e1:.os del pai:; en la actualidad, tienen 

una dimens1ót"J política, económica y social, mismas que 

c-:'.lnsideran a t.rav~s de los acuerd•:is nacic•nales de ampl i~ción 

de la v1da democrática, la re•.:1.iperación económi•.:a cc•n 

estabi l 1dad de precio::is, y del meJorami~nt•:i pr·oduct.ivo del 

r-1;.vel de vi.ja. 

- OB~TEl !VOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN MAClONAL PE DESARROLLO. 

En esta fracción se •.:onsider·an objetivo~: v 

estrategias del propio plan, consistento:= fw-.damer-,talmente en 

la trcmsformación del país as:i come• s1.1 moder-rtización en 

al9•.1nos aspectos est.t-uct1.~rales de la administ.~-a.ción 

económica del Estado Mexicar10. 
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SOBERANIA, SEGURIDAD NACIONAL Y PROMOCION DE LOS 

INTERESES f1E MEXICO EN EL EXTERIOR. 

En est.a parte del plan, se implementan princjpios qLle 

se encL1entr=in sustentados Llna serie de lineamientos 

'3senc1ales sot•1·e pol:ít.ica e>~terior, or-1 ent.ados 

preservación y fortalecimiento de la soberanía, promoviendo 

en el ~~~t.er ior el desarrol l•::i del país, prot.egit.:!ndo los 

derechos int.er.ese-::. de los mexicanos en el e'~terior, 

h.:ic1endc• de la cult-lH"a tl"1cional~ elemento de reafinnación en 

la promocil!•n de la imagen de México en el mundo. 

ACUERDO NACIONAL PARA LA AMPLIACION DE LA VIDA 

DEMOCRllTICA 

En este apartado se señalar1 las bc-.ses del do:;isarrollo 

democréd;ico, con el prc•pósit.o de promover, mediante la 

participación arnpl ia de la sociedud, la movilización 

solidaria del país, en la superación de sus problemas y en 

la sat.isfaccion de sus aspiraciones. 

Para aplicar los principios anteriores~ se implementan 

Cllatro grandes líneas estratégicas: 

Preservación di:l Estado de Derecho y la Seguridad 

Nacional. 
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Perf'e·=cionamiento de los factores ele•::tot-ales Y 

ampltación de la participacil!•n política. 

Modernización del ejer-cicio de la a1.1toridad. 

* Impulso a la conc.~rtaciGwl y p~~·t:.i..::ipación social en 

la conducción del Desar-rol lc• Nc.1-:ional. 

- ACUERDO NACIONAL PARA LA RECIJPERAClON ECONOMICA CON 

ESTABILIDAD DE PRECIO~. 

En este ac1..1erdo se enfatiza la necesidad de alcanzar 

9radt.~alrnente una tasa elevada de crecirniento de la 

producción y de consol idéw el abatirnient.o de la inflaciór"'I 

come. condición indispensable Pat·a avanzar· en el mejoramiento 

de las condiciones de vida de ld P•:iblaci¿•n, en la c:reacit1r1 

de si.Jfic1entes fi.1entes de empleos bien remunerados mediante: 

la estabilización continua de la economía, ampliación de la 

disponibi l 1dad de rec•.irsos pa1·a la inversi.~11 prod1.1ctiva y la 

moderni=aciót"I económica. 

- ACUERDO NACIONAL PARA EL ME,lORAMIENTO PRODIJCTlVO DEL 

NIVEL DE VIDA. 

El biene-star colectivo es un f'ac~.or t.t··a:.cendente en la 

estrategia del plein y const.it.1.iye la Justificación de l~ 
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est.rat~egia económica, por el lo la conceptual i:zación global 

de esta estrategia, ~e apoya en el aumento de la 

product.1 vi dad para irnP•.Jlsar los avances en el meJoramientc• 

social. 

El rnejoram1ento productivo del nivel de vida se re91rá'" 

de a•=uerdo con ~l plan baJc• cuat.rQ líneas est.r-at.égi•.::as: 

c:reaciór1 suficiente de empleos productivos'" proteccio!•n e 

1ncrernento del pode1· ad'=!•.iisit.ivr:• do:; los salaric•s y del 

b1enest.ar de los t.rabajadot·es; af:.ención a las d.::mandas 

priorit&.rias el bienestar social; protección del medio 

ambiente y et·radic:ación de la pobreza extrema. 

- SISTEMA NACIONAL DE F'LANEACION DEMOCRATICA, 

Tiene comc. propósit.o fLmdamental~ encauzar· la act1vidc.d 

de -c.odvs lc•S miembros de la comunidad hacia la consec1..•c1r!·n 

de los obJetivos nacionales. 

El sistema se constituye Por un conj1..¡nt.o de relaciones 

entre las diversas dependencia$ y niveles d8. Gobierno y las 

agrupaciones individ1..4os de la socJedad, mediante las 

cuatro ve:rtientes se~aladas 

Obl igat.or ia, 

Concertación. 

de Coordinación~ 

la Ley de Planeación: 

de y de 
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:2.- CARACTERLSTICAS PRAGMAfICAS DE LO':> PLANES DE DESARROLLO 

t .. 'AClCJr>JAL ELABORAf•OS EN ME~-:lCú < 1":#83-1988~ 1989-1994} 

C:l Plan Nacional de Desar·rollr.:• corno i1"istr1.tment.o de 

evolucié•n social y de ct·ec1miento ecot"iómico y demc·c:rát:.ico de 

ha t.enidc· en si.t seno gre:.ndes 

objet.1vos nacionales y prioridades GLte le han permitido 

afrontar los mi.."iltiples p1-oblemas actuiOlles de la n~ción. 

Es instn.~m.z:nto ·:iLte cont.iene 

estrategie:.s de polit1ca socic:d en la qi..te 

orientaciones dt:! la Consulta Popular. 

incorporan las 

El Plan Nacional es un inst..r1.11nento del Gobiet·no E:n el 

Poder, para implement.ar el desar1-ollo socieconómico del 

pais. 

Ha pretendido ser· un medio de aplicaciót"l política del 

Desarrc•l lo Nacional, ccw1 argL1mentos fle.,..;ibles par·a hacer 

coher·entes las acciones del sector públ ice•. dentn.1 de:l marco 

institucional para inducii- y conce1·tar la acción scu::ial y 

pt·ivada en cc•ot·dinac1ót·1 cor1 la acción g1..1bet·nam·:mtal. 

E'..l Plan ha pr·esentado nítidamente los objet.ivo'$ y 

metas, de fin i en•jc• punt .. :os de acc i i!•n púb 1 i ca, si ende• en sus 

características fLmdament.alment.e cualii:.at.ivos y en el q1.~e se: 

han señalado orient.acior-1es generales en relación a los 

compromisos q1.~e el Estado ha asumido ante la sociedad civil 
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y frent.e a la situación económica actl~al. 

Por lo anter icw. podernos afirmar q1.ie los 1.'11 tirnc•s planes 

g1.1bernarnentales para el desar·rol lo t1acio11~1l, ccw1tiener1 

bas1carnente las s19uientes caracf:.et·ist.icas: 

* E),presan el cornp1·om1so del Estado materia de 

desar"rollo eccr1~•mic::. y social~ as•.tmt•j•:i por el tit1.1lar del 

Ejecut;.ivo Fede1·al para w1 periodo y gestión política y 

adm1nistr·ativa determinada. 

* R19en el contenido de los programas q1.1e se generan en 

el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

. ._ Son r..in i ns t n1mer1to que e~~presa los propósitos, 

Políticas, prc•gramas y principales pr·oyect.os de la 

estrategia del desarrollo. 

* Proponen un marr=o obl ig;;\tor io para toda planeación 

adrnuii:=.t:rativa del Gobierno Federal. 

"- L . .;1nst1t1.1"Yen un indicad•.:or de leos señalarnier1t.os pat·d lO:i 

P•:olít1 1::a de rnediano plaz•:•, articulados •::c•n la-.=; políticas de: 

corto plaz<:•. 

* Indican qué prograrnas sectoriales, institucionales 7 

regionales y especiales deben ser elaborad•:i-:=:. 

* S•Jt1 para la integra-=:ión y contenido de los 

Principales instrumentos de pol ít.ica anual q1..ie surgen por 

necesidad administrativa com•:-i los presupuestos de egresos, 

ituc1at1vas de leyes. de :ngt·esos7 convenios de coordinación 
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entre La Federacion y las Entidades Federat.ivas Y Municipio$ 

asi como los contt·at..os, pactos y Cc•nvenios qLie se es"4;..ab!ecen 

por el sector pl'iblico y los sect:ores privado y social. 

:t· Faci 1 itan la vigilancia y supervisión del Congreso de 

ia Unión y de l~ op1niót1 J:·•:Sblica .;,,-. re!acio!orr a l~; p•.:ilit.1ca$ 

de desarrollo. 

Por podemos 

categóricamente qL~o::: dent.t"o del Sist.ema Nac l or1a l de 

1-'laneac1on Oemocratica se bar, l...:•9rcdo lo:•s sig1.1iente::; 

a'/ances: 

lo. Se ha pre·=isaojo Lff1 nonoei.t.i vo ·::tue 1·establece 

las bases para inst1 tr.:i r sistema de planeación, 

der1n1endo las a•=t:.1·.1idades respo11sabi li•:tado::s de sL1s 

part:.ic1pantes, ya gL1e para ello =:e reformó la Constitución 

Pc•!it-1ca Feaer·al y se promL1l9ó una r1•_1•:N::s. Ley de Flaneaci.:n, 

d~ acuerdo c1:-r1 la nec~:=:1dad de ~·.ie el Estado •:>r9an1•:.o:: ~1 

sistema par·a imprimir· sol ~dez, d1n~m1smc•. Der·ma1·1.:ncia ::1 

e;:¡1.ndad al ct·ecimientei de la ec'.:lnornirt Pat·a la independet'lcia 

"/ democr·ati:zación pc•lit.ico. social y cultural de la nac1·~·n. 

~c., Se ria 1nccwporado la pa1·1= icipación =:co·=ial ·=c•rni.• 

·~demento esen•=ial del pr•:u::-:so de plar1itic21ci·~n. ya que st::: 

r.an implementado rnecanismc•= de part.icip?ción, tat'lt•:- par'°' lc•s 

9r·L1pos ::ociales organiza•:los como p.;wa la pot•laci-!•n en 

gen-=ral. 
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Lñ part1cipacic!•n social en la formi.Jlación del plcd1 Y 

s:LIS pri:igr;:.mas, es el antecedente de la participación en s1.1 

eJecuc10ri, en virtL1d de que permite identificar la:; acciones 

·~ue habt"Cffl de -::oncertar5e entre el sector público y la::; 

represent.ac1ones de los gr1.1pos socia les i: los p<?.rf:i c1.1l are..-. 

interesado~. 

3o. Se f-.a dado mayor cla1·idad y pr·ecisión al pt·-:iceso de 

pl aneación en s1.1s cuatro fases o et.apas: 

For·m1_1lación, en la que a partir de los pt·ocesc•s de 

d1agnóst.1co y pronóst.icc•, se instrumenta la elaboración del 

plan naci•:inal y los prc•gr.::.mas de rnediat10 pla'Z.•:>, inclllY.-::!ndo 

el d1alo90 con los coordinadores de ser::tot·es, cc•n las 

entidades 

sect.ores 

'federativas y con los representantes de los 

social y Privado, t.-=:rrninand•:i est.a et.apa cor; i~ 

aprobacic•n y d1fusii!or1 del olan. 

lr1.=:t.rurr1ent.ac1on que se traduce et1 la fot""mulacié·n 

final del plan en .:.cc1ones eoperativas, confc:irrne ~ los 

n1..,eJe::: de acción~ ya sea glc•bal, sectorial e institi.~cional. 

Control que se debe entender ·=c•m•.:. el proceso de 

ver1f1c2c1C•n del curnpljrniento de programas y 

pr·esi.ipuestos c11.ie Pone énfasis en l·:is. medios y 

res• .. dtados parciales, midiendo su avance, considerando el 

finan•= i eros siendo su 

opc.H·tuna detecciór1 
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corrección de desviaciones e ins1.1ficiencic..~. 

Evaluación, =!.lle es la fase q1.1e hace p·.:isible rnedir en 

forma permanente el avar1ce y !os 1·esr.1J tad•:·s de lo': 

programas, para prevenir desviaciones y aplicar correctivos 

cuando sea nece':::dr·io, para rel1·oal1rnent.ar la fonn•.1laci..!•n e 

1nstrumenta..:16n. 

Lo anterior es pat·a asegLirar q•.1e le• planeado sea 

ef~cti varnente ejec•.1tado. 

4o. Se ha precisadc• la clist.inción entr~ la planeación 

federal y la est.at.al, ya que come• la Ley de Planeación 

f1.1ndarnentalrnente de cc•ber·t.ura federal~ se har1 considerad•:• ~n 

el text•:i de la misrna, mecanismc•s de ·=c•c•rdina•=l~•r1 e11tre la 

planeación que lleva cc:.bo la Federación~ cc•n la que 

desarr•:•!lan los Estados d'2 le< Ro:p•.'it•li•=a, puesto qi.ie o:.-1 

esgLlema de la planeación federal. ha adc•Pt.ado ciert.as bases 

incrementando al mismo t.1empo la capacidad polít.ica 

adrr11nistrat.1va de los 9obierT1os estatales y /Tlutiicipc..les para 

'facultades i::·errn l t.an Torta 1 e:cer s:1.i 

capa:•=idad y 1 levar a cabe· t.a,.-eas de p!aneación. 

So. Se: han ordenado conceptual y ternpo:•t"a!ment.e los 

documentos fundarnent.ales de la plat1eoción a efecto de que 

cada orden de gobierno se otor91.¡e la categoría de plar1 a 

solo doc•.;ment.o de cará•=ter general ·;:¡1.¡e precise objetivo~, 
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es.trategias y prioridades, asignando recursos y det.enninando 

instr·umentos responsables de los plazos de ejec1.1ci•~n. 

Al int.egrarse el Plan Nacional de Desart·•:•l le• se 

modi f"ica la metodología de ir1tegración de los pr•:i9ramas de 

mediano plazo y los planes de desarrollo est:.21t..al, al tenerse 

en la misma integración, mejor·es elemeritos para :.se9urar la 

congruencia todos los niveles del sistema. 

60. Se ha dispuesto la ut-i 1 izaciór1 de mejores 

inst-rwnentos para el an~lis:is y estudio de la =:1t.1.1ac1ón 

internac1onal~ de sL1s principales fenórnenos y t.endencias 

políticas y ec..:.•nórnicas y sus posibles impactos sobre el país: 

para q•.1i::, con ef1cier1•::ia y c•por·tunidad~ se apoye la toma de 

decisiones en estos a~pectos. 

En el atiál isis que incl•.~ye el Plar1 

perspectivas de la economía intern;;..cional~ 

sobre las 

destaca SL1 

1mport<:1ncia para el éxito de la estrategia de desarrollo 

nac i •:.ina l adoptada. 

7o. A t.ravés del Sistema de Planeación se ha vinculado 

en forma rnás direct.a lo planead•:- y el ejercicio de política 

e 1nst.rument.c·s~ ya que los programas operativos anuales 

pret.ende•i relacionar lo establecido en los docL~mentos de 

planeaci6n de mediano plazo con los montos presupuest.ales 

anuales asignados y ejercidos. 

80. Se han establecido las bases para una relación rnás 
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est.recha entr·e la Administración Públic~ y la est.ructLwa del 

sistema de Planeación de forma que aqL1ella responda a los 

r-eq1.ier 11nientos organizativos der-ivados del proceso de 

planeación y se convier't.a en obstácLilc• para el 

•=lllnpl uniento de los programas y para e:l funcionamient .. o del 

sistema. 

A es1.:.e respectc• 7 la Ley de Planeación define con 

claridad la ubicar:ión de los int.egrant.es del sistema en tres 

niveles bdsicos 

* El Nivel Global, en donde la planeación se orient.a y 

da congruencia a todo el procese• de F--lat·1eación naciot"rtil; 

atiende el carácter· macr·oecont!-'mico y regional~ incl•~yer1do 

programas en que intervienen rnás ent.idades 

fo::derat.1vas. 

En i::st.e t-.i vel el Plan Na·:i•,nal de 

Oesarrcll•:i. 

1. El Nivel Sector-1al, que tnte9ra peor la~ 

dependet1cias coordinadoras de cada lmo de lo!i:: sectores 

adm11i1strat1vos. 

La flmcic·n de la plan.aao::ión se•=tor1al es e><pr·esar 

cada ámbit.•:i, los •:iDjet.ivc•:::: na•=iona.le: defir'l\dos en la 

"' El Nivel Institucional del sistema. se integr-a por las 

entidades de la administración pa1·ae5t.atal~ y~ q1.1e es el 
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Pres1dente quien deterrnit-.a, por decrete•. qLié entidades. deben 

elaborar los programas de median.:· plazo, dado su peso 

e~pe•::i fico y la dispon1bi 1 i.dad de infraestnictura. 

Obvio es afirmar q1.1e e~.1-:;:l;.en mecanismos de coc1rd1nación 

ent.re estos niveles para reali.::ar- las actividades de 

9c•. Se ha 1nantenido el carácte1- flexible del sistema 

per-rn1t.1endo que, a la vez q1.1e el Plan permanece a lo la1·90 

de la adm1n1straciór1 como •joc.umento guia d.:l desarrol lt:• 

económico y social, sea posible incc•rpoi-ar modificaciones .;. 

incli..iso nuev~s prio1·idades sectoriales y n:::gionales dent.ro 

de la est.rat.iegia ·~er1eral, a través de los programas an•.i~d~:s 

y de mediano plazo. 

too. Y finalmente otro de los logros es que existe la 

voli..mtad pc•lit::.ica pat·a fortalecer la planear:ión del 

desan·ollo 

vincular en forrna directa lo F·laneado con lo efect.ivarn12nte 

realizado. 

:3.- LA CONSULTA POPULAR. 

El cc•ncept.c• de democracia, entendido corno 1..m valor 

político y como 1..ma forma de gobier·no, en la aplicación y 
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desarrollo de su est.ructLwa, ha estado imFwegnado s.iempre de 

un elevado dinamismo. 

La democracia de hoy y siempre. indudablemente 

influenciada por el pensamiento político más destacado de la 

antigüedad clásica no es., sin embargo~ el.faci:amente igua1 a 

la que entonces floreci~·. ya que su deset1vo:•lv1rniet1t.o hr1 1dc. 

en forma sirnult:.énea al igual del que ha observado la 

sociedad en 

particL1lar. 

conjunte• y más at.'1n, de cada pueblo en lo 

Los dos úlf.:.irnos siglos han testimoniado el avanc.::i de la 

democ1·ac1a; pero rnás esp-=:cífi•=arner1t.e el ach1al en o:l ·~ue las 

forrné!.s d~mocréticas de gobierne• se han =i•=ent:.uado:• ahí donde 

r1lmca e.:..:istieron o habiar1 sido desplazadas. 

La de1nocrac1a en los úl tirn•:•s t1em1=·c·~ ha er1cor·.tr·ado 

la fig•.WEi de la represent~cio!•n 

oolit1ca de la que der·1van las instituciones del sufragio y 

de l.::•s pat·t.1dos pcd it.1•::os. 

La derno•::racic. repr·o::s-=:nt.at.iva asi., aparece: er1 el mur·1do 

-::ar act.er izó por· 

ser dif·ect.a. 

En la épo:•ca act•.Jal~ sin embargo. a•::usa la preset1o::ia de 

1.m general izado proo::eso:o de modernl ::acii!•n pol :i tic;. que permea 

las est.ructuras demoo::rat.1cas, sobre todo c•cc:1dent.a les, 
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para hacerl.:i s1.1c1.1rnbir·, sino par;:i perfecc:iot1ar las y 

aJustarlas a la din~mica socioeconómic= .. 

Es cada vez, fl'1é5. •:ibse,.vable la dernandei de J as 

socie.dades pc•r participar más al !A del sirn¡:·le ejercicio del 

sufragio en la int.e:gración y defit-.ici•!w1 a'iO.i corn·:i et; la 

fenómeno social lo que se ha venido denominando "dem1=icracia 

p~rt .. 1cipaf:.1va•·, pues los gobiernos han re::;pondidc• a la=. 

divers~s e)~presiones sociales para q1.,Je se amplíen los •::auces 

por los ql!e Fluya su part.icipac:íón. 

t::J resultad·:i mé~ importante er--1 est.e: aspecto se 

manifiesta en la ct"eación de mecanismos e instrumentos 

partic1pat1vos adaptables 

sociedad. 

las características de cada 

Es asi corno se han ensayado dem·::icracias semidirectas 

popular .. e.·<.l$t.iendc• las q1.ie. de ac•Aerdc• con sus pa:--tic•.1lares 

perfiles Politicc•s, h~n creado imaginat.ivarne.nte otrt:1s formas 

de parr .. 1c:1paci~·n social. 

Para contl.nuar con el o::r·iter·10 general de !¿.¡ 

conceptual1zación de la Con:=.L,lt,s. Popular, es. conveniente: 

aefuur· la~ si91.üe11tes tig1,.iras: 

DEl"10CRAC!A: "sistema de gobierno ca1·acterizado por la 

partlc1paciór1 de ht sociedad, totalmente considerada, en l=:i. 
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ot"gan1zación del poder· Pl'lt: l ico y er. su eje1·r::ici o;, C50} 

De:sde lw:=go la democracia se funda ~n !a conside1·a·=i61-. 

interesan o afectan a todos deben t1·at.arse y r.:=sc•lverse cor1 

..;; l conc1..w so de todos. 

Ahora bien. desde 

moderna y generalizada. por demc•ct·ao::ia, d~bemos e~1t.ew1der· 

aqllel sistema en que el pueblo en 

soberanía y, en t1ombre de la misma, ""lige a SltS '3obe:1·t1ant.es~ 

ex1st1endo l~ problernatica muy parf:1c1.1lar para determina,· el 

interpretaciones. 

REFCRf::NflllM: "es Lma rnani fe.~tacié11; de la dem•:•cracia 

la ampliac:io!-n del 

(§ijJ-H~t;;1-d;-¡;¡;:;a~-Di~.=ionario de Dere·=ho. t::d. Porrüa Me~-:. 
197€-. 

(51J lnst1t1.1t.o de: Investigaciót"l J•.o-ídica. f>icciona~10 
.Jw·idlCo Me>dcano. UNAM. Torne VI! M~>~. J'.;184. 
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rambiétt se tiene considerado corno una insti t1.~ción 

pol it1ca mediante la cual el F·ueblo o el cuerpo electoral 

aprueba rechaza una decisión de sus 

representantes elegidos pa1·a ósarnbleas consti t1...iyet"1t.es 

legislativas. 

El reterendum 

práctica en : 

Obl 19ator io que 

clasitica para s•.1 implernenta•=i6n 

el que está imp1.1esto corno un 

reqLüsito necesario para validez de las leyes ordinarias y; 

Fai::ult.ativo~ que es el q1.1e t.iene lugar ~micament.e 

cuando la consulta responde a la sol ic.i tlid d~ un grltPO de 

ciudadanos o a la petición de 1.ma a1.itoridad investida del 

poder de sc•l ici t.ar s1.i celebración. 

F'LEBISCl 1 O: ccw1sulta hecha directamente al p1.1eblo 

para que resuelve- lo q1.1e considere más conveniente r·espectc• 

a la solllcion de problema políti·:o de t.rascer1dent.al 

interés o s•:ibre la apr·oba·=iór1 

actos de :;;.Lis gobernantes". {52) 

repulsa de det.erminad•:is 

Por le• •:iL'e toca a tiLJestro país, ha ~nccw1t.rado en la 

consulta P•:•pular instnimento efectivo de ír1t.eracciór1 

entre la sociedad y sL' gobier·no. 

La Consulta Popular esp p•;.t" si misma método 



- 1:::2 -

democratico ClLle impide la arbi trarioadad y promL1eve la 

participación ciudadana. 

Po,. la consulta se autolimit.a el Poder Pt:d:•li·=o y se 

t-iende ¡;¡ enriquecer las decision~~ mediat1te un proceso de 

ret.roal imentaci..!•n. ya que es esctichar las 

intet·es en contr· 1bLU,. 

p~1bl icas y nacionales. 

la formación de las políticas 

El proces.o denominado de CONSULTA POPULAR, 5t.irge 

inicialmente como L1na forma de trabajo del Partidc• 

Revoluciona!·io Instit.t.1c:ional e inst~n.unent.ado por SLI ¿,rgarro 

técnico, eJ In:.tit.1.1to de Estudios Polít.i•=.os, Económicos y 

So·=iales, aL1xil1at· como platc.tot·ma pc•lítica de campaiia 

pres1dencüd del ~Tefe del EJecutivo. 

La Consul t.a PoPL1lar rece.ge las inquietudes y prOPLlestas 

cor1creta.;:; de la sociedad civil en ·;eneral y d~ lt::i=: =ccto1·8:=. 

organi::adc•s en el serio del Pt"oPi•:o partido en el P•:ider, r.1na 

vez hecho ·;lobio:rno. 

En l!t C1:ins1.11t.:i. Pop1.1lat· se Prec1sa.r1 también, 1~: 

pr1or1dades qi.ie do:be: consido:rar el Plan N~cional de 

t:esarroll•.:i, integrandc• Prlfn=ro la plataforma el,...o;:toral: 

desp1..-1é:=., el programa de gobierno y fit1a.lmente el ¡::·lan 

nacir.:•nal de desat·rol lo. 

La u1st.i tucional izacié•n de 
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itidependient.emente de cuál pat·tido político lo desarrolle, 

es una estrategia par-a recoger ap•.:irtai:iones sociales q1.1e 

cont.rib1.1yan a la itit.egra•::ión de los programas de gc•bierno. 

Por CONSULTAR debemos entender· l i teralme11te aquel l•:i ~L~e 

afirrna o significa: "conferir·, tre.tc:ir· y disci.u-rir cori w-ia e• 

varias per·sonas scibr-e l •.:• gi..'e. se debe hacer er1 LWI negcu:.1 o. 

También pedir parec:er, dictamen consejo someter· una 

duda 1 caso o as1.w1to a la consideraci~•n de c•t.ra persona" <53) 

Ahora bien, el ai::t•::o mismo de ·=onsul t3r se manifiesta en 

diversos aspectos y magnitudes; la consLllta puede set· 

general o select.iva~ pl..'lblica o privad?!. 

Cuando la consLilta es selectiva y privada1 es decir, 

los participante~ sólo son gr•.lpos predeterminados de intet·és 

y sus p1·op1.iestas se plar1tean y recoger-. f1.iera de los ámbitos 

de cc•nocimient.::i p1:1blico, el procedimiento no alo::ar•za C4. 

convert.1 rse en lln inst.rumento demc•crático porq1.1e la 

part icipac:ión que pre.duce no es generalizada. 

Por el contrario. si la consulta es general y pL1blica .• 

especl fice en L1n escenari,., dc•nde las proposiciones de t.:•dc•s 

(53)M~;;IIO-Fab~O-Beit;:o;:;es Rivero. Revista de Adrninist.ración 
P1.:.it•l 1ca. Cons1.1l ta Pop1.1lar y Cambios Adrninistrat ivcis. 
Inst.itvto Nacional de Administ.ración Pl.'1blica. Méx. 1989. 
pág. l:J. 
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son vent.iladas la luz Pl'1bl ica. er1t:.or1ces ad•:¡uiere el 

rango de un auténtico mecanismo democrático q11e Promueve la 

par-i:..icipación J=·opular de tal man.::ra g1..1e los ci1..idadanos 

ir-.ter-esa•jos particioan voluntar·iamente et'l !a confi:.iuración 

de las decisior1es del Poder Pl.'1b! i•:o. 

Este 1.'iltirno t.i;;.c• d8 ·=ons1..1lt.a es la q1.1e conc.cemos como 

"consulta popul.a1·", que es un proceso abii:t·to por medio del 

c1..ial el aparato gubernamental consulta a la sociedad para 

sorneter "" Sll consideración asw1tos de interés con la 

final 1aad de encontrar al ternat.i vas de solucif!wl los 

problemas e-specíficos ·:¡1..1e m•:>tive11 la t-•:irn? de decisiones. 

La Consulta Popl•lar· o Pt:iblica~ da lugar u la oaxpresión 

plural de las ideas, sin embat·'3o 

eficacia dernocratica se mani t ie;:t.a cuando planteadas 1 ~s 

p1·opuestas, .;,s posible acceder al nivel de la •: 1:in•-:ertac1óri, 

que sirve para ba.lancear las fuerzas de op11·11ón q1.1e pueden 

ser p.:ilít.1c:as, p1..1es 1ned1ante la consl1l1;.c:1, las ideas. son 

-=>~presadas con l 1bert .. ad y través. de la concert.ación~ 

lo·3randose l•:>s c:.cuerdos f1.mdc=irnent.al-::s ·:::ii.~e han de regit· 1~ 

fc•t·ma de acta,ac1t!•n est.atal. 

Es así como en un principio~ el Instit.1.,to •je Estl.idios 

Polit.1cos, Económicos y Sociales del Partido Roavo:•h1cior1ario 

Inst1t1..ic:ional organiz•!i las l lamdas gir:-.s de pr1orida•jes 

na•=ionales en var·ios estados de la Repr.'.1blica, alrededor de 



- 125 -

un tema re.levante para el desarrollo regional y nacional: 

conSlll tando en diversas mat~t·ias come• el desarrollo 

de petroleras; =:istemas 

a9r1cL,ltura de +.emporal; bc•sques y selvc..s; ent.r-e otros de 

SL1ma import.ancia Política social. 

Las rewüones populares previas y preparatori~s 

ampliaron la participación poprAlar, siendo las rnás 

caract.erist.1cas, las rewüones de fortalec-imientc, mw"!icipal. 

en las qlie quedó muy clara la demanda de fortalecer la 

instancia de gobierno g1..1e directamente afect.a la vida 

cot.1diana de una gran parte de la sociedad civil. 

Así también, la participación de los sectores obrer·o, 

campesino y popular del Partido RevolLlcionario Inst.itucionaJ 

rati t1caror1 qw= la planeacil!•n debe t.ener como base las 

do::mandas políticas de la sociedad civil, transformándose en 

un instrumento valioso de gcibi-=:rt10. 

Para los efectos previos de le1 organización de la 

cor1sul ta popular, se insti tlweron los Foros de Consul t.a 

Popt.ilar para la planeaci~·n democrát-ica, como ór9anc•s del 

sistema nacior1al de planeaci6r1. 

Obvio es decir qLle el objetivo cent.ral de los foro:. de 

consulta capt.ar las opiniones y pt·opuest.as de todos los 

sectores de la sociedad civil par~ integrar el Plan Nac.ion&l 

de Desarrollo así corno los programas de mediano plazo. 
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Sistema Nac1c•tial de Planeación del Desarrollo1 pensando que 

tos foro: ser· í an 1 a fcwma para hacer posible la 

tdent.1t1caci6n de las acciones, f:.ar-.to del ser:tor p 1:1blico 

como de l~s 9r1.'p•::s sociales int.eresados en pa1·ttcipar· .::-r-. 

el pn:u:.:esc• planit1c;;idor. 

As1 también consideró qLte los objetivos centra.le:::; 

los foro:is de consr.dta POP•.1lar·, 

instit1.1cic•nalizaci6n de la p1·op1a CONSULTA POPULAR, para 

precisar las Priot·idades y est.rBt..e9ias de desar·rollo pot· 

sectcw; ·3arant.1=ando la par·t.1cii=•aci·~·1-i realmente democrátir::.;i 

eri la elabora•=l·~n del f'lat"! Na.c1onal de Desarrolle• así corf!o 

de sus programas, ident1 t icando a la vez las P•:isibi 1 ida.des 

de concerl:.aciones de acc1c•nes erit.re el gobierno y la 

sociedad civil. para identi t icar lL'i'.:i po:isib: ! 1dade:s de 

planeac1ón y J:·.:wa elabora:· los progrc-ma!:: an•.1ales. 

Democrát.1 ·=~, implica la part.icip.:1c1ón •::?fect.Jvc- d.: .!.i:rs 

sectores sociales en el proceso q1.1e -=:l lE.\ enc1er1·a, •:onfor-me 

a 1a cond1.1cc1on del t::5tado -=l to:rrtalecil"'lient.o de los 

Jut"idtco po!itico, la Consr.•lta Pop1.1lar· c..dqui1·:·:• cart.~ de 
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nc.t1.wal 1zación del más al to rango legal, al incorporarse al 

te;;~t.o mismo de la Constitución Polit.ica Federal~ en la q~Je 

se lt"lt1ovaron en -:1 At·t.íc:1..do 26 7 para re·31.tlar lo relativo ~l 

S1st.ema N;,cional de PlaneaciOn,, p1.1esto q1.1e dícho precept.o 

previene que: ''la LeY facultar-f. al C:"jec1.1tivo para CJ'..le 

estable::ca los procedimientos de part.icipac:ión y cons1.1l t.? 

pop1..1lar o?n el sistema nacional de planeación democrát.ica" .. 

4. - lNEFICACIA LEUISLATIVA EN LA INlECiRACION DEL PLAN 

NACWNAL DE DESARROLLO. 

El Congreso de la Unión,, por su propia naturaleza e 

intrínseco origen popular,, representa al Poder Legislativo 

Federal,, dor1de se conjugan elementos importantes del 

q1.1eha•=e1· pol í t.ico y democrático de la Nación Me~;icana. 

Es del Poder Legislativo Federal de donde emanCitl l 1:is 

parámet.ros JlW idicos para q1.1e el Estado de Derecho funcione 

cabalmente, E::t'l base a los criterios y determinaciones del 

conglomerado ~·:·•=ial qw:~ integra al propio E:stado Nacional,, 

como element.c• de existencia y de sus fines: el Pueblo~ 

Fara c 1::tr1-cborar los criterios antes roencionados~ es 

importante partir de los conceptos j1.widicos 

consignan en el art.íc1.do 39 Const-i t.ucion.;i.l, al afi r-mar .::¡ue 

"la Soberanía Nacional re::ide esencial y origir1ariament.e en 
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el pueblo ••. " y que para complemet1t:ar· esta de.t.erminaci 1!in 

const1ti.1c1onal. es el arti·::t.;lo 40 donde =:e re9larnent.a que 

por "vol•.ir1tad del P1.iet>l-:• M-:!xicano ••. " COt IS t.1 t.uye 

Rep1.1bl1ca.,. Repr·esentat.i'/~ y Deroocrática y ·:iue este p•.1eblo 

eJerce Soberat1ia po:" medio de lc•s Poderes de la Unión 

(54>, sit.uacié•n est.2 (iltirna q1.1e he.ce s1.wg1r er1 la práctica 

una serie de dudas del buen desen·.1·::ilv1miento de la 

Planeaci6r1 Democrat1ca de participación popular, ya que 

presta a ser martip1.1lada por el part.idc• político en el Poder, 

p1.1est.o que el ejer·cicio de la plani f icaci•!on en muchos paises 

ha ilustrado el riesgc• de la desadaptación de la 

Representac1~·n Popular al ejercicio de responsabi 1 idades de 

orden técnico, por la ir1compatioil1dad entre la ley.,. forma 

habitual de expres11!m legislativa y el sist.ema ~·l<'.:1nificadc•. 

e>~1:=::ten gran.jes c•bst~culo;:; q1.ie hacen dificil el cont··ol 

J.eg1slat.ivo del Plan, p•.~e:=:: admiten ci..::1·tas reservas, y~ 

•:¡1.1e las Asambleas Legislativas tienen, genet"Lilmente, más. 

q1.1e un lugar reducido en la elaboración y en la e..:e•::ucié•t'l de: 

i& política económica, ya sea que se trate de as-=91.u·ar la 

este>.oi l izac16n de la ...::oy1.mtura o de re~d izar el desan·ol l·=•· 

754T~t=t'iC~l0~-39:--40-y-49 de la Const.it.uo::ión Polít.ica de los 
E;;tados Unidos Me:idcanos, v19ente. 
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En la práctica. de la Política Nacional Mexicar1a, el 

Poder Legislativo Federal difí•=ilmente tiene cap;;.cidad de 

impulso y casi nLtnca dispone de la facultad de control. 

En la función del Poder Legislat.ivo, se manifiesta Lma 

i lLl~ión P·~l it1•=.:t, ya GLle loz Le9islador·e~ cr·een s-=:r '=!'.iienez 

deter·minan los obJetivos y los rnedios de la planificación; 

pero en realidad los que lo hacen son los tecnócratas de la 

burocracia administr3tiva, puesto que est.c•s son capaces de 

presentar a la eleccion de las Cámaras Legislativas diversas 

opciones económicas, que tienen esencialmente el mismo 

planteamiento, pero con di ferento:is nombres: de esta rnane1·;;., 

el le9isl<\C1or tiene la i l•.1sii!•n de haber decidido sobr-= la 

or1entacion del Plan. 

La importancia legislati'.ta se der·iva de la situa•=ión 

e~ ·cepc i ot;a l que en la economía -= 1 organi smc• 

ya composición, es 

interd1sciplinar10. 

Por estatLitos, a la 

Presidencia e• a la .Tefati.o-a Central del Gobierno. 

Por el papel que desempeñan, t.iener1 el privilegio de 

cont.ar con la delegación permanerlte del .Jefe do:i GobiertK• 

para los di ter entes Departainentos e· Secretarías de Estado. 

t::sta posición le permite la facultad de e~~~minar el 

COt'lJLWlt.O de la ~CC•t10tíl Í 3 nacional nivel 
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supram1n1ster1al, decir, a •.in nivel que :.:•.1per1:1 las 

barreras que t.radicic•nalment:.e estaolecen los Ministerios, 

!.;is Secretar·i.as y los servicios técnico:os. 

Para •::orr•::>borar lo gLt=i •1emos afirmad•:i, es irnpcirl:.ant'=: 

analizar· l.;:.s pr1nc1pios cons1•:in.:.dc•s en e.1 at·t.ic•.llú 5o. de la 

L.::y de Plar1eación vigente, gue hacen que por der1vacié•n •je 

las 11m1t.aciones del Poder Le91slat-ivo no podría integrarse 

o concluirse por su condi.t•::to, la Planifi·=ación Nacional. 

Por lo que se prec1 sa rortalecer las Cé.maras 

Asamoleas Le•,;islativas y propon::1 1:lnar a sus integrantes 1.ma 

asesor1a técnica mé.s amplia y perrnat1er1te su defecto, 

crear órgano 01c:amaral para -=iue implemet"lf.:.e •...ina estr1.1ctura 

para la int.e9raci6r1 y defit1ic1•!ir1 del Plan Na·=ional de 

Desarrollo en base a los criterios emanado:= de la Cons1.~ltc. 

desventaja ~olitica y 

adrnit"list1·,:.t1va, r·e:pecto al pat"i:.1do en el poder. 

La amplitud de 1 as Cdrnar·as A~3rnbleas Le·;11slcd;.iva:;; 

abat'"carian los principios 

y perrni te,.·1 re'.!pec:to la part.ic1pación ciudad:;.r1c. y del 

medi•:i= v rne·=an1smos de "tc;.,J 

part1cipac:iOn pennit=in la oporf:.1.wia 

s1,.1perv1s1ó•1 corni.1nitar1a de la accio!•n del Gobierno Nacion¿..l, 



I. - CONCLUSIONES: 

1. - El Estado Nacional para implernent.ar .:1 desarrol l•:• 

d~ quehacer pol itico en la consecucióti de s•.~s 

f1r1es en beneficio de la comunidad.. aplica 

principios de eficiencia y O:•t·9aroiz~cibt1 ~ tr.:>vés 

de la parte rnás diné.rn1c~ de s•., ma:-;itestaci6n como 

lo es la Administración PUblica. 

z.- En la act.ualioad, para la redistt"ibución de la 

ri•=1ueza nacional ya no es ónicamente el respeto al 

Derecho por el Derecho mismo, sirK• que ~·a se exisie 

en la actividad del Estado, la aplicación de l~ 

.J•Asticia Social mediante el reparto eq1..,itativo de 

la prc•pia riqueza nacional. 

3.- El Estado 1•1exicano, al aplic~u· los prinl.'.:ipios de 

su Soberanía, lo hace por medio de si., 

int.ervenci6n en la apl icaci6n de los prlt"lcipios 

de la Rectoría Económica, fact.c•r fundarnent..al par·a 

el Desarrollo Nacional. 

4. - tl Estado Mexicano, fiel a los principiC•S emanados 

de s1.~ progr·ama revol•.lcionario y social~ enc1.1entra 
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en propia evolución ,. desde sus etapas 

primigenias, S\.I Cor1stih1cional is:mo Social. 

5. - Como consecuencia de la apl icai=i·~w. pragmá.tica de 

las garantías sociales. el Estado Mexicano, 

•=ategoriza s•.1 actividad a par·t.ir de la Rectoría 

Económica Estat.al y de la implementación de una 

Economía Mixta, para -:;ue en base al desarrollo de 

los t.r·es sectores q1.ie la integr·an, se apliquen 

pol ít.icas viables de s1.iperaciót1 y mod~rnización 

administrativa e integrar a la so•:ie•jad me; .. ;i.cana, 

a meJores estamentos de su desarrol lc• integral. 

6. - E:s así como el Estadc• Me~ücano organizci su 

Pr i ne l pal ment . ..:: !a Ley de Planeación pat·a 

pro9ramo1· y planificar pc•l i t-ica est.ad1.1al co11 la 

pari:1•=1paciót1 del F•ueblo, a tra·1és de let Cc•ns1.1lt.et 

Pop•.ilar. 

7. - También es preci:.o est.imett" que si la planificación 

del desar!"'ollc· se Jt..t=:tifica en eJ aspe.::t.o t.e•:.·irico, 

ne se p1..1ede deJar d~ concluir que, en l=i prc;..ct.ir::a 
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esté destinada necesariamente al éxito. 

8.- Si bien la platiificación indicativa cc•mo sucede en 

nLtestro país, indw::e a carnbios estructurales y de 

políticas sociales, ello no si9n1f1ca que dicl1a 

plan1t1célción, íntegramente l~ 

pr.opiedad privada, así como los medios de 

prod1.1cci6n, sea 1.m remedio má9ico y Lmive..-sal, ya 

q•Je siempre debe considerat·se como ltn instrurnent.o 

como otros, es decir; una herramienta del Estado, 

que siempre será perfectible. 



PROPUESTAS: 

UNICA: Reformar el a1·tic:ulo 7:~ de la Const.itución 

Poli ti ca de los Est.ados Urndos Me>dcanos, 

ha.b1l1t.ando a la Fr:3.cc1bn ~~Xlll, a efecto de 

b1c~rJ\at·o=-.l. con el 

propósito de amplia•· la cob-::~·tura nivel 

nacional, l•:is principios estat•lec1d1:i~ en las 

facu 1 t.ades que otorgan la Asamblea de 

Repre;;;en+.:..antes del Distt·it.o Federal, er1 materia 

de Convocación la Consulta Póbl ica sobre 

establecimiento de los rnedios y mecanismos de 

pa1·ticiPación ciudadana y dar 1.1na amplia 

intervención al pueblo er-i la integración y 

vigilancia operat.iva de los pl¡ome:s del 

desar·roll•:• nacional que implemeriten ~n el 

través de la C.ons1.ilt:.a Pop•.1lar, para 

cubrir asi los .-eq1.dsi tos rninim•:-s q1.1e e>::ige el 

idealisroo pc•lit.ico pop1..1lar de Mé:>dc:o: 1~ 

Democr·ac:1~ en bas-=: la c~-resp•:msabi 1 idad 

:ocial. 
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